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I N T R o D u e e I o N 

El silencio adminjstrati\/o es una fi~ura jurídica que ha sido -

reglamentada por nuestro derecho,como una resoluci6n nepativa ficta, 
desde 19~6;sin embargo,ante la falta de un Código Administrativo Fe

deral y el páco interés de los Abopados y de los estudiosos por el -

Derecho Administrativo,esta institución no ha sido replamentada con 

la amplitud necesaria. 

F.s por ello aue el p~esente trabajo persioue detallar alpunos 

aspectos funda~entales de la institución del silencio administrativo, 

particularmPnte de la llamada "resolución neratÍVa ficta" ,f.ip.ura que 

surge para la ~atería fiscal y que con el tiempo sP ha extendido a -

la watcria administrativa federal. 

En el primP.r capitu]o del presPnte tra~ajO,sc an~lizará el arti 

culo 8° constituciona]_,cllo con la finalidad de deterrrinar el alcan

ce <le esta r.arantía individual;para llevar Llcabo ese an~lisis nos -

valdremos de la interpr<?tación qtie cie la misma ha hecho nuestro 1-'áx:!_ 

mo Tribunal.Así misffio,se har& referenciA a una''Iniciativa de LPy'' 
que pretendía reformar el precepto constitucional menciona<lo,inicia

tiva que contenía alpunos aspectos dir,nos d€ ser mencionados. 

En este prirner capitulo,tambi~n,se analizar& que es lo que se 

debe entender por resolución expresa y que por resoluci6n tácita, ya 

que ello ader.i.J.s de tener relación con el punto antcrior,nos rcrmiti

r& tener una idea precisa de tales conceptos,pues eJlos serán utili

zaños a le larro del presente estudio. 

[n el sep:.undo capitulo de l'!Sta tesis,se ~:(po11e le que es el si

lencio adninistrativo y los posiblPs efectos que la ley de puede -

otorger·.Se analizar& en particu~ar la resaluci6n nerativa ficta,pucs 

siendo éste es efecto jurídico reco~ocido por nuestro derecho al si

lencio de !a Adninistrdci6n y tema cer1tral Je esta tcsis,cs ncccs~rio 

hacer un estudio de sus aspectos reneralcs. 

Realizado el estudio anterior,el capitulo siruientc harS tina br~ 

ve referencia a la forr.'.a en aue se encontraba rerulada la nepativa -

ficta en la lepislaci.ón ~nterior al Códi-"!O riscal de la federación -



de 1981. 

Por Último se hará un análisis de la resoluc~ón ne~ativa ficta 

a la luz del Cédipo Fiscal virente, explicando los puntos esenciales 

que se considerar6n para llevar acabo la realizaci6n de esta tesis. 

A lo larrc de este trabajo se alirlir& a tesis jurisprudencíales 

sustentadas por el Tribunal Fiscal de la Feceración y por la Sala A9 
ministrativa de la Suprema Corte d~ Justicia de la Naci6n,ello con -

el objeto de apoyar los criterios sustentados en ~l. 

De esta forma se dejará establecido que la resolución ner~tivu 

ficta es 11~a firura distinta y mgs ventajosa aue el derecho de peti

ción consaprado por ~l artículo 8° constitucional. 

Debido a que la negativa ficta ha extendido sus beneficies u la 

materia administrativa federal,constanternente se hará referencia a -

la necesidad que exiGte de la rromulpación de un Códipo Administrati. 

vo federal que rer:ule adecuadamente la mencionada fi¡;ura juríC:icu. 

Esperando como consecuencia que es~e trabajo sirva, a través de 

su lect~r~,~~ra Cejar en claro que la instituci6n en cuestión Cist~ 

mucho de ser un terna obscuro e inoperante. 

II 



CAPITULO I 
FORMULACION DE PETICIONES A LA AUTORIDAD Y SU RESPUESTA 

EL DERECHO DE PETICION 
(PRIMER PARRAFO DEL ARTICULO Bº CONSTITUCIONAL) 

El der~cho de peticjón es una Rarantía individual de libertad 

6onsagrada por el articulo 8° constitucicn~l en los si~uicntcs t6rmi 
nos: "Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio 

del derecho de petici6n,sic~pr~ que ~sta s~ formule por esc1•ito,dc -

manera pacífica y respetuosa pero sólo en materia políticu podrán h~ 

cer uso de ese derechc los ciudadanos de la RepGblica. 
A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad 

a quien se haya diripido,la cual tiene la oblinaci6n de hacerlo con~ 

cer en breve t~rmino al peticionario.'' 

En el presente inciso únicamente nos ocupat·cmos del andlisin del 

primer p&rrafo del art!culc anterior,dejando el Pstudio de la sept1n

da parte para el apartado sir.uientc. 

Para el Dr. !3urgoa ,el derecho Ce petición se revela cc1~0 exclu

sión a la Vindicta Privata,rér-imen en el cuál todo individuo se hacia 

justicia por propia mano.Este r~~irnen de vcnpar1=a privada fue dejan

do su lugar al de autoridad en la soluci6n de los co11f licto~ entre 

particulares, siendo asi cor.,o e 1 in di vi duo tuvo la pot:cs~ad de ocurrí r 

a la autoridad para que ~sta en ejercicio del poder soberano oblira

ra a reparar los daños causados. 

Por su partc,Juventino V. Castro s~ftala qua el derecho de poti

ci6n es una libertad de acci6n, con la particularidad de que no cst& 

reconocido al indiv:i.duo frente a otr0s particulares,sino en relación 

a los ·~mpleados y funcionarios públicos ,oblir.andolos u dar contesta

ci6n a las instancias que se les formulen, siempre y cuando reunan

los requisitos exi~idos por el precepto constitucional corr~spondien 

te. 

Para este autor 11 el derecho de petici6n no es un ~istc~a opues

to al antiruo ré~i~en de venp.anza privada. La estructura contraria a 



&ste no es el derecho de petici6n, sino lo dispuesto por el artSculo 

17 constitucional, en la parte que ordena que ninguna persona podrá 

hacerse justicia por si misma, ni ejercer violencia para reclamar su 

derecho,puesto que los Tribunales estarán expeditos para administrar 

justicia en los plazos y términos que fije la ley. 

Si algún paralelismo podemos establecer en rclación,éste debemos 

fincarlo e11 relací6n ccn la acci6n procesal,qu~ prrmite hacer \tn 11~ 

mado a la jurisdicci6n respecto a los derechos accior1ables,y GllC fo~ 

man la instituci6n del proceso. 

Profundizando dicho paralelisr::c. debemos dfirrr;ar que el dt2rccho 

de petici6n es el g5ncro, y la acci6n ante los Tribunales constituye 

una especie de aquel derecho.Y avanzando aún más en este p.:iralcli5mo, 

tendría que afirmarse qu~ asi como ante la autoridad judicial cxistP 

una acción para exitar su función, los ind.i.viduos tienen un derecho 

frente a las autoridades administrativas,para que resuelvan una pcti 
ci6n que se les formula en debido orden.''(l) -

Sea que nos declaremos a favor de 1a tesis de ~urr-oa, o sea que 

aceptemos la doctrina de Juventino V. Castro,en cuanto al oripen del 

derecho de petición (discisión que no tiene mayor trasccn1cncia para 

los fines de este trabajo) ,lo cierto es que nuestra Constituci6n f~ 

der3l otor~a este derecho a todo gobernado, siempre que la instancia 

Sf'a f('lrnulada en los términos que señala su artículo 8°. 

El primer párrafo del citado artículo constitucional i~pone co

mo requisitos para el ejercicio del derecho en ~l contenido,que ~stc 

se formule por escrito,de manera pacífica y respctunsa,dc tal forma 
que si cumplirnos con ellos, la autoridad ante quien elevemos nueGtra 

instancia,ticne la oblifaci6n de dar una respuesta por escrito a nue~ 

tra petici6n.Sin cmbarRo ¿qu5 sucede cuando la lcfislaci6n rcµlcmen

taria establece requisitos adicionales que tiene que cumplir el soli 

citante,a fin de obtener una respuesta a su r~ticí6n~ Ante tal sitUQ 

ci6n la Suprc~a Corte hd sefialado, a trav~s de su Jurisprudencia,qur 

el hecho de que el solicitante no satisfara los requí~itos replarnen

tarios que le sean exigidos~ello no releva a la autcridad de emitir-

1 CASTRO,Juventino V. ,Garantías y Amparo,cuArta ediciÓn,p~q.96, 



una resolución a la petición planteada.Criterio sostenido en la si

guiente tesis jurisprudencial: 

"PETICION,DERECHO DE.EN CASO DE REOUISITOS REGLA 
MENTARIOS.-Aunque es cierto que el derecho de pe 
tición no releva a las autoridades al cumplimie!l 
to de las exi~cncias que la le~islación establcz 
ca en cada caso, también e.s verdad q1ie, sea que :
el solicitante satisfaga o no Jos requisitos rc
glamentarios,en lodo caso d~t,c la autoridad Jic
t~r,Jer1tro ae breve plazo,ut1a respuesta a la pe
ticién.En el supuesto de que el quejoso no haya 
cu~plido con las condicicncs rerlarn~ntarias co
rrespondit.~ntcs, no obstante que la~~ 1aismaG se la::> 
hayar. 0Xigid1 . .:i por 1a autoridad ,ésto será motivo
para pronunciar una resolución detw~;<ltoria, pero 
no uara abstenerse de emitir un acuerdo acerca -
de la solicitud.-Visíblc en J\Jrisprudcncia del -
Poder ~Judicial de la Fcdcracién ,Tesis de Ejecuto 
rías 1917-1975,Apéndice al Scm.J.nario Judicial de 
la

11
Fcderaci611,Terccra Partc,Sc~unda Sala,P~~.7G6 

El siguiente ejemplo nos i1cl.:1rari.1 un poco más lo antes expuesto: 
"El representante legal de un.:i. persor.a,fisica o moral,formula una p~ 

ticién ante una autoridad,pcro al presentar la instancia por escrito 

no acredita legalmente su pcrsonaliéad,la autoridad,ante la cual se 

acudi6,percatándosc de tal situación solicita a1 peticionario que -

cumpla con la omisión conlt:tid.J.,t:cr0 ~f'1U>'1 no cumule con lo solicita

do y transcurren les cuatro ~eses quE:? la Suprurr:a Cortr.· ha considera

do como breve t~rmino de acuerdo con el art!culo 8° constitucional , 

no por ello la autoridad puede dejar de dar una respuesta expresa a 

la instancia planteada.En todo caso se debe d0 emi~ir una resoluci6n 

denegatoria por ne ~Aber cumplido con los requisitos de ley,pero de 

ninguna manera podrá la autoridad dejar de c1:1itir un.:.1. t·tJ:spucst<J pr;r 

escrito a la solicitud for~ulada,ya que si lo hace el solicitant~ P2 

drá interponer demanda de amparo y asi obtener la mencionada resolu

ción expresa. 

Ahora bien,el mismo artículo 8° constitucion~l limita c1 derecho 

de petición en los siguientes térrninos: 11 en materia política sólo po

drSn hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la Rcpfiblica''. Como 

se ve,éste derecho está restringido para los extranjeros y para aqu~ 

llos mexicanos que no tenfan la calidad de ciudadanos. 



El artículo.30 de la Constituci6n Federal nos indica quienes son 

mexicanos: 

"Artículo 30.-La nacionalidad mexicana se ad
quiere por nacimiento o por naturalizaci6n. 

A. Son mexicanos por nacimiento: 
I.Los que nazcan en territorio de la Repúbli 

ca,sea cual fuere la nacionalidad de sus padres;
II. Los que nazcan en el extranjero de padres 

mexicanos,de padI'e mexicano o de madre me>:icana,y 
III.Los que nazcan abordo de embarcaciones o 

aeronaves r.iexicanas,sean de f!Uerra o mercantes. 
B.Son mexicanos pot• naturalizaci6n: 
T. Los extranjeros que obtengan de la Secreta 

ria de Re1.:1cioncs carta de naturcllizoción,y -
II. La mujer o el varón extranjeros que con

traigan matrimonio con varón o mujer mexicanos y 
que tengan o establezcan su domicilio dentro del
territorio nacional.'' 

Por otra parte,y de acuerdo con el articulo 34 de la citada ley 

son ciudadanos mexicanos: 

1'Artículo 3~.-Son ciudadanos de la RepGblica 
los varones y las mujeres que,tcnicndo la calidad 
de mcxicanos,rcúnan,además,los siguientes requisi 
tos: 

I.Haber cumplido 18 afios,y 
II. Tener un modo honesto de vivir.'' 

De todo lo anterior se concluye;a)Todo ciudadano de la Repúbli

cu y lo.::; C):tru.n.jnros pue<len formular peticiones no políticas a las -

autoridades del país;blSólo los ciudadanos de la República podrán fo~ 

mular peticicnes políticas a las autoridades del país. 



OBLIGACION QUE TIENEN LAS AUTORIDADES DE DAR UNA RESPUESTA A LAS 

PETICIONES QUE LES FORMULEN LOS PARTICULARES 

(SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 8° CONSTITUCIONAL) 

Dice el segundo p&rrafo del artículo 8° constitucional: "A toda 

petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se 

haya dirig:ido,la cual tiene la obli,gación de hacerlo conocer en br~

vc término al peticionario." 

El texto antes transcriLo s2ñul.:3 expre.samentc la oblip:ación que 
tienen las autoridades de dar u.na respuesta por cncrito a toda peti

ción que les sea formulada.Ahora bien,d:icho a.cuerdo es el parecer que 
emite la autoridad a la solicitud plantead<l,sin que ello implique que 

necesariamente: debe resolver de conformidad con los ti$rmino::; de la -
instancia formulada,circunstancia que ha sido corroborada 11or la Su" 

prema Corte en los sipuientcs t&rminos: 

"PETICION DCREC!lO DE.-Las parantícis del ar'tÍcu
lo se constitucional tiendon a asep.uraP un pro
veído sobre lo que se pide y no a que se resuel 
van las peticiones en determinado scntido.-VisI 
ble en Jurisprudencia del Poder Judicial fcde-~ 
ral,Tesis de Ejecutori<Js 1917-1975, Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación, Tcrccru Pilr 
te,seguG~~ Sal~,p5~.760-.'' -

11 PETlC!Grt DtP.tCH!J OC.- No s0 viuL:1 el ,:irtí'.culo 
8° constitucional por el hecho de qu~ 1~~ auto
ridades no resuelvan precisamente en el SC>ntido 
que quie1•an los interesados; pu~s tal parantici 
sólo oblír-a a contestar uportuntJm011te y en brr?
ve tér-mino,por escrito u 1ao promociont.~s en de
tcrmi11¿Jo ~cntido.Visiblc en Jurisprudencia del 
Poder Judicinl de la Fedcr~ci6r1,Tcsi~ rl0 Eiccu
torias 1'317-1975,Apéndic0 al Semuna.rio \Judicial 
de la fedct"ación,Tercera Purte ~Sefunda Sal.J.,P:lp .• 
7 59- ... 

El derecho conter1ido en el artículo 8° cons~itucional no prcv& 

que la respuesta que deba cmi tir la autor.ídad, deba. reca~r ha ata la 

resoluci6n definitiva que pone fin a la instancia,sino tümbién u los 



trámites que se vayan cumpliendo en los casos en que la ley requie1"e 

la substanciación de un procedimiento. Asi lo ha sostenido la Corte 

en la siguiente Jurisprudencia: 

"PETICION, DERECHO DE. -El articulo 8° consti tucio 
nal se refiere no sólo al derecho que les p.J.rti:
culares tienen para que se les har:a conocer la -
rasolución definitiva que FOne fin a su peticiün, 
sino tambi~n a los trámites que se vayan curr.plien 
do en los casos en que la lev requiera la subs
tanciación de un procedimiento,imponiendo a laS 
autoridades la oblipaci6n de hdc~rlc cc~occr en 
breve tG~mino a los intcrcsados,tcdos y cada uno 
de los tr&mites relativo~ a sus peticÍQncs.-Visi 
ble en Juris¡:.rudencia dt..,1 Peder JudicL.11 de l:i 
federación,Tesis de Ej~2u~cri~: 1~17-197S,Ap~ndi 
ce al Semanario Judicial de la federación, Tercc:
ra Parte,Segunda Sala,pág.753-. 

PETICION,DERECHO DE.-Lo ustablccl~o pcr el artí
culo 8° constitucional no puede referirse ~nica
mente al resultado final de una solicitud, sino 
tambi~n a los diferentes acuerdos auc se dicten 
durante la trarnitaci6n de 6sta,ya ~ue el solici
tante debe saber si su oetición est5 de acuerdo, 
en opini6n de las autorl¿~dcs,con l~s dí~p0síci~ 
nes le~ales relativas o ha incurrido en a1~una 
ornisi6n aue debe subsanar.- Visible en Juríspru 
dencia del Poder Judicial de la Federación,TesiS 
de Ejecutorias 1917-1975,Apéndice al Seman2rio -
Judicial de la Federaci6n,Tercera Parte,Segunda
Sala,pág.754-.0 

En un r~gir.:en c!c Ce re ch~, tcd0 acto rle autoridad debe ser emi t:i

do con-f0rme a la garantía de legalidad ,es decir,debc estar fundado y 

motivado legalmente.Sin embar~o,la Corte ha sostenido el criterio de 

que si la resolución que dicta la autoridad,respondiendo a una insta~ 

cia,no cumple con tal requisitn,ello no viola el artículo Bº consti

tucional.No se viola el mencionado artículo puesto que 6ste s5lo exi 

ge que exista una resolución escrita,no que deba estar• ajugtada a d!:. 

recho,ya que,además, el perjudicado tiene expeditos sus derechos de 

impugnarla como corresponda. 

"PETICION,DERECHO DE.- La ¡¡arantía que otorp,a el 
artículo 8° constitucional no consiste en que las 
peticiones se tr5.miten y resuelvan sin las form~ 



lidades que establecen las leyes respectivas;pe
ro si imponen a las autoridades la oblipaci6n de 
dictar a teda petición hecha por escrito,este -
bien o mal fundada,un acuerdo tamhién ror escri
to,que debe hacerse saber en breve término al pe 
ticionario.- Visible en Jurisprudencia del Poder 
Judicial de la federación, TeSis de Fjecutoria~ 
1917-1975,Apéndice al Semanario Judicial do la -
Federación. Tercera Parte, f'áp. 7 6'•-. 11 

Por le que hace a la idea de breve t¡-;.r1:,ino ,ewpleada por el ci t~ 

do arLículo ,nuesl:ro l·~áximo Trib•mc-1,a través de su ,Jurisprudencia ,ha 

sefialad~ que por tal se entienden cuatro meses. 

"PETICION,DERECHO DE.-Si pasan rn&s de cuatro me
ses desde que una persona presenta un ccurso y -
ningdn acuerdo recae al mismo,se viola la p~ran
tía que consapra el artículo 8° constituci.onal.
Visible en Jurisprudencia del Peder Judicial de 
la Federación,Tesis de Ejecutorias 1917-1975,Ap&n 
dice al Seman.:iric Judicial de la fcdcr>ación,Tcr-
cera Par~e,páp.764-. 

PETICION ,üEREC!W DE. F:R~'llicl h\FA U. ACUUWO RES
PECTIVO. - Atento a lo dispuesto pe~ el artfculo-
80 de la Constituci6n,que ordena que a toda ~eti 
ción debe recaer al t1cuerdo rr·~oectiv0,cs inc.iuda 
ble que si pasan r:iás de cuatro Tne:;es desde ouC 
una persona present6 un ocurso y ni11~Gn acu¡~rdo 
recae a ~l~se viola la parant!a aue consapr~ el 
citado artículo constit~cional.-Visible en Juris 
orudencia del Poder Judici~1l de la rederación,TC 
Sis de Ejecutorias 1917-1975,Anéndice al Semana= 
rio Judicial de la federación, Tc>rcP.r<J P.1rte ~ oSr. 
767-." 

Sin embarRo,el lapso de cuatro meses ne debe entenderse como ÍU 

variable,es decir,aplicable en todo caso,ouPs,la Supre~a Corte aai -

lo ha considerado en la sipuicnte tesis: 

11 PETICION,DER~CHO Df..-La expresión breve término 
a que se refiere el Rrticulo 8° constitucional, 
es aqu'l en ~ue racionalroentc puede cstudí~rsp y 
acordarse.-Visiblc en Jurisprudencia del Poder -
Judicial de la Federaci6n,Tesis de Ejecutorias -
1917-1975,Ap&ndice al Semanario Judicial de la -
Federaci6n,Te1·cera Parte II.r~r.168-. 1' 

El criterio jurisprudencial anterior es correcto, puesto que no 



es posible señalar un plazo inmutable y absoluto en el cual las aut~ 

ridades cumplan con la obligación que les impone el artículo 8° cons 
titucional,ello porque dicho plazo puede variar dependiendo del caso 
en particular. De ahí que sea mejor afirmar que el plazo en que se de 

respuesta a una solicitud,deba ser aquel en el que racionalmente pu~ 
da conocerse y acordarse. 

Para corroborar lo anterior picnsese en el siruiente ejemplo: '' 
Un laboratorio desea lanzar al mercado un nuevo rrcdicamento y para -

ello solicita por escrito d las autcríd~llPs dP salud.a trav~s rle su 

rerresentante legal ,la aprob.:ición del mismo.Ante tal situación 16r.i

co ~s suponer que ld autoridad tendrá que realizar una serie de pru~ 

has que le permitan comprobar lus cualida.des del citado producto m~ 

dicinal ,y no será hosta que finalicen tales pruebas y ne obtcnp.an los 

resultados,cuando la autoridad estará en posibilidad de otorr.ar o n~ 

gar la aprobación solicitada.Sin ~~barro,lo más probable es que la -

realizaci6n de dichas pruebas se lleven u11 plazo mayor a los cuatro

meses que nuestro Máximo Tribunal ha considerado como breve término, 

por lo que el plazo que r1~querirá la autoridad para dar una respues

ta satisfactoria a la solicitud formulada debe ser superior a cuatro 

meses. 

Aún mtis .puede suceder que la autori<lad,dntc quien se elevó la -

solicitud, dentro del pla:o de cuatro meses emita y de a conoc0r un 

acuerdo por escrito en el cual se~ale al pcticicnario qu~ debido a 

la cantidad de pruebas que le es necesario realizar,a fin d~ aprobar 

o no el nuevo medicamento, no podrá dar su respuesta definitiva den

tro del término en que la oblir.u la Suprema Corte.Ante ta1 situación 
surge la sir,uicnte interrorunte ¿Jiclid r\_~:::;¡rnest.J. tcndr,'Í ·~l car..íctcr-

de resoluciGn en los t~r~inos del ar•t!culo 8° constitucional~ A fin 

de obtener la respuesta a la prcpunta planteada se aconseja acudir -

ante el Tribuna1 Judici.J.l fedtJr.Jl competente y que se éste quien de

cida sobre ello. 

En opini6n nuestra, con tal respuesta la autoridad estarfa cum

pliendo con la obligación que le il!lponc el multicitado artículo conE_ 

titucional,ya que la violaci6n a Gste supone la inactividad de la a~ 

toridad,y en este supuesto no existe tal situbción,tan ~s asi que es 



precisamente por la activjdad desarrollada por la auto~idad,que ésta 

no pu~de e~itir su respuesia definitiva ~n el término de cuatro me

ses.Sin embarro,reitera~0s aue ante t~l situaci6n es preferible a~u

dir ant:e el Tribunal com!)etente y aue sea él quien decida si con tal 

acue!'do se viola o no la ,P'"lrantía c0nsarrada por el artícul0 8° de -

la Constitución federal. 

D,:. lo expuesto en relación a la idea de breve' térf'T'inc, conforme 

al artíct:.lo 8 ° const i t11c.:i cnJ.1. se pued'3: cvncl ui t' oue l..i Su u rema C0rte 

ha señalado que por tal se entienden cuatro T7!cses~sin embarpo,también 

ha indicado que dicho ylazo no tiene e! c~rácter de in~utable,ya aue 

éste puede variar depe~dicndo del case en concreto.A~ora bien. puede 

suceder que la ley rcrl~rnentaria cxpresareente sefialc el plazo dentro 

del cual la autorida~ deb~ de resolver la5 instancia~ que lleruer1 a 

formularsele,en este caso la autoridad estará ob1irada a d.:ir su res

puet;ta dentro del té~~m:ino indi.cado por la ley,ya. c;uC' el plazo que ha 

señalado la Supremu Corte como breve té!'.'r.ino ~debe ser aplicado supl~ 

toriarnente cuando l~ ley rcflamentaria no scftalc pla=o alpuno. 

Aunque el artículo 8° de la Constitucién no lo señala cxprcsa

mente,el acuerdo que rlebe recaer <:! teda petici6n debe ser ccnr.ruentc 

con ~sta,pues asi lo hd sostenido la Jurisprudencia de nuestro ~~xi

mo Tribunal. 

"PETTCION. TNTfRES ,_1URIDICO E11 EL H'PA?.O POP VIO 
LACIONES AL DE'RECHO Dl~. - f'or ne da!' cc·Ilft'u1~ntC 
contestaci6n a la solicitu<l oue se hap~ ante una 
autori~ad, se lesionan los intereses iurrdi~os
del acurrente~en virtud de ove atento-a lo dis
puesto oor el artÍClll~ 8° constitucional,las au 
toridades Tienen la oblipaci6n J~ dictar a tod~ 
petici6n hecha ~or escrito,este ~i~P o mal fun
dada,1Jn acuerdo tarbi~n por Pscrito,aue se har5 
conocer en breve t~rmino al o~ticionario.-Vísí
ble en Jurisur•.!C.cncia del Poder _1 w.~icL1l de la 
Fed8raci6n.Tercera Parte,Serunda Sala,p5p.7GO-. 

PETICION,DERECHO DE.- Se 9iola el art{culo Hº · 
constitucional,cuando la autoridad corrcsrondien 
te,en vez de dar tina contestaci6n con~ruentc a
le sclicitado, dic~a un tr5mite distinto al at1e 
le~alrnente corresronde a la inst.:rncia. Vi!:;itic:
en Jurisprudencia del Poder Judicial de la fP<le 
ración,Te:is de Ejecutorias 1917-1975,Anéndice~ 
al Semanario Judirial de la fedcrJción~ Tercera 



Parte,Segunda Sala,pl~.769-." 

Ahora bien,no sólo el segund0 párrafo del citad~ artículo impo
ne la oblip,aci6n de dictar un acuerdo escrito,sino que,además,oblip.a 

a la autorid~d a darlo a conocer al peticionario. 

"PETICTON ,DERECHO l'E. -A L/\ /\.U'l'ORIDAD RESPOMSf.BLE 
CORRESPONDE PROBf,R ou• DICTO RI:SOLUCION A L(l SO
LICITADO Y LA DIO A C'OtlOCF.P AL PETICION/\RIO.- La 
sola negativa d~ los actos ~eclamados por la au
toridad resoonsablc tratgndose ~e la violaci6n -
al artículo.8° constitucional,fundada en que dio 
respuPsta a la solicitud formulada po!' el qucjo
so,no es bastante para tenerla por cicrta,en vi~ 
tud de que dada la natur3leza propia de los acto~ 
rcclamados,habiendose reconocido aue se formuló 
una solicitud por escrito, corr~sPondc a la pro
pia autoridad demosTrar el hecho positivo de au<': 
si hubo la c0ntestaci6n resoectiva v aue se hizo 
d~l conocimiento del peticiÓnario,sin qu0 sea ad 
misible arrojar sobre ~sta la carra de un hPch~ 
nepativo,coco es el que no hubo tal contcstaci6n 
.-Visible en Jurisprudencia del Poder Jndicial -
de la Federaci6n,Tesis de Ejecutori3s 1917-1975, 
Apéndice al Semanario Judicial de la I'edt;!ración, 
Tercera Parte, Sala Ser,unda, p.í:::i:. 7 6 5-. 

PETTCIOll, DERECHO Df..- Es ~vidente cue el hecho
dc contestar una soli0itud pür cscritn nn si~ni
fica forzosamente aue el solicitante heva 1~cibi 
do la contestaci6niy como el artículo 8~ consti= 
tucional ord~na no sólo oue a teda petición que 
llena los reauisitos a aua se refiere este ore
cepto sea ac¿rdada,sino.auc el ~cuerdo se ha~a -
saber en brcv~ t~r~ino al oeticíonarío,la autori 
dad recurrente debio de~os~rar el cumolimiento ~ 
de 6sta Gltima.-'liaible en Juri~prud~~cia del P~ 
der Judicial de la Federaci6n, Tesis de Ejecuto 
rias 1917-1975,Apéndice al Ser:ianario Jullici.Jl dé" 
la Fedcraci6n,Terccra Parte,p5~.757-. 11 

La obligaci6n que impone el multicítado artfculo constitucional 

a las autoridadc>s no sólo es para aquellas que sean competentes µara 

conocer de la instancia planteada,ya que tienen la misma obligaci6n

aqucllas autoridades a quien se elevó una petición.Y que no sean o -

no se consideren competentes para conocer del asunto.En este caso el 

acuerdo que dicte la autoridad no tendrS. pop objeto d.:ir una respues-
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ta al fondo del asunte planteado,síno que la resoluci6n dictada s6lo 

comunicará al peticionario auc la autoridad ante ciuien fomu16 su so

licit1Jd no es la coMpetentc para conocer df.' ella:asi que ,a fin de er:_ 

contrar una respuesta satisfactcria a sus pretensioncs,debe canali-

zarla ante la autoridad ccmpetentc. 

"PETICION ,DERECHO DE. - En los términos del artí 
culo 8° constitucional,toda autoridad aun la -~ 
que se estime incompetente.debe pronunciar el -
acuerdo relativo a las solicit11Jcs aue ante ella 
se prcsenten,y hacerlo conocer al s~licitante.
Visíble en Jurispru0cncia del PodPr Judicial de 
la fedcraci6n,Tesis de Ejecutcrias 1917-1975,-
Ap~ndice al Semanario Judici2l ¿e 23 F0rteraci6n. 
Tercera Parte,Sala S~nunda,p&r.756-. 11 
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INICIATIVA DE REFORMA AL ARTICULO 8º CONSTITUCIONAL DE 1987 

En septiembre de 1987 se present6 a la Cámarr de Diputados una 

iniciativa de reforma constitucional cuyo objeto era modificar el s~ 

gundo párrafo del artículo 8° de la Constitución Federal,y a pesar -

de que dicha reforma no fue aprobada,hien vale la nena hacer refere~ 

cía a ella,ya que las refor~as que pretendía son interesantes. 

La iniciativa de reforma señalaba: 

El P.A.R.M, ''conside~a que uno de los artículos funda~cntalcs -

del Pacto federal, que es el artículo 8°~ el derecho de oeticián, no 

tenga la re~lamcntaci6n correspondiente o en ninruno de sus terminas 
o postulados, seftalc la obliratoricdad ciudadana y del Estado de dar 

contestaci6n al ciudadano que ejerce cs~e dcrect10. 

En tal c.ircunstancia,por tales antecedentes, es que se presenta 

ante la Cámara de Diputados una iniciativa de refor~a al artículo 

8º constitucional.Atentos a los sir.uientPs hechoG: 

Primero. fue el artículo 37 del decreto constitucional para la 

libertad de la América Mexicana del gencralísino don José María Mor~ 

los y Pav6n, en donde se estableci6 por primera ccasi6n en nuestro 

país,lo siguiente: A ningún ciudadano debe coartarse la libertad de 

rec1arri,:i.r s115 (if'rAchos ante los funcionarios de la autcridad pública. 

Extraftamente,cn la Constituci6n de octubre de 182tt,pas6 desapcr5ivi

da esta importantísima ~arant!a individual, pues ni en el acta cons

titutiva ni en la propia Constituci6n, se estableci6 precepto alruno 

en donde se sefialase la facultad de ejercer el de1·ecl10 de natici6n a 

a los ciudadanos de la República. 

s~r.undo.[n c1 Constituyente de 1857,estableció como artículo 8°, 

lo siguientc:Es inviolable el derecho de petición ejercido p0r cscri_ 

to de una manera pacífica y respctuosa,pero en materia política,sólo 

pueden ejercerlo ciudadanos de la República.A toda petición,debe re

caer un acuerdo ~s~rito de la autoridad a quien se haya diri~ido y 

ésta tiene oblir.ación de hacer el resultado al peticionario. 

Tercero. Don Venustiano Carranza,presentó el 16 de diciembre de 
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1916,su proyecto de Constituci6n al Con~reso Constituyente y el artf 

culo 8° señala: Los funcionarioE y c~pleados públicos respetarán el 

ejercicio del derecho de petición,siempre que éste se formule pGr e~ 

crito de manera pacif:ica y respetuosa. Pero en materia -política 6Ólo 

podr~n hacer uso de este dererho los ciudadanos de la RepGblica. 

A toda petición - esto es fundamental - deberá recaer un acuer

do por escrito de la autorid~d a ouien se haya dirigido,la cual tie

ne obli~ación de hacerlo conocer en breve término al neticionario. 

El 12 de diciembre de 1916, los diputados MGjica,R•man,~011z6n , 

Recio y Colunp,a,dictaminaron que no existí• obsPrvación sobre el pr~ 

yccto prPscntado por el ~ntcnccs Prirerr Jcf0 d~~ rj~r~itn c~nstitu

cionalista,pero por lo que hace al debate,la cr6nica del Constituye~ 

te señala la participación de los diputa_dos P.J.strana Jaimcs,Calderón 

Palavicini y Uavarrete ,en donde la esencia df·1 debate consistió fun

damentalmente en que si se establec].a un ticr.-1po tkterminado,para oue 

la autoridad contcstar.J. al peticionario o no,r.ometiéndosc finalwente 

a votación y siendo aprobado el proycc to dt~ Carranza ,en extraño par~ 

lelisno a lo que h0y acontece,por 168 votos a f.J.vor. 

De lo anterior. se puede observar que no hubo una modificaci6n 

fundamental del drtículo 8° en la Constitución de 1857 y en el proye~ 

to aprobado en el Constituyente de 1917. 

Cuarto.En nuestro sistema jurídico,como en el presente caso, la 

Suprer:\a Corte de Justicia de la ?!ación, no ha sentado Jurisprudencia 

y ni siquiera sus t~sis establecen un tGr~inc cs~cc!!ico ~ara que la 

autoridad conte~t0 ~ oui0n Rjerce el derecho de petici6n,por lo que 

es cbli~ación del Constituyente revisor•,no s6lo interpretar,sino re

formar el art!culo 8° constitucional~con el ohjeto de darle lu~ a un 

derecho que no se hu. ejercitado en plenitud y a mayor abundamientc, 

se citan dos de las tesis m~s inportantcs que la Suprema Corte de -

Justicia ha dictado sobre el artículo 8° de nuestra Carta fundamen

tal. 

Atento a las siguientes consideraciones. Atento a lo dispuesto 

por el artículo 8° constitucional que ordena que a toda petición d~ 

be recaer el acuerdo respectivo,es indudable oue si pasan mSs de cu~ 

tro meses desde que una persona presentó un ocurso y ninpún acuerdo 
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recae a ~1,se viola la parantfa que ccnsa~ra el citado articulo con~ 

titucional.Dicha tesis jurisprud~ncíal es la namero 767,la localiza

mos en el apér.dir:-c de Jurisprudenci~1 del Serr.andric Judicial de la F~ 

deraci6n~Quinta Epoca,p&gina 1411. 

Otra t~sis al r8specto scftala lo si~uiente:''El artículo 8º con! 
titucional.La S11prcma Corte de Justicia ha establecido que la expre

si6n 1'breve T~rrnino'' empleada por el artículo 8° de la Constituci6n 

G~neral de la RepGblica, debP entenderse como aqu~l ~n que racional 

mente puede conocerse una petici6n y accrdarse'1
• 

E'.n aplic.Jción a este crit0ri0,e.1 t$rr!!ino de 18 r,;e:.>es trci.nscurri_ 

do desde la fecha de una solicitud a la fecha de demanda de a~paro, 

debe estimarse mSs que racional para que la cficina de licencias del 

Depertamento del Distrito fcder~l ~u~da conocer y resolver· tal soli

citud!sin que sPa valedero el ar~u1~entc relativo a que el ~ran nG~e

ro de solicitudes acordadas i~rcsibílita el d~s~acho r~pido de las -

r.lÍsmas. 

La prcsent0 tesis la vncontríl~os en e1 bcletSn de 1958 en le S! 

fUnda sala cri la p5gina 591+,cs~e es pues,01 criterio d~ la Suprema -

Corte de Justicia que en poco o en nada beneficia a aauellcs nGmeros 

gifantescos de ~cxicancs qu~ se cncu~~~r~n ~n l<l hip6tPsis dP ejer-

cer el derecho que queda inconcluso. 

De 1917 a 1987 el artículo 6° constitucicnal no ha sufrido nin

guna moCif icaciún.El derecho de petición es una de las 12arantías pr.!_ 

rnordiales por la que lucharen los hombres de la Independencia~ de la 

Rcforr.ia y la Revolucién. pero sin duda alguna también es cierto, que 

utld de lds p1·cvcupóci0r1~s y ~:1g~~t~a~ ~e! ci~~a~a~c ~e! ~Exicc ~01er 

ne es el d~ prescnta1·sc ante un servidor• pGblico a solicitar un ser

vicio determi11ado y le indiquen, en forma indefinida, que en su tÍCfil 

po recibirá con~t;!Staci6n. 

Y esto va en contra de los principios fundawentalcs del derecho, 

ccmn son la sepuridad jurídica y de justicia. 

En base a lo ~xpuesto, a trav~~ de la fracci6n parlamentaria de 

cstd LIII Lcfislatura,sc expone lo síruí~r1t~: 

1º Que es en lus Jeyes ordin.:ir:ias y les r~.P.l.:t.r.\ento::;,i>n donde d~ 

t.c establecersi: priMordialmente un tén'1ino p· . .ua que la autoridad n9_ 
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tifique al peticionario el proveído respectivo,tomando en considera
ción la materia de la petición; 

2° Que es el Constituyente revisor quien debe establecer en la 

Carta Magna tiempo r;i.Íni1;:.o para que el funcionario público de respue~ 

ta al peticionario,Dn caso de que no lo señalen los ordenamientos j~ 
r!dicos secundarios: 

3° Que es por medio de lo anteríor,como se le Vd a dar confian

za al ciudadano y s~ le dar& ~ayer eficiencia y eficacia al ejercicio 

de la administración pública~nero~sobre todo, será una realidad el -

ejercicio de la garantía individu.:!l del dcr•echo de petición. 

Por las razones expuestas se propone se r•eforrne el pSrr~fo sepun 

do del artículo 8° de la Constituci0n Política de los Estados Unidos 

Mexicanos !pare quedar cono sir.uL~: 

"Artículo 8° sey..undo párraf0. Cul.lndo la 1epislación ordinaria -

no establezca un pcriodc de tier.;pc determinadc,se entendera el de ci!!. 

co días hábiles para que el servic!or rúbl:ico ante quien se ejerció 

el derecho de petición de respuesta al peticionario.En caso de no r~ 

cibirse contestación. se tendrá por resuc:] to favorabler.:ente. 11 
( 
2

> 

De la iniciativa de reforna anterior pcdenos hacer los siguien

tes comentarios: 

En primer t~rrnino, el precepto prctend!a que la lcrislaci6n re

Rlamentaria fuera la oue estableciera el plazo en el cual la autori

dad debiera dat' respuesta a "toda petii::.ión qu(~ le fuera formulada, y 

sólo en caso de que aqui~lL.i no señala1·.:i plazo alg.uno,sc aplicar!'a s~ -

pletoriamcnte el t6r~inc scfialado por la propia Constituci6n. 

El criter•io anterior es correcto~ya aue es ~ejor que las leyes 

reglamentarias indiquen el tér?:Jino en el cual lu au1:oridad debe efl'li

tir su resolucí6n a las peticiones o instancias aue les sean formul~ 

das,pues el plazo que ellas sertalen lo deben establecer tornando en -

cuenta la materia que repulan y los casos que puedan prescntarseles. 

No olvidemos que el plu::o necesario para que lu autoridad de res~ues 

ta a una solicitud no puede ser el mismo para todcs los asuntos,de -

ahí que no sea correcto señalar un plazo inmutable p.:ir:J ello. 

Diario de los Debates Cámara de Diputados,Septiembre 18 de 1907, 
plgs. 51,52 y 53. 
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En sep,undo lugar,y a diferencia del precepto constitucional vi 
gente,la iniciativa de reforma señalaba en formu expresa un tie~po -

mínimo en el cual las autoridades ,a falta de término estipulado por 

la ley ordinaria,dcberían emitir una resolución dando respuesta a la 

solicitud elevada,limitandolo a cinco d!as h&bilcs. 

El criterio que se si?ui6 para establecer dicho plazo,fue que -

en la actualidad existen una gran cantidad de adelantos tepnol6~icos 

(en concreto se seficlaba el manejo ccmputari=ado de los asuntos),que 

permiten a las autoridades dar una respuesta r5pida a las ~eticiones 

planteadas. 

Sin embarro,y partiendo de nuestra realidad,consideramos que el 

t~rmino de cinco días h&biles para que la autoridad hava un verdade

ro an&lisis de una solicitud y est5 en po~ibilidad de darle respues

ta,es muy poco,no negarr.os que existirán casos en que ello sea por.i

ble, pero habrá otros en que no lo sea, recorder:ios l~l ejemplo de ] a S!?_ 

licitud de aprobaci6n de un nuevo medicamento,cl cual fue citado -

en un inciso anterior.Es poI' ello que reiterumos aue es sumamente -

aventur.:ido señalar un plazo c!e carácter inr.iutable para aue lus auto

ridad de respuesta a toda clase de peticiones que le sean formuladas, 

ya que el t~rmino requerido para ello depende del caso en concreto. 

En tercer término,el hecho de que la reforma constitucional pr~ 

tendiera dar una soluci6n al fondo del asunto planteado,para aquellos 

c~sos en que se fcr~ul~r5 una ins!~~C~3 y l~ ~utcridJ~ ~u3rdar5 si-

lencio, ello hubiera representado un gran avance para nuestro siste

ma jurídico,puesto que hubiera permitido .:i los peticionarios poder -

determinar su situaci6n en rclaci6n a lo solicitado a FCsar de la -

inactividad de las autoridades~sonre todo en ~quellcs asuntos en oue 

dicha inactividad ori~ina perjuicios a los pobernados. 

Sin enbargo,el inconveniente de aterrar un siFnificado oositiv0 

al silencio de la autoridad,es que ello es sumamente peligroso,ya que 

con ello se podrían afectar los intereses nacionaleG ante la inepti

tud ,apatí.:i o mala fe de un func:ionario,de ahí que se opine que es más 

conveniente dar un significado nerativo al silencio de las autorida

des. 

Estamos de acuerdo que efectivamente el artículo 8° constituci~ 
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nal necesita una reforma a fin de brindar una mejor protección a los 

Robernados,tan es asi que hay quien considera que en la actualidad -
quien impur-na el silencio de la autorjdad,sobrc todo en materia Ad~i 
nistrativa Federal,a través del juicio de umparo,con ello refleja su 

total desconocimiento de 1 De recto y, por ende ,de los medí os de deff'n

sa que éste le proporciona ante tal caso. 

En conclusión,consideramos que la iniciativa de reforma al arti 

cula 8° constitucional,conten!a cosas sumemente inter~santes,sin cm
barpo,también hemos de indicar que algunas otras no se adaptan a nuc~ 

tPa realidad~ptro el rr.cr:ito m.3.s imrort._:¡ntL"' que tuvo fue el de resal

tar lo obsoleto que en la actualidad rcsult~ lJ p1·0Lección Q\Ie bri~ 

da la Multicitada garantia individual y la necesidad qu11 existe de -

reformarla. 
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RESOLUCION EXPRESA 

Cunndo formulamos una petición ante alpuna autoridad, lo lópico 

es suponer que ~sta nos dará una respuesta;esa reso].ución a la instan 
cia planteada puede adoptar una forma expresa o tácita(de ésta últi

ma nos ocuparemos con detenimiento dcsoués de este apartado). 

El acuerde emitido ror alp.una autoridad e11 r:eneral ,y dependien

do del caso en particular, puede ser una sen L~'lncia, un laudo, una reso

lución administrativa,etc.Siendo Gsta Últi~a de la cURl nos ocupare

mos con amplitud en este inciso. 

Las resoluciones quE' dicta la Administración son actos jurídicos 

mediante los cuales exterioriza su voluntad en r~laci6n a lo solici

tado, La voluntad ,con.o elemento de existencia del ac·to jurídico ,es n~ 

cesario darla o conocer para que el acto produzca los efectos desea~ 

dos~la manera en que se exteI'icriza la voluntad del acto administra

tivo,sc denomina forma. 

La forma en materia adrninistr~tiva tiene el car5cter de una so

lemnidad, l.J. cual es necPsaria para la prucbci y para la existcnciu del 

actc administrativo. 

La regla ~eneral es que los actos administrativos se producirán 

en forma ex~n'esa~ sin cmburro,cuando su naturaleza o las circunstan

cius lo pcrI'li tan podrá emplearse otra fot,ma. 

Al respecto el articulo 1803 del C6di~o Civil.aplicable en rnat! 

ria Fedcral.sefi<llct: 

1'[1 consenti1nicnto puede s~r expreso o tScito . 
Es expreso cuando se manifiesta verbal~entc,por 
escrito o oor signos inequívocos.El t&cito resul 
tar~ de hcChos o de actos que lo prcsupon~~n o
que autoricen a presumirlo,excepTo en los casos 
en que por ley o por convenio la voluntad dcba
mani festdrsc expresamente.'' 

Tomando como rPferenciu el at'lÍculo .:interíor,podcmos afirmar que 

la resolución expre~u es el acto .JdMinistrativo por medio del cual 

la Adrninistrución cxterior'iza su v0luntud en relación a un dctcrmin~ 
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do asunto que le sea planteado en forma de petición.La voluntad en 

él manifestada,puede presentarse en forma escrita,verbal o por sig

nos inequívocos que nos haran presu~irla ( dentro de éste último su

puesto algunos autores 11~.rran a hablar de rníri.icos o señales). 

Por lo tanto, la doctrina afirria que la forma aue puede adoptar 

una resoluci6n ad~inistrativa exoresa es suma~cnte amplia.Sin cmbar

go,la única manera en que d~be de manif~starsc la rescluci6n expresa, 

para que 6sta sea v~lida.es la forma escrita.Tal afirmaci6n la }1ace

mos con base en el se2undo p&rrafo del art!culo 8° constitucional que 

scftala:''a toda pctici6n deLera recaer un acuerdo escrito do la auto

ridad a quien se haya diripido ..... ".Como podernos observar,est.1 obl:!_ 

Raci6n constitucional le es impuesta a toda clase rl0 dUtor'idades y, 

por endc,<l las adniinistrativas. 

Por otra parte,el artículo 16 constitucion~l expresa auc: ''todo 

acto de autoridad que implique molestia para alrún robcrnado deberá 

constar por escritoº. Recor>demos que este artí:culo consa~~ra la raran

tía de leralidad a la cual deben de someterse toJos los actos de las 

autoridades. 

Es por lo anterior que en el sister.-iJ. jur.ídico mexicuno,el térm,i 

no resoluci6n exp~esa,no es tan a~plio co~o la doctrina lo ha consi

derado,sino que,pcr el contrario,6ste se dche entender como resolu

ción escrita. 

Ahora bien, cuando la rcsoluci6n procede de una autoridad en el 

desernpefto de su función de imperio,ese escrito deber~ nujetarse a los 

requisitos de segurid~d ¿,1r!dic~ qu~ exi~e la Constituci6n,cn concr~ 

to conforme a~ articulo 16 del citado ord~na~icr1to jur1dico,es decir, 

que adem&s de constar por escrito debe 0star fundado y motivado. 

La idea de fundamentación establecida por el artículo ci~ado,se 

revela corno la oblir,ación que tiene ld autoridad, que emite un acto 

en contra de un gobernado,de señalar los cuP.rror. legales que le otoE 

gan competencia para pronunciar tal acto.Al respecto la Suprema Cor

te ha señalado las características del act0 de autoridad fundada, en 

los siguientes términos: 

"FUNDAMENTACIOILCAP.ACTERISTICAS DEL ACTO n¡; AU-
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TORIDt.D FUllDADO.-Formalidad esencial del acto ee 
el carácter con que la autoridad respectiva lo 
suscribe y el dispositivo~Acucrdo o Decreto que 
le otcrFue tal leriti~aci6n. Para pode1· conside
rar un acto autcritario como correctamente funda 
do,es neces~rio aue en ~l se citen:A).-Los cuer~ 
pos le~ales y ~r~ceptos que están ~plicando al -
caso concreto,es decir, los supuestos normativos 
en que encuadra l.:i conduct.:l del p.obcrnado ,que se 
r&n sefialados con toda exactitud. orecisSndose ~ 
los incisos,subincisos y fraccione5.B).-Los cucr 
pos legales y preceptos ql1e otorrQn ccmpetenci~ 
o facultades a las autoridades,oara emitir el ac 
to en agravio del pobernado.Allc~~ bien,siruiend~ 
una secuencia lG~ica est8 Tribunal co11sidera,que 
la citación de los ~rtículos oue storr,an ~ompeten 
cia,debe rea1i=arse ta~~i~n con toda exactitud ,
sefialandose el inciso,subinciso y frac~iGr1 o frac 
cienes oue estable:.:can las facu) tadc-s en el caso-· 
concret6,la autorid3d est5 cj~rcítando al emitir 
el acto de poder en perjuicio del pobernado. En 
efecto, la parantía de furldaroentaci6n consnprada 
en el artículo 16 constitucion.::.l,lleva ir1.plicita 
la exa.ctitud y precisi0n en la citación de los 
cuerpos legales, precertos,incisos. sutir1cisos y 
fracciones de los ~ismos que están aplicando al 
particul~r en Pl CilSC en concreto,y r10 es posi
ble abrigar en la garantía indiuidual con:entJéJ. 
ninruna clase de ambipued~d.o imor0cisí6n,puesto 
que el objeto d<: la r.iisma primordiul1:¡ente se cons 
tituye por una exacta indivi<luali:aci6n del acto
autoritario ,de actierdo con la ccn~ucta realizada 
por el particular,la aplicací6n de las leyes d -

la misma y desde lucrro,la exacta citaci6n de los 
preceptos cornpetcnciales,que permiten a l~s auto 
ridades la e1~i5i5n del ar~o de poder.-Jurispru-= 
dencia visible en el informe rendido a la S~pre
ma Corte de Justicia de la N~ci6n al t~rmínar el 
afio de 1983,Tercera Parte,Tribunalcs Coleriados 
de Circuito.volumen III,p&r.9t1-. 11 

Por lo que hace a la motivación,ésta consist<' en la exterioriz~ 

ción de las ra=ones que han llevado a la autoridud ha dictar un ~etc 

determinado.No s6lo tiene por finalidad co11ocer,con mayor exactitud, 

la voluntad manifestada en él,síno que debe considerarse encaminada, 

primordialmente,a hacer posible el control jurisdiccional de los ac

tos de la autoridad,estableciendo la necesaria relación de causali-

dad entre los antecedentes de hecho.el derecho aplicable y la desi-

ción adoptada. 
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"MOTIVACION ,CONCEPTO DE LA. -La motivación exip.i 
da por el artículo 16 constitucional consiste 
en el razonamiento~ contenido en el texto mismo 
del acto autoritario de molestia, serún el cual 
quien lo emiti6 llcr6 a la conclusi6n de que el 
acto concreto al cual se dirire se ajusta exac
tamente a las orevenciones de determinados pre
ccpt6s lepQles~Es dPcir, motivar un acto es ex
ternar las condiciones relativas a las circuns
tancias aue de hecho se formuló a la autoridad 
para establecer la adecuación del case concreto 
a la hip6tesis lcg~l.-Visible en JurisprLiJencia 
del Poder Judicial de la r~deración.Tesio de -
Ejecutorias 1917-1975,Ap~ndicc aJ Se~~nario Ju
dicial de l.J federación, Tercera Parte ,Ser.unda -
Sala,páp,.659-. 

FUNDAMEtlTACION Y MOTIVACION. GA!l.ANTIA DE. - Para 
que la autoridad cumpla la farantía de lcpali
dad que establece el articulo 16 de la Constitu 
ci6n Federal encuanto a la suf ici0ntc fundamen: 
tación y motivación de sus determinaciones!en -
ellas debe citar el precepto ]epal que le sirva 
de apoyo y expresar los razonamientos de a_ue se 
trata,que las ori~ina~encuadra en los oreceptos 
de la norma que invoca.-Visible en Juripruden-
cia del Poder Judicial de la federaci6n,Tcsis -
de Ejecutorias 1917-1975,Ao~ndice al Scmanario
Judicial de la federacién,Tercera Parte,pár..G66 

" 
Ahora bien~ cuando una autoridad emite una resolución con falta 

absoluta de fundamentación y r:iOtiv.aciGn. nuestro Máximo Tribunal ha 

considerddo qu~ la autoridad debe dictar un dcuerdo diver'so en que 

exprese la motivaci6n del caso,externando claram~ntA las razcnes le

gales para ello~lo que no es admisible cu~ndo la motivación inicial

mente dada resulta indebida, 

La fundamcntac:ién y notivación de una resolución debe hacerse 

en la misma,y ne en docu~entn distinto. A~í ln ha sostenido la Corte 

en los t~rminos sirui0n~es: 

"FUllDA~'.ENTi\CI 011 Y MOTI VACIOll. DEBE CONSTAR EN I:L 
CUERPO D[ LA R[SOL:..JCIOll Y llO Etl DOCUMENTO DIS
TI?¡TQ. -Las autoridades responsables no cumplen 
con ]a oblir.ación constitucional de fundar y -
motivar debidamente las resoluciones que pronun 
cian,expresando las razones de hecho y las con':' 
dici0nes legales en que se apoyan,cuando ésta -
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aparece en documento distinto.-Visible en Juris 
prudencia del Poder Judicial de la F~deración,~ 
Tesis de Ejecutorias 1917-1975,Ap~ndice al Serna 
nario Judicial de la Federación ,TP..rcera Parte,:
páf?;. 668-.11 

A la plamación de la voluntad de la autoridad.destaca la comuni 

cación de ésta a los interesados~la c~al constituye un elemento fun
damental para la seguridad jurídica y una conditio iuris de cuya re~ 

lizcción depende la eficacia del acto.La notificación es,pues,un nu~ 

va acto,y su función es,por una parte,constituir una condición juri

dic.:i para la eficacia de los actos emitidos por la auto1~idad, y por 

otra,actúa coma presupuesto para que transcurran los plazos de impuE 

nación del acto notificado. 

La notificación de alrGn acto de autoridad, puede ser hecha de 

diversa manera lo cual depende del caso en p~rticular. Conforne a la 

ley y a la doctrina, existen las si~uicntes formas de notificaci6n : 

personal,por c~lula,por Boletin Judicial,por rrlicto,por corr~o e in

cluso es aceptada la notificaci6n por tcl6fcno. De ~sta dltima,pucde 

afirmarse que el utilizarla sPrÍa sur:iamente pelirrnso. !10r las difi

cultades de identificación que pueden presentarse entre el cMisor y 

el destinatario. 

Tratándose de las resoluciones administr~tivas en particular,lo 

ideal sería que la propia ley aplicable al caso en concreto, indique 

la forma en que la Administración las notificard;sin embarpo, cuando 

l.:i ley ne lo ::::cñ.J.lc j' J. :.J.lt.J Ce un CGdifC Ac!r..ini~trativc fcdcrJ.l , 

tend~emos que aplicar supletoriamente el C6di~o federal de Procedi

mientos Civiles y el C6diRo Fiscal de la Federaci6n.a fin de poder -

determinar las posibles formas en que la autoridad administrativa d~ 

be notificar sus actos. 

De conformidad con el C6di~o federal de Procedimientos Civiles 

las notificaciones pueden ser hechas en forma personal,por edictos o 

por rotul6n que se fijará en la puerta del juzgado.Por su parte el -

Código Fiscal de la federación en su artículo 134 indica que las no

tificaciones de los actos administretivos se har&n:'' pcronalmente, -

por correo certificado con acuse de rccibo,por correo ordinario, por 



telerrama,por estrados y por edictos.'' 

Como indicamos anteriormente,si la ley aplicable al caso en co~ 
creto no indica la manera en que la Administración dará a conocer 

las resoluciones que tome, éstas deben notificarse en alguna de las 
formas previstas por los ordenamientos jurídicos seftalados,aunque la 

manera idonéa es q_ue se ha~a personalmente.La utilización de una u 

otra forma de notificación dependerá del tipo de resolución en parti_ 
cu lar. 

Sea cual fuere la form.i de notificación qw .. - ut.i.lit~·~ L.1 autori

dad para dar a conocer sus decisioncs~éstas dehen notificarse única
mente a la persona interesada,es decir,a quien hizó la solicitud,op!-.!_ 

s6 el recurso,formul6 ]a pctici6n,etc. ,o bien,a su representante le

¡!ül. 
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RESOLUCION TACITA 

Cuando se formula una petición o instancia a la Administración, 

lo común es que ésta responda a tal solicitud en fot'ma expresa ,es d~ 

cir,debe emitirse un acto por escrito,fundado y motivado y debe noti 
ficarsele al peticionario.Sin ernbarp,o,cuando la· naturaleza o detcrmf 

nadas circunstancias del acto lo permitan,podrá emplearse otra forma 

de expresión. 

Los actos administr0tivo!i ne sie!:'.prc ~rn exteriorizan en forrri.!l. 

expresa,junto ~ ~stcs existen les ll0mados actos t~citos.Se dice oue 

un acto administrativo es tácito,cuando la voluntad cte la Administr~ 

ci6n se exteriori=a a trav~s de actos que la ha~an supot1er.es decir, 

de los cuales podemos inferir lógicamente su cxistencíu. Estos actos 

presuntos tienen como característica estar cxe11tos de for~a. 

Ya con anterioridad hemos sefialado cue la aut~ridad dehe da1• -

respuesta por escrito a las instancias que le sean clcvadas.fsta re

solución puede er;i.itirsc en sentido positi·:c e ni?rativo. En el primer• 

caso,se dice que una resoluci6n expresa es positiva.si es eritida en 

en el misr.10 sentido que pretendía el pcticionorio~ror otra parte, se 

afirma q\1e una resolución c:-:prl'?Sa ~s ner.ü ti va ,cuan<lo la autoridad ad 

ministrativa da respuesta en sentido cont~ario al pretendido. 

ExistPn ocasiones en que la Adninistraci6n ruarda silencio y no 

da respuesta J. las SOliC]0 tUd>?S que le hall füt'lil\<l...1¿0 !_e:; rarti.,..ulnrL~S. 

En este supuestn,la ley,a través Ce una ficci0n.ha otor•gado un sirni 
ficado a tal actitud.Siendo la rep;la f!ener,:Jl que deberá entc:>ndcrse 

que se resuelve en sentidc nc~ativo a lo que el particular solicita 

en su petici6n y s6lo exccpcional~ente se interpretar¡ en sentido p~ 

sitivo. 

Resumiendo las ideas antcriores,dir~mos aue la resolución nera
tiva,derivada de un acto t~cito,es u11a ficci6n le~al,la cual atribu

ye un significado al silencio de la autoridad.entendícndose oue la -

instancia se resuelve en sentido nepativo;pues ésta es la rep·la rcn~ 

ral,a lo solicitado por el peticionario. 
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Siendo la regla general que al silencio de la Administración se 

le otorgue un significado negativo, es conveniente exponer algunas -

ideas acerca de esta fiRura .. 

En primer lup,ar,hemos afirmado que se trata de una ficción le

gal,no estamos ante un verdadero acto administrativo,sino que es la 

ley quien le otorga ese curácter,con la peculiaridad de que no se e~ 

terioriza en forma al~una. 

Al ser una figura jurídica que no se manifiesta por escrito, es 

lógico suponer que carece de los requisitos de fundamentación y moti 

vación,y que no es notificada al peticionario. 

En sep,undo término.se trata de una firura para cuya intep:ración 

son necesarias las siruientes hipótesis: 
a) Que se haga una petición a la Adr.iinistrai.:ihn: 

b) Que la autoridad no ele res pues tu. a di cha instancia~ 

e) Que transcurra el tiempo exir.ido por la ley para que se con

figure la ficci6n le~al,y 

d) Que la ley,aplicable al caso en particular,otorr.ue un signi

ficado negativo al silencio de la autoridad. 

En tercer lurar,lo normal es que la resoluci6n ante el silencio 
de la autoridad, se busque por medio del juicio de amparo,por viola

ci6n al artículo 8° constitucionaL,si11 embarru,este medio no siempre 

es el más idonéo para alcan~ur los resultados deseados. Asi~al otor

par la ley un si~nificado al silencio adninistratívo, contrario a -

nuestras pcticiones,cllo no~ permite la utilizaciún de otros medios 

de defensa más .J.decuados a nul~stras prP.tensiones, los cuales depende

rán de la ley aplicable al caso en particular. 

Por lo que hace a este punto,s6lo nos resta hacer el sipuicnta 

comentario:de conformidad con nuestro sistemJ. jur!Jico,cl hecho de -

que una ley secundaria reconozca la existencia de resoluciones t5ci

tas ,parece tener el siµuicnte inconveniente: si Al artículo 8° cons

titucional obliga a las autoridades a c~itir una rcsoluci6n oor es

crito para dar respuesta a las peticior1es que Ge les formulen ¿ scr5 

valido que una ley s1...•cund<lt'i<l otorpw un determinado efecto jurídico 

al silencio admi~istrativo? A pesar de que la interropante a11tcrior

cs sumamente interesantc,por el momento nos limitaremos a plantearla, 

ya que ésta ser& objeto de an&lisis en el apartado siruicntc. 
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CAPITULO II 

ASPECTOS GENERALES ACEPCA DE LA llEGf.TIVA rICTA 

EL SILENCIO AD~HIIS':'P.ATIVO 

''La autoridad administrativa no da siewt1re una resruesta cateró-

rica a las instancias de lo~ oar~iculares,si~ aue ruedan los interes~ 

dos determinar cual es el alcance de su situación. El interés de una 

sociedad exipe que esos act0s ne cueden en la incertídunbrc y los -

conceda o niepue,nrincioalwente cuando se oripinan perjuicios a los 
particulares. 11 <

1> 

El derecho aCr.'.inistrdtivo ha rcccnocidc que existen cc.J.ciones en 

que la Adr.dnistracién no está at-1.:r.:ida a infcrr.ar a los particularcs

de sus actos,pcrque asi puede exipirlo la sefuridad~la tra11auílidad y 

los intereses publicos.[s frecue~te aue las autorida¿es ad~inistrati

vas no hafan referencia a aauellcs asuntes qee .. pcr su naturaleza o -~ 

por la ~ala info~mación que de ellos se ha~a,pucdan ccr.stituir un pe~ 

juicio para el país.Sir. enbar~o.~ara evitar cue dcter~i~ados asuntos 

no trasciendan al conccimientc público no existen reílas fijas. ni 

principios fencrales,todo elle queda dl a~~it~io d~ los servidores p~ 

bliccs. 

En principio el criterio anterior pare~iera ser incorrecto. oues 

si la Adrninistraci6n dese~~efia sus funciones de c~0cuci6n y decisi6n 

en representación del Estado como persona jurídica y del ouPblc cc~o 

realidad-lo ideal sería cue teda actividad.despl~pada ror ella ¿ctic

ra hacerse del ccnoci~ientc de los pobernados.y r1Sxi~e si les efecto~ 

de tales decisiones repercuten directa~ente en les intereses de los 

particulares.Sin er.barpo,el citado princioio es aceptado tratándose -

de los lla~adcs ''Secretos ~e Estado 11 ,se ha justificado ya que la nat~ 

raleza de la infor~ación en ellos ccntenida,no es conveniente darla a 

SERRA ROJAS,Andrés.o~recho >dministrativo,To~o I,decirnaterccra 
ediciÓn,pág.252. 
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conocer al público en general ,debido al riespo que para la seguridad 

nacional puede involucrar.Ahora bien,no existiendo rer-la alp:una para. 

determinar que tipo de información debe ada_uirir el carácter de Seer~ 

to de Estado,ello ouedd al 1-ibre albedrio cte los funcionarios pÚbli-
cos. 

Pero también hay nurrerosas ocasiones en que es necesario que los 

pobernados encuentren una respuesta oportuna ~ stis peticiones, dedido 

a los i11tcr~ses ~ue pueden estar en juera. 

Asi,et1t1•e nosntros,el artículo 8° constítt1cional otor?a al pobe~ 

nado la g.:i.rantía individual conocida cor.:o d('recho de pctición,u tra

v€s de la cual se oblira a la at1t0ridad~ante auicn se elev6 una peti

ci6n~a que de una respuesta por escrito y hacerla conocer al peticio

nario.Sin embargo, la protección ~urídic.1 nuc br-indu este derecho sub

jetivo pablico es muy limitada.yu que se reduce a un escrito y el da~ 

lo a conocet, al interesado,pero ello no prr~ju~:ra sobre la naturalcza

del asunto que se discute,ni el pcticionilr'io sabe a que atenerse so

bre el sentido de las resoluciones. 

Por lo tanto,es necesario que es.J. ab~~~cnción de la Adrrinintraci6n 

tenp:a un determinado efecto jurídico que elimine los ohst5.culo5 de la 

inactividad adminí~tratíva.Es nor elle auc en alpunos casos la propia 

ley otorga un detcrriinado sir.nificJ.do al silencio de la Atlministra-

ción. 

''En un sentido vulrar y etimol6~ico existirS silencio adninistr! 

tivo cuando la J\draini!;tr.:ic1ón no re.spondc ü las 1:or1:-.ult.:is .rPtirionf>s. 

reclamacioncs.quej~s,recursos.surercncias,ctc. ,nue le pueden ser pla~ 

teadcs.Pcro en sentido riruroso s6lo puede l1ablarsc de silencio admi

nistrativo cuando el ordena~icnto jurí<lico,antc la falta,d~ntro del -

plazo para ello cstablecido,de un pronunciamiento que la Administra-

ci6n tiene deb~r de cfectudr,pr·esumc la exi~trncia de un ucto - penc

ralr:.ente ner,ativo y t..>xct::>pcicn~1lmcntc positivo - como medio para SdlV~ 

ruardar los derechos e intereses de quienes formulan.las peticiones, 

recla~aciones o rc~ursos no resueltos,o en aras de la celeridad y nfi 

cacia administrativa. 11
(
2) 

ENTRENA CUESTA,Rafael.Curso de Derecho Administrativo,quinta cdi
ciÓn,pág. 516. 
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Por su parte Rodriguez Lobato define al silencio administrativo 

en los siguientes términos: "El silencio administrativo consiste en 

la abstenci6n de la autoridad administrativa de emitir la providen

cia que por ley debe recaer a toda instancia o petición que se le -
formule. 11 <3 l 

El otorgar un determinado efecto jurídico pa1~a los casos en que 

la Administraci6n no emita una resoluci611 expr~s~ teniendo oblira

ci6n de hacerlo,busca brindar una protección más eficaz a lns parti

culares perjudicados con dicl1a inactividad.Ahora bien,los efectos j~ 

rídicos que puRden atribuirse al silencio adrnin!strutivo son:cl de -

interpretarlo cor:10 una resolución ncp.ativa,sicnde 0st1.1 1.1 rcr:la pcn~ 

ral~c bien,y siendo la e>:cepción a la rcr:la~el otcrr.:arle un sentido 

positivo a lo solicitado. 

El darle un sivnificado positivo al silencio de la autoridad no 

siempre resulta ser la soluci6n rn~s adecuada. ya ouo con ello se po

drían .:ifect.:ir los intereses nacionales ante le incptitud,aputía o F.I~ 

la fe de un f•Incionario pGblico, con las ~randes ventajas que obten

drían los partict1larrs de la Ad~ínistraci6r1 por Pl simple transcurso 

del tiempo. 

Se considera que es ~ejor otor~ar al silencio de la Administra

ci6n un efecto jurídico nc~ativo. Es una soluci6n ~ss sefura nara la 
autoridad administrvtiva, pues asi ésta se prote_i!e de la nerlipencia 

dP los servidores pGblicos que no dan re~pucsta a las instancias que 

les son formuladas. evitando asi que los particulares puedan obtener 

beneficios personales en perjuicio del interés colectivo. 

P.l t'é~!JeClü i ... ..i.;:.;ir,. /\cc·;cd :cñ.:!l.J.: 11 La rl01~t-rin,, ~P ha inclin.::ido 

preponderanternente a la solución de que si en el término sen.alado en 

la ley la Administración ocrr.tanece en silencio debe ,a falta de disp~ 

sición expresa~ presumirse que hay una rescluci6n nerativa y se h~ 

considerado que ~sta es la Gnica soluci6n razonahlc ouesto aue con 

ella queda a salvo el princioio de que sólo la J\dr'.'linistración admin.iE_ 

tra,dc tal manera que no viniendo el acto positivo s6lo resta inter

pretar el silencio co~o una ne~ativa. De otra manera tendría aue sc1· 

RODRIGUEZ LOBATO,Rául.Oerecho Fiscal Mcxicano,scQunda edici¿n, 
p.:{g. 211 
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el particular o los Tribunales los que sustituyeran a la Administra

ción ,presumiendo una resolución favorable,con la consecuencia d~ que 
el particular subordinaría sus intereses privedos a los intereses pQ 

blicos o que los Tribunales se convirticr&n en administradores con 
violación flap.rante del principio de separación de pcderes. 11 <

4
> 

A pesar de que el silencio administrativo ha sido uct~!1tado por 

la dcctPína mexicana y que nues~ra leRislaci6n lo recore desde hace 
bastan~e tiempo,lo cierto es que esta ir1stituci6n jurídica no ha si

do renlementada ccn lu amplitud que se debicra,pués sólo 5(' límit.:i a 

a la materia tributaria y en alrruPcs C.J.Sos a otr ... 1s rar.;as administra

tivas federales .iiul.'!stro derecho ,al í.r.:ual que la mayoria .. hu otorrado 

un sígn.ificado nef-at.ivc al silencio de la Administru.ción.como rcRl.:t. 

general~y s6lo cxcepc.ionalnente le confiere un sentido positivo. 

4 Visible en FRAGA,Gabino.Derccho Ad~inistrativo,vigesimosexta 
edici&n,pag.273. 
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LA NEGATIVA FICTA Y LA 1-'ATERIA ADMINISTRATIVA FrDERAL 

El silencio adminisTrativo ha sido re~onocido por nuestro dcre

cho-,en sentido ne~ativo,desde 1936 ~sin embarp,o,lo cierto es aue ante 

la fal1:a de un Códi¡:o Administl'ativo Federal y el poco intPrés pop -

parte de los Abogados y de los estudicsos,por el Derecho Administra
tivo, esta figura jur!dica no ha sidc 1·c~lanentJd~ cnn debida ampli

tud. 

La resolución negativa ficta surpc para la materia fiscal y con 

el tiempo se fue ampliando para toCas aquellas resoluciones dictadas 

por cualquier autoridad administrativa cuya impur.nación puede hacer, 

se unte el Tribunal fiscal Je la Federación en los térrrinos de su -

ley orgánica. 

"NEGATIVA FICTA.-Sr: DA RESPECTO DE P!:S0 1.UCIONES 
QUE DEBA DICTAR CUP.Lr.UIER t\UTOPIDf..D ADf'HIISTRP.
TIVA FEDEPAL cu·:;, I~FUGt!ACION PllEl)A HACERSF M
TE EL TRIBUJIAL FISCAL DE LA FEDERACiotl. -Ccnfor
me al C6digo fiscal de la Fedcraci6n vi1ente la 
nc~ativa ficta se da respecto a las resolució-
nes que deba dar cualquier autorid2d ac!rninistr~ 
tiva federal con motivo de la interoosición de 
recursos donde se impup.nen cuest ~c.r11.:s ·~ .... ._: ~,u .... ..!ú 
conocer el Tribunal Fiscal de la federación en 
los t~rminos de su lev orpánica.-F. No.1039/63~ 
visible en el 5oletin.Jurídico,f1Gm.90, Dcsvacho 
Emilio H~rgain M. ,agosto 198S,p5p.14-. 11 

Corno podemos observar,aunque la resolución ne~ativ~ ficta tiene 

su campo de .Jcción en el Derecho riscctl,el TribLTu11 riscal de 1.3 rc

derai:ión ha dmp liado su ambi to al Derecho Administra ti ve~~- in embarp,o, 

es en el prirr;erc donde esta figura ha sido aplicada y cstudiuda en -

forma más amplia. 

Las instancias que los particulares elevan a las autoridades f i~ 

cales pueden ser de indole diversa ,pero cualquiera que ~;ea su natur~ 

leza, ello dar~1 orir.en a que la autoridad ponp:a en movimiento la ma

quinaria administrativa a fin de dar una respuesta a dicha petici6n. 

El art!culo 34 del C6dipo Fiscal viiente,consarr• el derecho de 

los particulares a for~u1ar consultas a las autoridades tributarias 
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Y,la correlativa oblir-ación de éstas de darles conte~laciúi..i\)1· u1.:.·.1 

parte, el ar•t!culc 37 del citado C6dipo dispone que las instancias 

que se for1:iulen a las autoridades fiscales deberán ser resuel tu:-; en 

un plazo de cuatro r.ieses.~)in t.~mbarpo,a p1-'-sar de lo dispuesto por t-~s

te 6ltimo precepto,no sie~pre las autoridades resuelven las consul

tas que les han planteado en el pl.!Zo le~al en que est&11 obligadas a 

hacerlo. 

tn materia trihut:ariLI el sil('flcin de la nutoridad SE' presurrie C2. 

mo resolución nen..Jtiv.J ,pues asi lo l'~:rul..1 el Códipo fiscul de la fc

dcración,en su artículo 37,t-r· los ::;ipui("•nt~;'S términos: 11 Las instanciar. 

resueltas en un ~lazo de cudtro ~·cscs~trar1·:curriJo dicho plazo sin -

aue se not..ifiqu~ L.! !"l;SC}'.;cii'°'::,c·1 fr:tr:·r•::Jdc- n0dr.J. conr:idcrar que 1..1 

autoridad resolvió naga.t.ivar.•,ntt.> (' ir:t•~rpmwr lr:-s n·•·djrn; de dl"fPnG.:i 

en cualquier tier:¡po posterior a dicho tl.J.ZO.r:ienl1'as no se> dicte la 

resolución.o bi.en.esperdt' a aue é:.>t.J si; dictr: ....... 11 

De lo antes expuesto, podcnios at·irr~i· auc la r1~plJ peneral en -

nuestro sistema j~?-!dico ~s otor~ar un ::ir!1ifica~o ncrativo al silc~ 

cio administrativo· p~ro cor.io en t.od<! r1..'r l.] hay excepciones, existen 

ocasione5 en que nu~stro derecho ha otorPddc un ~cnti<lo positivo al 

silencio de la Adr::inistrqci6n. La afir~at lv<~ ficta (~8 un ca~o excep

cional en nuestro sistern~ jur!dico. y s61c trat5ndose dr solicit\Jdc:i 

de aumento de precios de ~icn~s y servicios no nt1jetos il precios m5-

ximos al mayor00 y r.:_f'nudce~ ~i n<' hL1y rc~~!Hl<:>StLl ._•n treinta dS.Js,se -

considerar5 el silencio er1 Grr1ti~0 po~itívo (au11qur ~nhr! ~cnalat' que 

este criterio no e::;tá siendo rPSpi>tado por ],1~ .autoridades de comer

cio). 

11 MEDIClNAS~InrXIS'!TtlCJ1'\ nr. 11 Arr~M/~TJVA rTCT/l" J:fl 
EL P~OCEDIHTCHT0 DE FIJACIOH nr rrrc10s OFICIA
LI:S Pr\Rr\ L1\S.- [l clClll'!'c~o nut: di~L'OIH' ].i'.; Accio
nes Concretas para L1s Th~twn<h-~1~r;irJ~~ y !:nt ictaCe~ 
de la Adi:'dni.straci6n Pública. reder.J.1 d .. 1,c•r.Íll :ins 
trumentar p2.ri! la sir.inlificación ad!':ini~,tr,1tiv~1:
a fin de reducir, aril.i~ar v dur- tran~;1•i.!.r(·nei11 .i 

los procedir.i.h~ntcs y trá.rrit;~s quP :,( r'!al.i~a11 ;1~ 
te cllas.pGblicado rn el Diario Ofici~l rl~ la F~ 
deraci6n el d!a ocho de aposte d~ 19R4.no ob1ipd 
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a la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 
a adoptar la fi~ura de la ''Afirmativa Ficta 11 en 
el procedimiento de fij~ci6n de precios oficia
les para rnedicinas,porque el análisis de su artí 
culo cuarto,inciso K),no aprecia que el Preside~ 
te de la República excluyó los procedimientos cu 
ya simplificación adninistrativa requiera dA re:
forrnas a las leyes o re~lRrnentos:es decir,no se 
incluyerón aquellas materias p<.1.I'.J. las cuulc.s le
galmente 110 bastan meras disposiciones ad~inis
trativas o resoluciones del titular de la resoec 
tiva Secretaria.Además,en el mencionado incisO :
K) ,del .:!rtículc ,~u.:irtc del ac1..:t't'Co ci t~1do,expre
samente se seftala que las Derendcncias Y Entida
des de la Administración FÚblica federal fijardn 
el establecimiento de rcsclucion~s t5citas,cn -
sentido favor~ble a los intercsados,cor ello en 
los asuntos que lo per~itan.Ahora bien,como el -
Secretario de Co~crcio y Fo~~nto Industrial no -
establecía la aludida AfirMativa ficta en los a
cuerdos relativos a la fijación de precios de me 
dicinas y sus ~aterías primas.publi~ado en el -= 
Diario Cficial Je la !eder~ción los días díez d0 
mayo de 1984 y dos de abril de 198$, debe con-
cluirse que la señalada ficción jurídica resulta 
inexistente en la rnateria.R. No. 1175/89.visible 
en el Informe Rendido a la Suprema Corte de Jus
ticia de la Naci6n al finali:ar 1989,Tcrcera Par 
te,volumcn I.p&~.172-.' 1 

-
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DEFINICION DE LA NEGATIVA FICTA 

El atribuir un sip.nificado al silencio administrativo,ya sea P2 
sitivo o negativo,pretende que no queden indefinidamente sin respuc~ 

ta las instancias formuladas a las autoridades,y es por ello que nue~ 

tra legislación ha otor~ado el carácter Je resolución nep;ativa al s! 

lencio de la Administraci6n. 

La resolución nerativa fi~ta es una ficción legal por la cual -

se entiende que para el caso del silencio administrdtivo lo solicit! 

do,en la instancia o petición formulada por el particular,ha sido r~ 

suelto en sentido ncp.ativo. 

La nep,ativa ficta es una institución jurídica cuyo campo de apli 

caci6n no debe limitarse a ld materia fiscal,a pesar de ser en esta 

rama del Derecho donde se encuentra re~lar:i.cnta<la, pues el Tribunal -

Fiscal de la FederaciGn,con hase en criterios sustentados por sus S! 

las,la ha extendido ha todos aauellos asut1tos administr.1tivos para 

los cuales es cor..petente. Es por ello que en la definición anterior 

hemos ~i.,eferido hablar de autorjdadcs adr.i.:i:üstrativa.s y ne sólo de 

autoridades fiscales. 

NATURALEZA JURTDICA DE LA HEGATJVA rICTA 

La negativa ficta es una ficción a la cual la ley otorpa la na

turaleza jurídica de una resolución administrativa, la cual posee la 

misma ~rasce1ldcn~ia jurídica que las resoluciones expresas mediante 

las cuales se pronunci.:i norJTlalJ"',entc la Administración.Es un acto ad

ministrativo el cual carece de forI;La,pero al que el derecho positivo 

confiere un valo~. 

La ficción legal es un procedimiento de la técnica jurídica en 

virtud de la cual se atribuye a alpo,una naturaleza jur1dica distin

ta de la que le corresponde,con el fin de obtener ciertas consecuen

cias de Derecho,que de otra manera no podrían alcanzarse. 
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En conclusión podemos afirmar que, la negativa ficta es una au

téntica resolución,por lo tanto,cuando se de~andP. su nulidad ante el 

Tribunal fiscal de la Federación " ...•. hay que atacar el silencio de 

la autoridad como si se tuviera por escrito la resolución nep:ando lo 

solicitado;la demandante tiene la obliración de exponer en su escri

to de demanda las causales de ile~alidad que demuestren la nulidad 

de la resoluci6n ne~ativa. 11 

Sin ewbargo, la Sala Superior del Tribunal fiscal de la Federa

ción ho sostenido que el actor no podrá s~ñalar en su escrito de de

manda, en centra de una nefativa ficta, los conceptcs de nulidad en 

vi1~tud de que desconoce les r.:.otivos y fundamentos en que la autori

dad sustenta dicha nerat.i va ficta. 

1'En pri11cipio el actor no podr5 sefialar en su de 
manda los conceptos de nulidad,lc aue sólo podr[ 
hacer hasta la ampliación, después de qu0 la co
nozca,al notificarsele el acuerdo relativo a la 
contestación con copia de ~sta.-R. tlo.1091/81,vi 
sible en la R.T.f.f .• ap:onto 1982-. -

La actora no tier.e o:.'lir,aciér. legal de invocar 
en su demanda inicial los conceptos dA nulidad 
en que anoye su acci6n ya que de~ccnocc los ~oti 
vos y fu~damentos en cue la autoridad sustenti 
dicha negativa fic~a,en consecuencia no ser~ has 
ta la contcstaci6n a la de~anda cuando el acto~ 
est' en aptitu¿ de contravenir lo~ fundamentos 
de la resolución a través de la ampliación de la 
demanda.- R.No.1~83/83,visiblc en R.T.r.r .• julio 
de 1984-." 

Ahora bien, si el actor no precisa en su demanda los conceptos 

de nulidad y no hay contestación a la dc~anda ¿qué nulifica el Trib~. 

nal7 

Ll afirmar que la litis en el juicio de nulidad,en el que se i~ 

pugna una resoluci6n nera~iva ficta,se constituye con el escrito ini 

MARGAIN MANAUTOU,Emilio.La Ncqat va Ficta en el Procedimiento 
Contencioso Administrativo,Hemor al del Tribunal Contencioso 
Administrativo del Estado de Méx co,julio-septiembrc de 1989, 
p/q.21. 
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cial de demanda,la contestación que de ella se hafa y con la amplia

ción de dicha demanda,es un error, ya que limitar el escrito inicial 

de demanda ha señalar aue se ha confiµurado una resolución nepativa 

ficta, trae con sipo perdida de tiempo,pues ccn ello sólo se retraz.a 

la emisión de la sentencia,lo ideal es hacer valer conceptos de nul! 

dad desde la presentación de la demanda (sobre el punto relativo a -

la integración de la litis en los juicios de nulidad en contra de una 

ner-ativa ficta,nos ocupare~os a fondo en un inciso posterior). 

OB•JETO DE LA NEGATIVA FICTA 

El conferir determinados efectos jurídiccs al silencio de la A9 
ministración busca que el particular cuente con otro medio de defen

sa diferente al juicio de rarantías y evitar la prolonpación o inde

finición de asuntos planreaóos a la autoridad. 

Así. la resoluci6n neBatíva ficta tiene ror objeto que el admi
nistrado inicie el debate de fondo de un acto administrativo que en 

contrario a sus intereses,pero nunca puede tener por finalidad el o~ 

tener de los Tribunales Administrativos una deterr.dnación que oMlj

gue a las autoridades der.-.andadas a a.ue emitan una resolución expresa, 

lepalmente fundada y motivada,ya que parn ello bastaría la t'rotecci6n 

que otorga la Constitución Federal. 

La nep.ativa ficta busca c0ncedPr 11r.?. prcti:c:cción más efica7. o_ue 

la proporcionada Fºr la Constitución a trGvés de Jos artículos 8° y 

16,para los casos en que la Adrninistraci6n no resuelva las instancias 

que le sean formuladas. A trav~s de esta fip11rJ P) partict1lar cuc11ta 

con los ele~€ntos nccesa1,ios para iniciar la defensa jurisdiccional 

de sus intereses,respecto al fondo del problema con~ro'·~rtido, a pe

sar del silencio u~ las au'toridadcs dcmanriadas. 

Hay quien l1a considerado que la finalidad de la nepativa ficta 

es coartar el derecho de los particulares para acudir en anparo por 

violaci6n a los antículos 8° y 16 c0nztituci~n~les,sin cmharpo,cl h! 

cer uso de esta instituci6n,para proteger nuestros intereses,aprovc-
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chando las ventajas que atorra, de ninpuna maner~ limita el derecho

que tienen los r,obernados de acudir ante los Tribunales Judiciales 

Y a trav~s de ellos obtener una respuesta escrita que d~ soluci6n a 

la inst~ncia planteada. 

"NEGATIVA. fICTf.. -SU Dl f[P,f.llCIA rRrnn: 1\L Dr.Pl'.CHíl 
Df PF.TTCIO!! I:?I LflS SfNTr.tlCIAS l'1 C'TAD/\S POP fl, 
TRIBU!IAL rr~;cn DE LA f!'Df.!<ACIO!I. -La inst i tuci6n 
de la nerativa fíct2 aue astahlece el art{culo 
92 del C6dipo fiscal <lP la Federaci6n. ne tiene 
como finalidad oblirar a l~ autcridnd o~isa a re 
solver en fcrma expresa en una sepunda oportu1li: 
dad. ror lo (1Ue una vez confírurada, la Sala co
rré-spcnd.iente del Tribunal fiscal debe avocarse 
a resolver el fondo del asu11to, declarando en su 
caso lisa y llana~ente la valiJ··~ a 11uliJad dr -
esa resolución ficta v no dar a las autoridad~s 
de~anda.~~s un~ r1ueva clcasi~r1 ¡1ara contestar aho
ra en for~a exoresa, rues Psta firura no resul~a 
id~ntica al dc~echo d~ pctici6n establecido por 
el artlculo 8° constit\lcicnal.- T~sis visible en 
Tribunal riscal de la fedrrací6n Cua1·enta y Cin
co aftos,tcno IV,p~~.615-.,' 

De todo lo ar-itcricr pcde;.,L:s concluir que, el hc~ho de rcr.larlcn

tar el silencio administrativo. repr~senta una rran ventaja para leo 

particulares que acuden a este medio dr derensd. 

Finalmente, se puede afir~ar auc co~o excepcí6n al sistema rre

visto por el artfculo 8° constitucional, y sin perjuicio do ~ue e] -

particular• hap.a uso Cel juicio de ar:iparo,se ha dado una solución mils 

eficaz_ y ventajosa dl tefl~~entar Pl silencio de la Pdrinistraci6n 

como una re~olucién nefativa f1cta. 
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VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE LA NEGATIVA FICTA 

El atacar el silencio de la autoridad administrativa a través 

de la fig:ura de- la nep;ativa ficta,en térr.1inos renerales ,es m.'.ls conv~ 

niente que hacerlo por vía de amparo. por la serie de ventajas que 

puede obtener el particular~sin embarp.o,el hacer uso de esta vía ju

risdiccional para la defensa de nuestros intereses, puede presentar 

algunas desventajas. 
Entre las ventajas que proporciona la resolución negativa ficta 

podemos sefialar las si~uic~tcs: 

1) Transcurrido el plazo para que se confirurc la negativa fic

ta, el particular tiene la opcí6n ~e sc~llÍr esperando que fB emita 

por escrito la respuesta de la autoridad, o bien, acudir al medio de 

defensa que proceda ya sea recurso administr.:itivc o juicio de nuli

dad. 

2) La resolución ner.ativa ficta brir.da una protección más amplia 

que la otorp.ada por el artículo 8º constitucicnal,ya que una vez CO!,! 

figurada ,el particular puede a tacar d.i rcctuTT'.~ntc el fondo del asunto 

a través del medio que proceda. 

3) 1'Cuando de antemano se tiene la certeza auc la autoridad ad

ministrativa no va a resolver la instu.ncic, dur..intc los cuatro meses 

que ha.y que dejar p.J.sar para que se c:onfi1!u1·u 1..,¡ !"e::::clu-:-1ón nerativa, 

se pueden plantear con sumo ..:uidad.:- l,15 C"c1USales dl! ilcr.:ilidad que 

se plantearán en el escrito de dcrnandu y pensar,colocandosc en el l~ 

gar de la autoridad~ cual scrd la contestación que producirá y prue

bas ,por ende,que hay que recabar. "(G} 

4) La rerla general es que la autoriddJ dl:rri.:ind.:ida, frPntC' al ju!, 

cio en contra de una resolución nep.ativa ficta,sc le toma despreven~ 

da y los demás asuntos que debe atender le impiden concentrarse y h~ 

cer una buen3 defensa del caso. 

6 Ibid,páq.26 
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5) Una vez constituida la ner-ativa ficta,el C6dif,O fiscal de la 

Federación no señala un término fatal para que el particular promue

va el medio de defen~a que proceda en contra de eJla,sicmpre y cuan

do no se emita resolución expresa de la autoridad, ~orlo que aquel 

puede atacar cuando mej0r le convenr,a. 

"NEGATIVA rICTA. NO EXISTE PLt\ZO LEGAL PARA IMPUG 
UARLA. -110 ObSTANTE OUE F.L PECURSO ADMHIISTRATIVO 
SE HAYA INTERPUESTO EXTEMPORNlEN•EtlTE . - La Sala 
de este Tribunal na puede sobreseer el juicio i~ 
tentado en contr~ de una nepativa ficta,por con
siderar externpor~rteo el escrito que inicio el r~ 
curso administrativo sobre el cue se imoup11a el 
silencie rte la atitoridad, porau¿ ello cntraftarta 
violaci6n a la Jurisprudencia del mismo Tribunal 
del 29 de octubre de 191;0 la cual establece que 
no existe plazo legal para impupnar la nerat{va 
ficta.- O. 167/70 visible en Trib11nal Fiscal de 
la federaci6n Cuarenta y Cinco aftos,volumen III, 
pág.259." 

6) A pesar de ser una fi~ura rerlamentada Gnicamente en ~ate

ría Tributaria,sus beneficios se han extendido para todas aoucllas -

resoluciones que dicta cualquiet' autori~ad administrativa federal,c~ 

ya impugn~ción pueda hacerse ante el Tribu~ul fiscal de la Federa-

ción. 

"RESOLUCJON NF.GATIVt\ FICTA DE UNA AllTCRIDMl ADMT 
NTSTPATIVA.- SI DERIVA DE LA IMPOSICIOti DE UNA 
MULTA,EL TRIBUNAL fISCAL DE LA fEDERAC101í I:S COI' 
PETEllTI:.-No obstante que el articulo 92 del C6dI 
p,o Fiscal de la Federación se refiera a la reso:" 
lución ne~atíva ficta de autoridades fiscales,el 
Tribunal Fiscal es competente para conocer de e~ 
te tino de resolucione~,si nrovjencn de la imoo
sicióñ de nultas oor infracciones a las normaS -
administrtltivas,e~ virtud de auc el ar·tícu1c 22 
de su ley· orgánica faculta a ias Salas para con~ 
cer de los juicios que se inicien cor1tra resolu
ciones definitivas que dicten au~oridades adni
nistra:ivas al imponer multas a infracciones de 
disposiciones lefales y dichas resoluciones pue
den ser expresas o tácitas.- R. !lo. 130/69 visi
ble en Tribunal Fiscal de la Federación Cuarenta 
y Cinco Años,volumen 111.pág.212-. 

NEGATIVA FICTA. -SS COl!FIGURA F.N CUALQUIER ASUNTO 
QUE SEA COMPETE11CIA DE ESTE TF-HH!t!AL.-La fip.ura 
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de la negativa ficta debe ser at!•bui ble a las au 
toridades fiscales o administrativas que no resÜ 
elven los recursos o peticiones de los particuli 
res, en el término aue establece el artículo 92 
del C6dip,o Fiscal de la fcdercJci6n,lle~ando in
cluso a presentarse esta situaci6n,cuando los or 
ganismos descentralizados encarp.ados de otorpar 
las pensiones civiles o militares no resuelven 
las solicitudes de los beneficiarios en el lapso 
de noventa dlas.-C.S. No.5/70 visible en Tribu-
nal Fiscal de la Fed~~ración Cu<Jt'(·nta y Cinco --
afies ,volumen III~p&g.252-.'' 

Entre las desventajas aue puede presentar esta instituci6n ju

rídica podemos enumerclr las !.'.~iruientes: 

1) "Al no esperar la resolución por escrito,no se presentan los 

errores que en huen n(n:'cro de •.:.:isos incu1Tc la autcri.dad,como pueden 

ser la aplicación indebida de disposiciones citadas en el ucto o no 

haberse aplicado las debidas. 

2) Se dan a conocer por anticipado,en el escrito de demanda,las 

defensas del particular y puede la autoridad, ademds, observar los -

errores u omosiones en que ~l ha inct1rrido. 

3) Si hay duda de a auicn le asiste el derecho, es un error dar 

el primer paso, muchas veces,asisticndole toda la razón a la autori

dad y encontrando ésta apoyo en el derecho, pierde el asunto por no 

haber sabido apoyarse en la~ dis~csicionps debidas o bien por no ha

ber razon..ido o motivado corrcctarnen'te el a.cto. 11 l 7l 

~) Es una fip:ura cuya rcglamentaci6n se encuentra muy rcstrinr.i 

gida dentro de la rama administrativa,ya aue lo ideal seria oue sus 

beneficios se extcndier5n a toda la materia administrativa. 

Como pode~os observar,el atacar el silencio de la autoridad ad

ministrativa a través de la resoluci6n ncpativa f icta parece propor

cionar más ventajas que desventajas, sin cmbarr-o,la clecci6n de este 

medio de defcnsa,por parte del particular,dcbcrá ser producto de una 

ciudadosa valoraci6n que se haga de unas y otras, además de tomarse 

en cuenta las circunstancias del caso en particular,pues sólo asi se 

Ibid,págs.27y28. 
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estará en condiciones de decidir aue es lo más conveniente para la 

defensa de nuestros intereses,ya que podemos elepir entre:seguir cs ... 

perando l~ resolución por escrito o interponer denanda de amparo por 
violación al artículo 8° constitucional,o demandar la nulidad de la 
resolucí6n negativa fic:ta ante el Tribunal fiscal. 

EL ARTICULO 8° CONSTITUCIONAL Y LA !1EGATIVA rICT/1 

De acuer-do con el artículo 8<l de nuestra Constitución Federal 
las autoridades respetar.J.n eJ ejercicic del derecho de petición,s:it::!:]_ 

pre que se for~ule por escrito, de manera pac!fica y respctuosa.Ad~

miís, impone la oblir,ución a lJ. autoridad de cr.ii tir una r,.,~;runs~n ¡:--.:.:r 

escrito y d~rla a co11ocer en breve t~r~ino al petici0ndrío. 

Ahora bien,cl hecho de que el Códip:o f:isc.:il rerlar..ente el si1c!!, 

cio administrativo,no sirnifica que los particulares ya no puedan in 
terponer amparo por violaci6n al articulo 8° con~titucional, y obli
gar a la administraci6n,pcr 1ncdio de los Tribunales JudiciQle5 fedc

rales,a que de resruesta por ~s...:r~i"!:s a la ínst.:mcia fon:mlada,tal y 

como lo scfiala el JJ't!culo mencionado.Sin c1n!)arro,atacar Pi silc~ci~ 

de la Administración a través del juicio de p,arant.ías no parr.,ce ser 
el camino ideal.ya que de hacerlo asi,sc estSn desdcftando las vonta

jas que pro~orciona la nerativa ficta. 

El particular q¡_¡e deci<la atacar ~l silencio administrativo por 
vía de at!lparo, tendP.3. que promover un primer juicio cons.ti-tucíonal p~ 

ra obtener de la autoridad éer...andada un~ respuesta po:r cscr1to,cn el 

sentido que sea,dentro del plazo que señ~le el Tribunal Fed~ral,y s~ 
poniendo que ~sta sea favorable a los intereses del qucjoso,ahí con
cluir~ su actividad ante los Tribunales Judiciales;pcro cuando no es 

asi,y suponiendo que contra la resolu.:.ión dictada se deba afatar un 

recurso adr.tinistrativo,tendrá que hacerse valer este J!"edio de dcfen

sa,y si la autoridad no 1o resuelve dentro del plazo señalado por la 

ley o,a falta de ést"r~,en cuatro rr.eses (plazo que nuestro f·1áximc Tri

bunal Judicial ha estimado como razonable) ,se dP.~"'rá acudir p.or se.-
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gunda ocasi6n al juicio de garantías par violación nuevamente al ar

tículo constitucional mencíonado,para que la Justicia federal obli

gue a la autoridad responsab1e a resolver dicho recurso,y a.ún mas -

all~,si la resoluci6n que de respuesta al rescurso no es favorable -

al administrado,se tendrá que acudir por tercera ocasión en demanda

de amparo a fin de que sea examinado el fondo del asunto. 

Co~o podernos conctuir~irnpupnar el silencio de la ~utoridad admi 
nistrat:iva por vía de ar.iparo~n~ suele ser el 171edio f!lás idonéo,ya que 

atacar directamente el fondo del ~sunto es le m~s conveniente,y la -

resoluci6n nefativa ficta ~es ~rinda es~ o;ort,lni~ad. 

"LA !IEGATI\'A FICTA.ES U!iA FIGURA FfCVLii,R DE NU 
LIDAf\ DI\1LRS•\ AL DF.RtCHO 9r'. PfTICiül!. -La n!..!PatI 
v.:i ficta que se conoce en la rep.lamcnt2ción deI 
juicio de nulidad es diversa a la víclaci6n ~0 
la earant!a consa~~adn e~ el drtículo Sº de la 
Con~tituci6n. Cuando 6sta se hace val~r en el 
juicic, de aT:'ltiaro, v nrcsn~~ra~el único efec1·0 de 
la orotecci6~ cons~i~uci~nal ~~r·j au~ la 0utcri 
dad- responsable .dentro:> d€ un :érir,iño fo tal debC 
dar rcsnucsta al Darticular, en ~l s~ntido que 
considc~e conveni~ntc. En el juicio de n\1lid~tl 
centra una neratÍ'-'<1 fict.J,en car:1bio,tronscurri
do un t~rrnino, sin rcsouesta de l~ autoridad a 
la instancia o 02tici6~ del Ddrticu1.ir~sP ~resu 
me una r-esolucii5n dc-~:a\.·cr.:i.~·!,~ v dentt'o df!l nrO 
pio juicio la dutorida¿ d0bcr~ ;Fcrta:' los f~n= 
da.mentas v motives de la r:iisr:~:.. v el 1~ur-ticul...ir 
se podrá defe.nder,dcbi•2ndcse r·csÓ1v•:>"!·· );J contt·o 
versia,sin que el asunto pued~ volver a la aut~ 
ridad nara. cue ccn libertad.dicte una rcsolu:.
ci~n e~oresd.- ?. ?lo.109/81 vi~ihlP en Q} Bole
tín Jurictico De.sp.:icho !:n:.i1~o ~·1ar~«1in P.,núrn.E7. 
septiemb1·c 1983~pS~.4-. 

1~EGAT1VA F!"CTA.-::u Dln.:REr!CI;\ f'RDl':'E: .'\L DLRECHO 
DE PI:TICION E:!l L:\S ;:.t!lTE:r!C1AS DICTAD/\$ POR EL -
TRIBUHAL FISCi\L DE L\ fEDf:~ACTf'ltl.-L.;. instit"uci-
5n de la neratíva ficta aue establece el art!cu 
lo 92 del t6díro Fiscal ·de la federaci5n~no -= 
tiene como finaÍ.iC.ad oblir:ar a la autoridc.d omi 
sa a resolver en forma expresa en t1MJ s~purid~ 
oportunidad. oor lo GUe una vez confirur~da, la 
Sala ccrresrcñdiente. del Tribunal l'iscal debe:° 
avocarse a resolver el fondo del asunto, decla 
randa la valide~ o nulidad de esa resolución -~ 
ficta y no dar a las au~oridades de~andadas una 
nueva ocasión para cor.testar ahora en forma ex-



presa,puc:S esta figura no resulta idéntica al de
recho de petición establecido por el artículo 8° 
constitucional.-Tesis visible en el Tribundl Fis
cal de la federdción Cuarenta y Cinco Años, tomo 
IV.pág.615-." 

De todo lo ant:eri.::r J~odcr.!os concluir aue. el hecho de rcrL:ir.ien

tares el silencio de la autoridad,en materia ad~inistrativa,represerr 

ta una ~ran ventaja para los particulares, y.:i que la nepativa fict,:i.. 

es una fi~ura jurídica m5s efic.:iz y ventajosa que el sistema previs

to por el articulo 8° de la ConstiTuci~n r~deral. 

l'a que hemos estado hablando de la n~·r-ativa fict.:'!. '/ <l~ la Co~ -

tituci6n fedcral,es conveniente analizar la constitucionalidad de la 

citada institución. 

El texto del multicitadc art!cu!o 8° constitucional,en su segu~ 

do p5rrafo sefiala: 11 A toda petíci6n deber~ recaer i1n act1erdo escrito 

de la autoridad a quien se haya diri~ido ....... 11
• Y el artículo 16 -

de la misma Constituci6n expresa:''Nadie puede ser molestado en su -

persona,domicilic~famili.:i.,pap'-'1es o ;ioscsiones,sino en virtu~ de.: r::J!! 

darniento escrito de ld autoridad cornpatentc,quc funde y motive la 

causa le~al del rrocedimiento .. , ..... 11
• 

De lo anterior se puede concluir que,lrl Constitución redE>ral no 

acepta otra fcr!':".a de respuesta y de molestia por parte de las .:iutorf 

dad0s,ante quien se forwula una petición,más que la escrita,y pcr lo 

tanto,el hecho de que una ley sccundaria,co~o lo es el C6díro fisc~l 

de la. rcc!cr.:i=ién;!'PC0n07.('a determinados efectos jurídicos a un acto 

presunto.él cual carece de forF.ia. a1~'.una,purcciera .3}r:'O inconsti_tuci9. 

nal. 

Sin embar~o, la constitucionalidad de la resolución n~rativ~ -

ficta la salva el hecho de que no es oblipatorio el hacer uso dP. la 

negativa ficta,ya que transcurrido el plazo para que se confir,Ut'C el 

particular puede seguir esperando la respuesta por• escrito o bien 

acudir directamente el juicio de arrparo por violaci6n al artrculo 8° 

constitucional.Si fuese obligatorio el impupnar el silen0io de la a~ 

toridad~una vez constituida la ne~ativa ficta,perdiendose el derecho 

de la defensa si no se impu~nara klla,entoncec la lcpislaci6n oue -

asi lo estableciera sería inconstitucional(con esto se da respuesta

ª la interrogante formulada a.1 finalizar el primer capitulo de este-
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CAPITULO l II 

LA NEGA~'IVA FICTA EN LA LEGISLACION TRIBUTARIA MEXIC."NA HASTA ANTES 

DEL COI1IGO FISCAL or. LA FEDERACION oc 1gs1 

LA NEGATIVA FICTA EN LA LEY l:lE JUSTICIA FISCAL 

El primer paso para la ct•eaci6n de Tribunales Administrativos 

que desempeñaran funciones de control sobre aquellas autoridades c1d

ministrativas dependiantcs de-1 Poder Ejecutivo Fec'er•al que constitu

yeran responsabilidad en matePia fiscul~en d~fensa de los Cerechos e 

intereses de lós particulares se dió en 1936 con la pro~ulpaci6n de 

la Ley de Justicia fiscal\ la cual rip.íó del 1º dE" enero de 1931 al 

~1 de diciembre de 1938, 

Una de las ideas dil'ectriccs que mntiv6 la pronul~!ación de lu 

mencicnada ley,fue la de rerlarrentar el silúncio Admi~istrativo.fst~ 

orden.:imient:o jurídico otorró a los pE1rtic:ulares,a t-rüvés dt.=!: unu fic

ci6n lefal,una nueva vía jurisdiccional para la defensa de sus inte

reses para aquellos casos en que la autoridcd f.iscal no diera res

puesta a 1L"1S instancias que le eleviJ.ran; este nuevo rredio de <lefcnna 

buscó brindar una protección difcr•cnte a la otorrada ror el artículo 

se ccns~i~u~ional. 

En la Exrosici6n de Motivos d~ l~ Ley n•1e nos ocura se dice: 11 La 

nulidad se i~rcnunciará sicr.;prc ri::-specto de UP.a resolucién. f.sta se1•d 

cxprc;.a o ~ácita, en los casos Ce silencio de lds 2utoridadcs. El -

crear una ficci6n ¡1at'a el silencio de las autorí~ades ya est& consa

Prado en JL1 lcr'islación europea y la lev la '-1donta de acuerdo .ader'ás, 

con las GJti~~s orientacione~ de la doctrina. rs claro aue c0Mo los 

artículos 8° y 16 ccnstítucianales obli~an a toda autorid~d a rPsno

t:ar el derecho de reticiÓn y fund.:lr y Trotivar lt~¡t.Jlmentc !3US df'-CÍ!>i? 

nes una ley sccunda1·ia - corro lo es la oue sa nro~ulpa - no I1uede -

coartar el d~rccho de los rart:icu1arcs para acud.)r en amparo por vi?. 

lación de tales preceptos y para o!itener de los Tríhun<Jles F'ederaleB 

una determinací6n auc oblirue a las autoridades fiscales a emitir 

una res.puesta cxpre~u cor: los fundamePtcs lep.ales del act1f'rdo oui:! 
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dicten.No es el objeto de l~ ley,pues,reducir o li~itar esa parantía 

sino~por el contrario,el concederle una protección JTtás eficaz cuando 

po~ las circunstancias del caso,aue al particular toca apreciar,6ste 

cuent~ ya con los ele~entos para iniciar ld defensa jurisdiccional -

de su.'~ ifftereses ,respecto al fonC.o de los problerras controvertidos , 

a pesar del silencio de la autoridcd.F.n el cstaC~ rresent~ de la le

risla~i6n ,e] particular sie~ore est~ ülllirado,ante la nerativa de la 

autor"idad ,a pedir un primer ar.iparo para obtener und resouesta funda

da y,cuando ~sta le es desfavorabl0,a inici3r ur septirdo nrocedi~íeD 

to en el aue se examinen los pro~le~as de fondo.la l~y ne li3ce otra 

cosa sino dar al particular el derect1n de nasa1' desde luevo al exa

men de fondo!a pesar del silencie Je la autoridad.El uso de e:te de

rechc,se insistt; ,dt.:rt.;n...:lcr-á. de }¿3 ciPc1.instanci.:i:; t-.>'.:lpcciales dt• cada 

caso y de la apreciaci6r1 que librcnente h3r~ el interesado de qu~ le 

es rn~s ventajcso,si provocar la decisi6n expresd o iniciar el dcb~te 

de fondo. Inversamente,si ha optado rcr ccurrir al Tribunal ,no l)Odrá 

aleRar corro agravio las violaci6n de los artíc1.1los BQ y 16.'' 

Corno puede ohservarse, el texto proporciona una explicaci6n de 

las causas que motivar6n la rerulaci6n del GÍlencío de la autoridad 

en materia fiscal, ÍDdíca el fin y las ventajas que podí~ obtener 

quien hiciera uso de esta vía jurisdiccio11al y seftdlJ la dif~rencia 

entre est~ ficcí6n leral y el artículo 8° constitucional. 

El artículo 16 de la citAda ley fiscal. rcrulG el silercio de 

la autoridad tributaria en los siruíentes t5rminos:''El silencio de -

las autorid~des fiscales se considerar5 co~o rcsoluci6n nePativa cua~ 

do no den respuestQ a 1~ ínstar1cia de un particular en t!l t~rrnino -

que la ley fije.o a falta de t~rmino estioulado.en noventa días.'' 

Sobre el precepto anterior cabe !1acer los siruicntes cc~enta-

ríos: 

1) Si una ley especial repulaba la instancia hecha valer y est~ 

blecía un plazo menor al ~e noventa día~ para que la autoridad fiscal 

la resolviera,vencido el plazo establecido por la ley se confiruraba 

la resolución negativa ficta y el particular podía acudir ante el 

Tribunal fjscal e irnpur,narla. 



2) La Ley de Justicia Fiscal exifía un término de noventa días 

para la confi~uración de la nerativa ficta,pero,no indicaba la mane

l"a en que debería cor!lpntarse el mencionado plazo;.sin embarf!o,la pro
pia ley en su artículo 10 señalaba que a falta de disposiciones apli 

cables debería emplearse Sll\)letoriamente el Códi~o Federal de Proce

dimiento$ Civiles. 

Al respecto el citado Código vip~ntc en aauel entonces estable

cía:" los términos se conturán por días naturales excluyendo los do

mingos y los días de fiesta nacional.'' 

Como podemos observar, el sábado era: con5ideirado como día hábil 

para el cómputo del término de los noventa d:Ías necesarios par-a la -

constitución de una nC.f!t..ltiva ficta (fue 1iasta el r..obierno del Presi

dente Echeverria. cuando 1.."1 Gobierne Fe:leral dejó de 1:1~\"'·-r,1r ~¡~.; ;,.)b~ 

dos). De la monera en que se encontraba redactado el artículo antes 

mencionado~dabd lugar a cuestiones interesantes tales corno ¿qu~ suc! 

día con aquellos días en que no se labc1·aba po1• cuestiones de tipo 

religioso o si~ple costurnbre?¿esos t!!as (jeticrran ser considerados e~ 

rno hábiles p.Jra el cómputo del término exipido pot' la ley para la 

confir.;uración de la ner.:itivi'.1 !'icta·· Al resrccto el mencionado Códírc 

no seftala expresamente nada qu~ resuelva las i~t1~rrora11tes plantea

da~;sin ombargo,creemos auc ~n t~les supuestos no deberían ser tcma

dos en cuenta eses día~ para efectos del c6~puto del pla~o indicado, 

ya que no podría atirbuirse nerlirenci.3 al.runa ._:i.l funcionaT"'ÍO oue C2, 

nociera del asunto forrnu lado ,en vir•·ud de aue toda la Administ1•ación, 

al ip.ual que los particulares ,no l,:i,boró ~n C!S.3 fecha. 

3) Ll silencio administ.rativo fu.P rcruL.tdc PXClu~i.vamentc rara 

la materia ti.,ibutaT"ia ,.:.>eúalondo que el Tribunal ri~;cal de la i'0dr·ra

ciGn conocería de los juicio~ contra las resoluciones de la Secreta

ria de Hacienda y Crédito Público,de sus dependcn<'.ia~, de cualquier 

orp:anismo fedepal autónomo o de autoridades dependientes deJ Poder 

Ejecutivo que constituyeran responsabilidades ad~inistrativas en ma

teria fi~cal. 
Relacionada con la competencia d~l Tribunal Fiscc,l se emiti6 la 

sip.uiente jurisprudencia del lo de novie~bre de 1937: 



"Resolucion':!s de carácter fiscal de las autorida 
des Administrativas Federales iñdependientes Y 
ajenas a la Secretaria de Hacienda son reclama-
bles ante el Tribunal fiscal de la Federaci6n -
con apoyo en lo dispuesto en la fracción IV del 
artículo 14 de la ley de la materia.-Juripruden
Cia visible en Jurisprudencia Definida del Trib~ 
nal Fiscal de la Federaci6n,p~r.74-.'' 

Corno puede conclui.rs·~.el térr.d.no nutcridad fiscal desde un pri!!_ 

cipio no se limitó ~ los servidores pfiblic0s dependientes de la Se

cretaria de Hacienda ~unicamente,sino aue abarc6 a todas aquellas a~ 

tcridades ac!ministt'ativas dependientes del Pode?~ !:jecutivo que cons

tituyerán responsabilidad en asuntos fiscales. 

4) El hacer uso de este Mrdio de defensa dependía de las cir

cunstancias especificas del caso, ya que a pesar de que esta instit~ 

ción jurídica otorpaba una protección más eficaz que la proporciona

da por el artículo 8° constitucional,en ocasiones podría 8er más co~ 

veniente acudir al juicio de arn~aro ~cr viol~ci6n dl citado artí~ulo 

constitucional;asi que hacer uso de uno u otro medio de defensa aue

daba a la elección del particular. 

5) El haber rerlamentado el silencio de la autoridad administr~ 

tiva,aunque fuera Gnicamente en materia tributaria,signific6 un pran 

avance para el Derecro Administrativo Mexicano. 
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LA llEGATIVA FICTA EN EL CODIGC' FI~CAL CE 1938 

El código fiscal de la federación de 193B, el cual entr6 en vi

por el 1° de enero d¿ 1939,reuni6 en un sólo cuerpo de dispo5iciones 

alp.un_as leyes que anteriormente tenían la cater-_oria de autónomas( Ley 

de la Tesoreria de la Federación, Ley de Justicia fiscal y Ley Gene

ral de Percepciones Fiscales). y di6 carScter reneral a alpunos pre

ceptos que tenían aplicaci6n restrineida o circunscrinta a la ley e~ 

pecial que los ccntenian.Distinpuío dos rcrioc!cs r1~1·fecta~ente deli

mitados en el procese fiscal:el oficioso y €1 contencioso:ade~5s ín

cluy5 un capitulado referen~e a infracciones y sanciones. 

El C6rlíro Fisc3l de 1933 rcpulG el ~ilencic ¿~ l~ aut0ridad ad

ministrativa C!l los trr~inos que la Ley de Justicia riscal,pues ~sta 

fue una de las leyes aut6nomas qu~ rt!uniG.re ah! qu~ Pl arcrculo 162 

sefialara:'1El silencio de las autoridades fiscales se consídcrar5 co

mo resolución ner.at:iva cuando no den respuPsta a 1.J. instancia de un 

particular en el t~rMino que la ley fije o,a fiilta de tGrmino cstip~ 

lado,en noventa dtas. 11 

Este Código Fiscal,a pesar de contar ccn una mejor técnica jur! 

dica que lus leyes que r'2'ci:-r..i6,no sef\aló reglas p¿rc c0r.iputar le::; n~ 

vünta días exi~idos para la int~craci~~ de la ~er~tiva ficta. De ah! 

que se si~uió aplicando suµletoriarnente el Cédipc Federal de Proccdi 

mientas Civiles de 1909 para ~al fin. 

Durante la vi~encia del Códi~o Tributario de 1938 survió un pr~ 

blcma relacionado con ld ir:\pupnaci~r- Ce· ~.:?. ~0r.?. ti va fleta ante el 
Tribunal Fiscal de la F....,1,..-ier.JciGn, ::a c~!C el artículo 179 del citu.do 

ordenamientc fiscal di spon!a: "La Ce mar.da deberá rresAntarse directa

mente al Tribunal riscal o enviarse por ::arree certificado dentro de 

los quince d!as en que haya surtido efectcs la nctificaci6n de la r~ 

solución impugnada,excep!o si el perjuCicddo reside en el extranjero 
y no tiene representante er la República, o cuando fallezca durante 

el plazo a que el art!cula se refiere,pues entonces el t~rnino para 

iniciar el juicio ser& de cuarenta y cinco días ...... 1'. 

DPrívaJ0 ~e lo a~tericr, el problema aue se dcbati6 fue el si-



f!Uiente:un~ vez configurada la resolución ne~atíva ficta en los tér
minos del artículo 162 del Códip,o Fiscal de 1938, un particular ('Ue 

intentar~ un juicio de nulidad contra tal resoluci6n debería presen
tar su demanda dentro de los quince días siruientes a la expiraci6n 
del plazo otorgado a las autoridades para dictar su resolución o si, 

por el contrario, estaba en posibilidad de presentar tal demanda en 
cualquier momento posterior al 11.encionado pla:.o de contcstacíón,rde~ 
tras dicha contcstaci6n no se hubiera rlíctado y notificado por la a~ 

tcridad. 
El debate se present6 porqt1A ante t~l situací6n,las Salas 3a. ,y 

Sa.,del Tribunal Fisc~l de la federaci6n resolvier6n con un criterio 
contrario al sustentado por la Sala ita. 

Las dos primera5 Sala::; resvlvierón 

''En el ca5o del artículo 162 cloJ C6diro fiscal -
que establece que el silencio de las autoridndes 
se considerará. como l:'esolución nepdtiva si no -
dan respuesta a la instancia de un particular en 
el término que la le~/ fije o,a faltu de él, den
tro de los noventa dí.:is deben lr;s int'eresados de 
acuerdo con el artículo 17'3 del ordenamiento men 
cionado ocurrir al Tribunal dentro de los quince 
días a la expiraci6n del susodicho plazo de no
venta días ,desde el momento en c¡uc se considera 
que al concluir el misz:io,se dicta y notifica la 
l'esclución nep.ativa ficta.-Exps. 1113/39 y 950 / 
39 visible en Martíne~ Garcíu JesGs,Códip,o fis
cal de la Federación y Leyes Cont?xas..pár. 31l1-. 11 

Pot" su parte la lia. Sala sostuvó: • 

ºLos afectados por un.:?. resolución nepativa ficta 
pueden ocurrir al Tribunal Jentro o fuera de los 
quince días SÍfUÍentes a los noventa.-Visible en 
Martínez García Jesús,Códiro Fiscal de la Federa 
Ción y Leyes Conexas. páET. 31~ 1-. 0 -

Ante la contra.dicC"ión de scntencías, y una vez que el Pleno del 

Tribunal estudi5 tal probl~rn~tica,se fij6 la Jurisprudencia oblipat~ 
ria para las Salas del Tribunal riscal en la sifui~nte resolución! 

"RESOLUCION PRESUNTA DE LA AUTORIDAD. -El término 
de 90 días que se consi~na por el artículo 162 -
del Códiro fiscal de la Federación,para presumir 
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tácitamente negativa la resoluci6n de una autori
dad fiscal,que no de respuest~ a la instancia de 
un particular,éste tiene derecho a iniciar juicio 
ante el Tribunal Fiscal contra la resolución nepa 
tiva tácita en cualquier momento aue lo estime -= 
conveniente después de los noventa días, mientras 
no exista resolución expresa y notificada y siem
pre que no haya optado por iniciar juicio de ampa 
ro por violación al artículo 8° constitucional,sC 
gún resulta de la exposición de motivos del artí:
culo 16 de la Ley de Justicia fiscul,que es el an 
tecedente inmediato del precepto que se considera 
y que en la parte conducente r~rmít~ c!Í1ticidar el 
alcanc~ del reis~o:v~ aue all! se dice aue se esta 
blece un derecho a· fa~or de los ¡1d!'lic~ldrcs,si0~ 
do ~stos libres de eicrcítar o no tal derecho se= 
p,Ún las cipcun~~"tarv::i,;!"': .r.::.:- c~·~c-i!·.cl tr..:::~·-:-':r:-:· Je 
noventa d~as que se fija a las aulori~ddcs para -
dar respuesta a la instancia d0l pnrticular(en el 
caso de que otPa ley no sefial~ pla:0 distinto) no 
~~nera una cbliraci6n par~ el pa1·ti~ular,qui2n -
puede eleRÍr entre el juicio ante el Tribunal o -
la vía de amparo.Antes de que existÍ•.:!ran los pre
ceptos mcnci~nados se ncccsitab~ acudir a un jui
cio de amparo alegando la violaci(ri del artículo 
8° constitucional,para oblip.ar a la aut0ridad a -
dictar una resoluci6n.A r:artir de la virencia ~e 
dichas preccpto!:i,si una autoridad no dicta rcsolu 
ción en 90 días y el particular cuentw ya con ele 
mentas para iniciar la deff•nsa jurisdicciona de :
sus intereses,respecto al derQcho oue pretende, -
puede desde lucro iniciar un iuicio ant~ el Tribu 
nal.plantea11Ju la c~csti~n d0 fondo~puesto aue -~ 
presurni~ndcse ne~ativa la resoluci6n de la autu1·i 
dad,de acuerdo co11 l~ ley,la sPntencia que lle¡rui 
a dictarse por el Tribunal riscal en el juicio -
respectivo,ya tendr! materia.En consecuencia, los 
preceptos de referencia al seftalar el plazo de 90 
días para presumir la resoluci6n nc~ativa,s6lo -
han fijado un término d¿ tcleranciu pai-u L:w auto 
ridades,a faltd d~ ctro pla~o qu~ fiie la ley.T~~ 
mino de tolerancia que implica que ,..:intcs de los -
90 dias,no se puedu rresu~ir nepativa la resolu-
ción ni iniciarse contienda de fondo;pero no lle
van imp11citos la idea de ~arcar un momento que -
obligue al particular a la iniciaci6n del juicio 
ante el Tribunal,pu~sto que crea un derecho y no 
una obligación.Para mavor claridad,debe tenerse -
en cuentd auc los térninos Procesales aue fijun -
plazos par~ el ejercicio de.las acciones, tienden 
a lop._r.:ir la sef.urídad jurídica una vez transcurrí 
dos dichos términos la acci6n caduca y no puede :-
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renacer.Para demostrar oue el oarticular no está 
obligado a iniciar el jÜicio en los casos de reso 
lución nepativa t.ícita ,dentr-o de los quince días:.
sieuientes a los 90,si 1~ autoridad no dlc~a una 
resolución,cl particular puede iniciar juicio de 
amparo por' violación al artículo 8° const:itucio-
nal y obtener en esa forma la resolución expresa. 
Si tal resolución expresa es contrario a sus inte 
reses,el particular tiene indiscutiblemente el d~ 
recho de impurnarla ant¿ el Tribunal.en cuanto aI 
fondo,y ne podría explicarse el ejercicio de su -
acción si se estimara extin~uidc el de~echo del -
particular p~1ra debatir el fondo del dsunto por -
el hecho de de no hat~r iniciad0 el juicio dentro 
de les cuince dias si?uientes a los 90 Je t0le-
rancia de la nerativa tácita.Todav.la puede a.rre-
garse que el artículo 179 del Códip.c riscal de la 
federación,que señala el pla~o de ouinc.:' dla.~ p:t
ra acudir ante el Tribunal en dQ~and<l,indica aue 
dicho plazo err:pczat'á a cot'rer el <lía si ruiente · a 
aquel en que se haya notificado la resoluc.ión im
pugnada. En el caso dú la Pt"solución ne.Püti•;,1 tác:l 
ta,nc ruerle hablarse de que exista notificaci6n ~ 
por el hecho de que transcurr~ ~l pla~o de tele-
rancia de los 90 d!as,pues la autoridad fiscal no 
queda impedida pura dictar con postericridad reso 
lución t.·n uno u otro sentido.Es dccir~en el casO 
de la ficcí6n ~e la nerativa t5cita,no hay 11otifí 
caci6n forr.i.al de la resolución adversa y por lo :
mismo el p3rticular es libre de acudir al amparo 
por viclaci6n al ilrtículo 8° constitucional o al 
juiciu ~~te el Tribunal,debatíendo desde luero el 
fondo <!el osunto,se~ún cvn·.,.c:-.f,1 ,, sus intere5es ,y 
en el mon:er:.to que estime pcrtir:ente micntt·a::; ne -
exista resoluci6n expresa de ~3 autoridad fiscal
debid~mente notificada.-Resoluci6n del Pleno de -
29 de enero de 1940 visible en compilaci6n de te
sis plenarias emitidas en los afies 1937 a 1948, -
pág.203-." 

Como poderr:os observar, el Pleno del TribunJ.l Fiscal emitió un 

criterio correcto,porque el artículo 162 del r::encionado Códieo,al s~ 

ñalar un plazo de noventa días para presumir la resolución ncpativa, 

sólo fijaba un término de tolerancia,el cual i~plicaba que antes de 
él,no se podía presumir la ncpativa ficta,ni iniciar la controversia 

de fondo;pero este artículo no llevaba implícita la idea de ~arcar -

un momento que oblir,ara al particular a iniciar' el juicio de nulidad 

ante el Tribunal fiscal de la federación.Este criterio sustentado 

por el Pleno del Tribunal Fiscal de la Federación,fue recorido en -

forma expresa por el Códip;o Fisca 1 d.: 196 7 y el de 1981. 
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LA NEGATIVA FICTA EN EL CODIGO FISCAL DE 1967 

Despu~s de 28 años de vifencia el Códipo Fiscal de 1938,fue abro 

p.ado por el Códip,o Tributario ~e 1967.El Códipo Fiscal de 1967 no i~ 

tradujo innovacione~ realmente trascendentales; en alpunos casos se 

aprovecho la experiencia para ofrecer una mejor ol')Jani zación y reda~. 

ción de las norma-''". otort,.ando un tratamiento más ip;ualitario a los 

contribuyentes frente a la Administración y r•"c-orió muchos preceptos 

e instituciones del Códipo anterior. 

Aquel Código 7ributario eli:;.in~ toc!a rPplar.-ent<".ción rC'lativa a 

la competencia, orran:i::ación y funcionamiento dt:·l :· 1 ·ibundl riscal de 

la Federaci6n,de lo cual se ocup6 la Ley Orranicd del propio Tribu

nal. 

Por lo que hace a la {nstitución de la ne~ativa ficta,el citado 

C6di~o Tributario,en su artículo 92,la rcpul6 en los siRuientcs t5r

minos: "Las instancias o peticiones que se fcrrr.ulen a las autoridades 

fiscales debePán ser resueltas en el térrr.ino que la ley fija o,d f<ll_ 

ta de término estableciJo en noventa días.El silencio rle las autori

dades fiscales se considerarii. corno resolución nerativa cuando no den 

~espuesta en el t&r~ino que corresponda.'' 

Por lo que toca a las rerlas para el c~Dput0 d~l t&rmíno neces~ 

ria para la integracién de la rPsolución nepativa ficta,el menciona

do ordenamiento jur!dicc indicaba que en los t~r~ínos fijados en -

días por las disposiciones penerales o oor l~s autoriddJcs fiscales 

se computarian GnicaDente los hábiles.A su ve~ consideraba como dias 

h'biles aquellcs en que se encontra~an ahie1·tas al ~dblicc las ofici 

nas fiscales durante su horario nort":.al. 

"NEGATIVA FICTA. - COMPUTO DEL PLAZO PARA our. si: 
CO?~FIGURE.- De confcr~ida~ con el art!culo 92 -
del Códir:o Fiscal federal en relación con el p~ 
rrafo primero del artículo 10S del misno orden~ 
miento leral~ el c6rnputo del t~rmino de noventa 
días para que se confi~ure ld nepativa ficta d~ 
be de hacerse tomando como base s6lo les d!as 
hábiles.-R. No. 494/80 visible en Tribunal Fis-
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cal de.la Federación Cuarenta y Cinco Años,páp. 
251-." 

Por otro lado,y a fin de dejar en claro que un particular que -

intentará un juicio de nulidad en contra de una resolución nep.ativa 

ficta,estaba en posibilidad de presentar su demanda en cualquier mo

mento posterior a la confipuración de la mencionada resolución, este 

ordenamiento jur!dico en su artS=ulo 192 indic~ba: 

11 La demanda deber~ ser presPntada directa
mente al Tribunal o enviarse por correo certifi 
cado dentro de los quince días siruicntes a -
aquel en que haya surtido efecto la notificación 
de la resolución impurnada,~xcepción hecha de -
los sir,uientes casos: 

IV.- En los C8SCS de nerativa ficta\cl in
teresado no estS obliRado a internoner la dernan 
da dentro del t.érmino a que se ref ie>re este ar:
tículo ,pudicndo presentarla en cual~uier tiempo 
mientras no se dicte resolución cxprcsa,sie~pre 
que haya transcurrido el plazo resnectivo •..•• '' 
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CAPITULO IV 

LA NEGATIVA FICTA CONFORME AL COllIGO fISCAL vrnF.NTf. 

En el Diario Oficial del 31 de diciembre de 1981, se oublic6 el 
Código Fiscal de la Federación que ahropó al de 1967 ,pero dicho ar·d~ 

namiento,en sus cinco primeros Titulos,entr6 en vipor el 1° de et1ero 

de 1983,y el Titulo '/I hasta el 1° de abril de <>se .:iño. 

Entre los motivos que se exfJusier6n para justificar> la apari

ción del nuevo Código ri5r::a1 de la federación se mC'ncionó que e!itc 

ordenar.Jientu I't:flcjürÍa lo adelantado del !;istema fiscal mexicano el 

cual se encontraba depositado.~ser1cialmente,011 seis leyc~:Lí~Y del lffi 

puesto sobre la Renta,Ley del Impuesto al Valor Arrepado,Ley del Im

puesto Especiul sobre Producción y Servicios ,Ley I"ederal de Derechos, 

Ley de Coordinuciór. fiscal y Ley :\c!uunera. 

Su articulado reuniria lo~ yrir1ci¡>ios rencrales conforme a loi 

cuales se desarrollar!un las rPldcioncs entre los contribuy~ntes y 
el Estado. Adem~s,se buscaría que los contribuyentes contaran con un 

cuerpo de ncr~ao juridicas. moderno y couili~rado oue facilit~ra el 

cumplimiento do los deberes fiscales. 

El Códir,o riscal de 1981, al i.rual <1Ue SUfi antcccs0rr~~,recope y 

rerula el silencio de la Ad~inistrucj0n otorpundole un sirnificado 

nef,ativo,pero con alrrunas difercnciu.t; c1m resnccto al C'tidír.-C' Trihut~ 

I'io anterior,r.'.ismas que serán an-alizada.s u lo larp_o del presente ca

pitulo. 

CONfIGURJl.CIO!l DE LA HEGATI VJ'. fICTA 

Desde el punto de vista doctrinario existen tres sistemas para 

que se confip,ure la resolución nefativa ficta: 

a)En el primero de ~llos se requiere que el particul~r deuda a~ 

te la autoridad en dos ocasiones en solicitud de respu~sta reiteran

do SU petici6n y a par~Ír de la altima promoción Ge empic~a a Contar 
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el término para la confip.uración de dicha resoluci6n. 

b)En el sep.undo sistema, el plazo empezard a cómputarse después 

que el expediente ha quedado inteprado. 

c)El tercer método se puede enunciar en el sentido de oue si no 

se da respuesta dentro del término que fija la ley,sin tomar en cue!!_ 

ta la tramitaci6n que debe sep.uirse,debe tenerse por resuelto en se~ 

tido negativo por el simple transcurso del plazo.Este Gltimo sistema 

es el que ha adoptado el Código T~ibutario vi~ente en los sivuientes 

términos: ºLas instancias o peticiones que se forr..ulen a las autorice_ 

des fiscales deber¡n ser resueltas en lln pla:o de cuatro ~eses;tran~ 

currido dicho plazo sin que se notifique la resoluci6n,el interesado 

podr& considerar que la auto1·idad resolvi6 n~pativa~ente e interpo

ner los medios de def~nsa en cualquier tiempo posterio1• a dicho pla

zo,mientras no se dicte la resolución,o bien~esperar a '11le ésta se -

dicte. 

Cuando se requiera al promovente que cumpla los requisitos oni

tidos o proporcione los elementos necesarios oara resolver,el t¡rmi

no ; : comenzará a correr desde que el requeri:.:iento haya sido curnnl!_ 

do." 

A su vez.el articulo 3~ del C6di¡c ~~i~U!Jric vif~llt~ stfidla: 11 

Las autoridades fiscales sólo están obligadas a c~ntesrar lds consu! 

tas que sobre situaciones reales y concretas les har.an los interes~ 

dos individuulnente:de su resoluci6n favorable se Cerivan derechos -

para el particular,en los casos en que la consulta se haya referido 

a circunstancias reales y concretas y la resoluci6n se haya emitido 

por escrito por autoridad competente para ello.'' 

De los p1·cceptcs lepales an:eriores,se puede concluir que exis

ten ciertcs elementos necesarios para la configuraci6n de la resolu

ción ner,ativti f ictu,siendo éstos los sip.uienres: 

1) Que un parYicular formule una instancia o petici6n a la aut~ 

ridad adminisrra:-iva sobre una situaciór. real y concreta; 

2) Que dicha instancia no sea resuelta en el plazo fijado por 

la ley o en el término de cuatro meses: 



3) Que la resolución negativa ficta ocasione perjÜicios al peti_ 

cionario; 

~) Que se haya planteado la situación·real y·ccncreta. ante la -

autoridad competente' 

5) Que el peticionario s~tisfaga los requisito• e1<ir.idos por la 

ley,a fin de que se de trámite a su instancia,y 

6) Que el Tribunal Fiscal de l• Federación sea competente para 
conocer del asunto. 

Hem0s indicado a lo lar~o rjel presente trabajo,aue todo partic~ 

lar tiene derecho de formular cualauier instanci• o petición a. la A!!_ 

ministraci6n y la ccrrclativa oblipación que tiene ~sta de darle re~ 

puesta por escrito,asi que reiterar lo ya dicho al respecto no tiene 

caso al puno, asi que sólo nos 11rni tarer.1•.Js a señalar que cor.:o primer 

elemento indispensable para la confipuraci6n de una ncfativa ficta, 

es que sea plantea~a alruna solicitud a la aut0ríd~d adninistrativa 

competente ~· que no sea resuelta en el plaz0 scftalado por la ley. 

De acuerdo ccn el sistema de confi~~uraciGn de una nerativa fic

ta adoptado por nuestro C6diro riscal,cl s6lo ~ranscurso del plazo -

de cuatro r.i~ses entre la fecha de la instancia del particular y el -

momento en que se recla~a ante el Tribunal fiscul,sin contestación -

de la autoridad,constituye una nerativa ficta respecto a lil solici

tud del particular. 

"NEGATIVA fICTA. -SE CONrIGIJRA POR J:L SOLO HFCHO 
DEL TRANSCURSO DEL TIJ:'lPO S!:!lALADO f:N LA Lr:Y • -
Es induda~le ~uc la nepütÍvd ficta se contirura 
po!' el sólo hcch0 de que cerno pr•pce~túan los a.;: 
ticulcs 92 y 1'J2, frdcción IV, del Códi~o fiscal 
de la rederaci6n,transcurrido el t6rmino de no
venta días sin oue se hubiese dict¿~do resolu
ci6n alruna res~ecto de la solicitut! formulada 
por la prcrnovcnte,circunstancia que se comprue
ba si se torna en consideración aue el S de ar.os 
to de 1972,fcc~ia en que se inte~puso el recurs~ 
de inconformidad~al 29 de junio de 1973 ~n oue 
se oresen~6 lJ deManda ante el Tribuna! fiscal, 
Trañscurrió con e>:ce.so el Término de noventu 
días requerido para que se confirurc la nerati
va ficta, lo cual además reconocierón las par
tes.-R. No. 56/76 visible en el Informe Rendido 
a la Suprema Corte de Justicia de la Hacién al 
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finali:ar 1976,Tercera Parte,Tribunales ColeP,ia
dos de Circuito,pSg.207-.'' 

El pla:o exigido por el C6digo riscal para la confiruraciGn de 

una negativa fícta es de cuatro meses;sin embargo,este término no d~ 

be tomarse como in\·ariuble ~puf~s sienc!o est:t.> order.ar.i.iento jurídico de 

aplícaci6n supletoria, si la ley especial üplicable al caso en Fart! 

cular seftala un plazo distinto,ser5 este Glti~o el que deba tc~arse 

en · ccnsideraci6n p3ra deter~inar dicha ~n:0r~a~ífn,En un rt!ntc ant~ 

rior de este t'?'abajo,indicamcs que lo id1~,11 :.;erí2 que las lt:yes re

glamentarias seftalar5n cx~resamentc el plazo ~n el cu~l la autoridad 

debe dar respuesta a lds instancias que le sean forrnuladas,y s6lo en 

caso de no ser así aplicar suplctoriamcnt~ los orden~wicntcs jur!di

cos ~enerales. 

Cor.¡o her..os señulado,el plazo p<lr.:J l.:i ccnfiruruc1ón de una r 12.so

luci6n negativa ficta puede ser vari~~lc ~e;c:1~ier1do del caso en pa~ 

ticular~sin enbarp,o, le que no es ad~i~ible es que el peticionario y 
la autoridad ante quien se for!:!uló la solicitud re.spect.iva.pacten un 

plazo distinto al sefialado por la ley. 

11 UEGAT!VA FICTA.EL COMPU'!'O ?ARA L..; CO!ffIGtJRAC!C~l 
DI: LA MISMA CEBE DE HACEF.SE DE crrr:rc. -Aún cuan
do la ~c~~~~1~:~ y l~s ~utoridddes dc~andadas e~ 
tt>n de ac".Jerdo en-que se ha confi¡::urado una res~ 
lucié:1 nct;ativd ficta,si de a.utcs aparece que no 
ha transcurrido el plazc a que se refiere el ar
tículo 37 del Cédico Fiscal de la federuciún,de
be dictarse el sobr~3ei~ien:o del juicio fiscal, 
por ser ~ste i~procedente,ya que la resoluci6n -
impugnada no existe-.J t:o. 988/87 Sentencia visi 
ble ~n ~.T.r.r.,~eptier~t>re lle 1989,pdg.45-." 

L.1 ler,islación tributaria anterior ~:xip.ia un pla:.o de noventa -

d!as para la constituci6n de una negativa ficta, c6n~utandose Gníca

nente los días hábiles y consideraba co~o tales acuellos en que se -

encontraban abiertas al público las oficinas federales.Siendo la re

gla ~eneral que cada ~es cuenta con 21 díás hábiles era necesario -

que transcurrieran un poco r:iás de cudtrc r..eses nari! la interración -

de la resolución negativa,adcr:;ás ,este sister::a pres,~ntaba el inconv~

niente de que los particulares tenían que cerciorarse aue efectiva

mente las oficinas fiscales federales hubieran est~do abi~rtas al pg 
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blico todos los días hábiles del mes,pues podría darse el caso que -

no fuera asi ,y como consecuencia el término exi!d do por la ley para 

la configuraci6n de la negativa ficta aún no concluyera. 

Corno se ha indicado, el Códipo Fiscal vip,ente exir.e un plazo de 
cuatro meses para la confip:uración de la nepa.tiva ficta, indicando -

que cuando los pJa~os se fijen por mes,sín especificar aue sean de -

calendario,se entcndcra que el plazo vence 01 mismo día Jel ~es de -

calendario posterior a aquel en que se inicio,y cuando no existe el 

mismo dÍJ.,éste se prorropará hasta e] primer día h.:Íhil del sií'uiente 

mes de calenJ~rio. 

Este último sistema adoptado por el Códip:o Tributario pari' r,6m

putar el plazo de intenraci6n de la nPp~tiva fict~, en mc~or que el 

anterior,ya q_ue los par-ticulares no tienen que and.:i.t· i:1vr>5tjri:ando si 

efectivamente durante el mencionado pldZO las oficinas fiscalc~ fc<l~ 

rales trabajarán todos los dÍa!:; h&biles,y únic.-:imcnte tündrán que es::. 

perar que pase el mismo día del cua1'to mes calcndtirio posterior a 

aquel en que inicíó el cómputo de1 término paro interponer el medio 

de defensa que proceda~incluso el periodo p~neral de vacaciones no -

interrumpe la cuenta de los cu.:i. tro rPescs. 

Ahora bien,cl momento que debe de tomarse en cuenta para deter

nar si existe o no la resolución nep.ativa ficta, es cuando se presen 
ta la demanda. de nulidad ante el Tribunal riscal, y no cuando ne le 

le notifica a la autoridad der.iandada dichu. demanda,por Jo que cual

quier resolución cmi ti da por 1 a Administración con fecha posterior a 

la aludida presentación de demun..J.:::i n0 dPbn tomarse en consideración, 
no obstante que aGn no se hJya emplazado ~ juicio a la demandada. 

"NEGATIVA FICTA.-MOMENTO f.N QlJF. DEBf TOMARSf EN 
CUWTA P1\RA Dr.TfRMHlAR SI E:<'.TSTF. LA m:r;r.TIVf•. -
FICTA.-El momento auc debe tomarse f'n cuentc'l na 
ra determinar la existencia de la ncrativa fi~= 
ta es cuando :e rrPsenta la demanda ante el Tri 
bunal Físcal~y no cuando s~ le notifica 6sta i 
la autorjda<l de:r1andada ,oor lo oue c:ualauier re
soluci6n e~itida o noti~icada ~on fecha ponte-
rior a la mcr1cionada prescntací6n no puede to
marse en cansideración,no obstante que no se ha 
ya CMplazado a juicio a la demandada.-R. No.69I 
175 visible en el Informe Rendido a la Suprema
Corte de Justicia de la Naci6n al finalizar el 
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año de 1976,pág.206-. 

NEGATIVA FICTA. PARA DETI:RMl:lAR SU EXISTE!1C1A,DE
BE Tr.N!:RSE EN COtlSIDERACIO:l LA FECHA DF. PF.ESWT,~ 
CIO!l DE LA DEMANDA. -Se ha sostenico que, una veo 
que se confir:uró la ner-ativa fictu,la au1:cridad
no puede desvirtuar la de~anda que contra ella -
se interponga <ln:e el ~ri~unal Fiscal, emitiendo 
una resoluci6n negativa exnresa, v aue, en estas 
condiciones, el ~~ncionado-6rranc-j~risdiccional 
debe resolver ~l fondo de~ nefOCÍc.exd~inan~~ :
las argu~entac1cncs que a,.uzcan tantc la sc~1c1-
tud aue no 11abia sido acordada, cc~o !a contesta 
ción ·a la derr.ar.da y, e:: ~'-l c.J.so. :a ar:n:-li.Jción ::" 
aue presenta el actcr. Ahcra bien .. r:ara ..:;ue se con 
figufie la ner-;ativa. ficta y ~.¿z:. ii:-.-;t.:n~able antC 
el Tribunal de la materiad'esulL: suficiente.,se
gGn se concluyd de le~ ~r~!c~lc ?2 y 192. frac-
ci6n IV,del C6digc Fiscal, que r.c se hay¿ da~c -
respuesta a una ins!a11cia e reticiC11, d pesar de 
haber transc~rrijo ~&s de ncve:1ta días desde aue 
la mis~a se forí.'luló. va cue la Jer.<Jnc!a. r-ut>J"' Ín
terponerse en cualqui~r iiccro. ~íe~!ra~ no se -
dicte la resc!uci6n exurPsa. De esta ~anera,la -
nep,ativa fícta ne cc:a· Ce ir.tefrarse,ni cat:e tar:> 
poco roeput .. :1r que la prcp:ia rr!~c::.ución tdcit:.J. h:Í 
desaparecido e quedo ir.subsistente ,¡~orque la .::!U
toridad ,a11tes de ser =itada al juicio de opcsi
cién,pronunc:!.e una resolucién c!.z:sfavorable expr~ 
sa,pues el ~c~ento que debe de to~3rse en cuenta 
para deterr.i.ir.ar si cxis""=e la r.e¡ativ.J. fict.J., y -
procede la respectiva ir.:pul-:naci5n es la fecha en 
que se pres¿nta la de~anda, y no aquella en que 
se emplaza a la autoridad.-Visible en Tribunal -
fiscal de la Federacién Cuarenta y Cinco Aftos,t~ 
mo TV,pS~.137-. 11 

Las Salas del Tri.tunal fiscal de la feG..;ración han sosteniOo 
que para inpup.nar una resolución nepativa ficta es necesario auc és

ta ocasione perjucics a! reticionario. 

"?JEGATIVA FIC'TA.-SOBRESEIMID:TC CUA!:DO :10 EXISTA 
UN Pt:RJUCIO A LOS INTEPESES Dr.L pf,RTICULAP .. -~i -
bien es cierto '1.ue en la especie se dió el su-~ 
puesto previsto por el artículo 37 del C6dipo -
Fiscal de la Feder~ci6~,a fin de cue se conf~pu
re la nefati va ficta ir.lpu~naGa, ta~bién lo es que 
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dicha resolución nepativa no trae consip,o un per 
jucio a los intereses de la parte actora,en ra
z6n de que en el escrito en que recayó dicha ne
gativa el demandante solicitó se le otorrara un 
plazo mayor para presentar su inconfor~ida<l en -
contra del resultado de la visita,nero sucede -
que en contra de las actas de visita lcvant~das
por el Instituto Mexicano del Sepuro Social no 
procede el escrito de inconfor~idad nor lo aue -
el hecho de aue rresentara o no el citado escri
to en nada influiría en cuanto a la emisión de -
las cédulas de liauirl.acién de cuotas obrero pa
tronales ,y en consecuencia dicl1a ner~tíva fict~ 
no causa un perjuicio al particular.-J. tlo.314 / 
87 visible en R.T.r.r .. m2rzo de 1989~p&p.4~-.' 1 

t:l Códipo :Fiscal viret:Le eJ"! su artículo 37 expresdtn(!nte indica 

que cuando existe un acuerdo por el que se reauiera al peticionario 

para que cumpla con lo requisitos omi tiJos o p1'ororcione los elemen~ 

tos necesarios para resolver Ja instancia formulada,el pla~o para la 

confi~uración de la ne['ativa ficta no empezará a correr hasta que se 

cumpla con tal requerimiento. 

"llEGATIVA f'ICTA. -tlü SE COtlrIGU!\A CUANDO EXTSTCN 
REQUERIMIEl!TOS PRCVIOS DE LA. AUTORIDAD A rrn DE 
RESOLVEP. L.I\ INSTANCIA o ~·EDIO DE m:n:t!SP ,NO CUM
PLIDOS. -Conforme al articulo 92 del C6dipo fis
cal de la Federación vircntc hasta el 31 de di
ciembre de 1982,la nerativa ficta se confirura -
cuando las instancias o octiciones auc se formu
laban a las autori~ades fiscales no eran resuel
tas en el t~r~ino que fijaba la ley o,a falta de 
término esta~lecido,en 90 días,no obstante aue -
existieran acuerdos de trámite o simples proveí
dos. En CR~hio.cn la actualidad,los articules 37 
y 131 de} CÓdi¡~o fiscal rle la l'ec.ie?'ac:iÚ1t Vjfentc 
prcv5n que crPra la ne1ativa ficta cuando las -
instancias. peticiones o un recurso oue se formu
lan a las autoridades no se reGuelvPn y notifi-
can al particular en el pl~zo de cuatro meses,p~ 
ro establecen u11a modalidad conter1ida expresamen 
te en el ser.undo ptirpafo -icl referido .:irtículo -: 
37,que n0 existía en el C6diro de vi~encia ante
rior,consistcntc en que cuando existe un r..lCu~~nJo 
por el que se 1·equierc al prc~ov~ntc para que -
cumpla los requisitos omitidos o rropo~cione los 
elementos necesarios pa~a resolver,el t6rmino de 
cuatro meses para que se confifure la ncp~tiva -
ficta.no corre hasta en tanto se cumple el requ~ 

59 



ri~iento formulado.-Sentencia visible en R.T.F.f. 
Octubre de 1989,p&~.56-." 

Por lo que hace al Último de 105 ele~entos señalados,éste será 
tratado con la debida amplitud en un punto posterior del presenta ce 
pitulo. 

En resumen podemos concluir oue una vez oue se presentan todos 

los elementos mencionados se confi~urará una resolución nerativa fi~ 
ta,la cual podrá ser impu~nada a trav~s del medio de defensa que prg 

ceda. 

Sin embarro, hay quien ha sostenido que no es asi, ya que en la 

forwa en que le Códip.o Fiscal rep.ula e1 silencio Ct:' la autoridad~-

cxisten,en realidad,tres posibles negativas fictas: 
11 1a.- La ncrutiva de la autot'idad para resolver' una instancia o 

petición~ 

2a. - l'na posible nep.at:iva expres.:i de la (1utoridad en contra de 

lo solicitado por el particular,y 
3a.- Una posible nerativa ficta de la autoridad. 

La nep.ativa de la autoridad para resolver la instancia o peti
ción dentro de los términos lepales, tiene una sola consecuencia: Da 
derecho al particular para demandar,antc la autoridad udministrativa 

superior a la oue nier--a, o ante el Tribunal fiscal,oue se declare la 
existencia de esa ne~ativa.Es decir:cl transcu1·so del tie~po scfiala

do por úl ~rticulo 9/* del CódiPo Fiscal sólo da al particular un d~ 

recho a la acción, para que en su oportt:nidad se declare la exínten

cia de la nc~ativa ficta. 

Ejercitada la ~cción por nep,ativa ficta,cxisten dos posibilida

ctes:la primera consiste en que la autoridad denandada conte5tc cxpr~ 

sandc que niefa al particular lo solicitado, y fundando (bien o mal) 

esa resolución ner:ativa ~xpresa. 
Solamente en la serunda ~osibili<lad existe una ne~ativa ficta, 

es decir, si la autoridad no ha contestado la demanda formulada,con

formc al multicitado artículo 92, y si existen aPravics expresados -

por el particular y posiblPs pruebas,~stas deben estudiarse pr~su-

miendo ciertas las afirmaciones del actor,en los t~rminos y por la 

* Correlativo del articulo 37 del CÓdiao Fiscal Viacntc. 
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aplicación de lo dispuesto por el artículo 203 del Códiro Fiscal de 

la Federación y debe decirse en derecho,sobre la litis asi constitui 

da.Entonces,y sola~ente en este caso,se repite,ou~de declararse la -
nulidad o validez de una ner¿tiva ficta.''Cll 

De todo lo anterior cabe hacer los siruientes comentarios: 

Las ideas expuestas lo Únicc que dermestr2n es oue auicn las e~ 

preso no tiene una idea clara dP la naturaleza juridica y el fin que 

se busca al otorgar un significado al silencio administrativo. 

Afirmar que la nef:itiva Ce 1."I. "'':"':cr-~d..iC. .:-1 r.:-_.,_,_:vt.:r tina instan

cia o ~eticiEn s6lo da derecho al particular p3ra demandar que se d~ 

clare que se ha configurado una nefativa ficta,sin hacer valer apra

vios ni acornpaftar ~~uctas en ~~~s~r2 c~cri~c inicial de Je~anda o en 

rescurso ad~inistrativo respectivc,:10 tiene ninpGn ~aso.puesto que -

al impupnar una resoluci6n nefativa ficta ~~he dtacarse 6sta co~o si 

se tiviera por escrito. 

Sin e~bar~o,es conveniente serla~ar que la afir~aci6n hecha por 

el autor debe sostenerla en que los Tribun3les de la ~ateria han ma

nifestado que el actor en su de~and~ no ~iene obliracié~ lepal de m~ 

nifestar arravios.ya que ne ccnoce la funda~entaci6n y ~otívaci6n -

del ilcto irnpuRnado.asi que tales a?ravics les tendr~ aue hacer va

ler hasta la ampliación de demanda.re ahí aue se opine cue el escri

to de demanda debe li~itarse a seftalar aue se declare !a constitu-

ción de una ne~ativa ficta. 

"NEGATIVA FICTA.-Sin la ar.ipliacién dt'. la d~r:!~~3. 
el a>J.tc~ ~;-.i.:ci.í.;tnte se reriere a la c0nfipu!",J.-
ci6n de la nega~iva ficta,oero no ataca ni d~~
virtGa los ürRumentos y ra:ones que en la conta! 
taci6n a la <lenanda di6 la autoridad con funda-
~ento en les articulo 89 v 220 del C6d~ro riscal 
de la Federaci6n,debe est~rse a la presunci6n de 
valiCe:: de que- gozan los actcs de auto1~idad adr:d 
nistrativa ;toda vez que al no plantParse causa.:
les de nuliGcJ en la amoliación de de~anda.no se 
desvirtGan los fundarnen~os de la nePativa.-P.?Jo. 
1445/SO visible en R.T.r.F.,junio de 1981,páp. -
25-. 

LOPEZ VELAZOUEZ,Vicente.Tribunal riscal de la FedoraciÓn 
Cuarenta y Cinco anos, tomo rr,ph~s.495 y 496. 
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NEGATIVA FICTA. - ES UNA RESOLUCION OUE DESE SER 
JUZGADA A LA LUZ DE LOS FUNDAMENTOS ·y MOTIVOS -
DADOS EN LA CONTESTACION A LA DEMANDA. - De con
formirlad con lo que estable~e el artículo 92 -
del Código Fiscal de la Federación.cuando una -
autoridad no responde a una instancia o peti-
ción que se le formule,ya sea en el plazo que -
la ley fije o en 90 d[as en acso de que no haya 
término establecido,ese silencio se presumirá. -
como resolución negativa.Esto firura,a la que -
el propio C6díro invocado denomina resoluci6n -
negativa ficta~puede ser impurnada ante el -
propio Tribunal fiscal de la federación tal y -
como se desprende de la fracci6n IV d~l ~rticu
lo 92,d~l 94,del GltiDo p~rrafc del 195 y del -
204 del Código fiscal de la federación.De acuer 
do con los preceptos aludidos y la lóric~ del 
sistema,si la nep.ativa ficta es una rcsoluci6n
que se ha confÍílurado por el silencio de las a~ 
toridades,es claro que el particular no conoce 
los fundamentos y motivos,oor lo aue no podr& -
hacer valer conceptos de anulací6n,sino hasta -
que se le den a conocer los que la autoridad -
vierta al contestar la deMancta~en los t6r~inos 
del citado artículo 204,por lo que al juzpar de 
la legalidad de una resolución de este tipo,con 
forme a la aplicación analógica del artículo -~ 
229 del Código Fiscal de la federación,dcberá -
valorarse los fundamentos de hecho y de derecl1c 
expresados en la cantestación1las causales de -
anulaci6n invocadas en la ampliaci6n a la deman 
da que previene el artículo 194 del Código ris~ 
cal.-R. No.34/75 visib1e en P . .'!'.r.r. ,md1·zo-abril 
do 1980,pág.~3-." 

Ahora bien,por lo que hace a la supuesta nep.ativa expresa,tal y 

como la concibe el multicitado autor,carece de toda 16~ica jurídica. 

El er1~or que se comete en esta ocasión, criterio que taf!'.bién ha sido 

sostenido por el Tribunal Fiscal, es el de considerar a la contesta

ción que hace la autoridad de la demanda como la resolución por es

crito~sin embargo,aceptar tal opinión no es correcto,puesto que una 

vez configurada una resolución ne~ativa ficta en los términos del ª!:. 

tículo 37 del multicitado C6diRo Fiscal,esa es la resoluci6n a nuli

ficarse y no la defensa que de ella se hace al contestar la demanda. 

Cor,i.o com:ecuencia de tal equivocación proviene la confusión de 

que la ne~ativa ficta sólo existe cuando la autoridad demandada no 

contesta la demanda.y de ahí que se afirme que únicamente en este e~ 
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so pueda declararse la nulidad o·validez de dicha resolución. Ahor>a 

bien, y si el peticionario no hizo valer a~ravios en su escrito y no 

acompaño pruebas y al no haber respuest u de ld autopidad, tendr-á que 

declararse el sobreseimiento por parte del Tribun~l por falt<l de ma

teria en el juicio. 

En conclusión, el autor seña.lo.Ju ha ~xpuerrto una serie de idca5 

equivocadas,las cuales tíen~r1 su ori~en en la falsa concepci6n que -

de la figura en cuesti6n tiene. 

Para fina!i~3r can este ounto,s6lo nos resta seftalar oue la r1e

rativa ficta no se confipura en el caso de inclJmnlimi0nto da senten

cia por la aurnrid~~ admi1;istra~iva,ya que Pn ~~te supuest0 no nos -

encontramos en presencia d~ un<l instancia fornulada <l la Administra

ción ,t..:on todo caso rirocedcría irttPl'flO!ii"r l~;:.; r.-.edic,5 de dcfL•nsu corre~ 

pondientes paPa eft"cto de qut:- se (1•! cur.plimicnto a tal centencia. 

11 ~ffGr.::·rvA F!CTA.-NO S!: ~'.'~;cr~'TI~:/, ':'1\L fl<~URA ,JU 
F.IDIC¡\ EN EL C/~SO Dt: IUCU}~P!.Ir·qf.NTO DE StrJTtN:
CIA PO?. LA AUTORIDAD ADMH!I~1THA'!'IVA. -De acut:rdo 
can lo dispuesto por 01 art!culo 239,penQltímo
párrafo .del Cédiro fiscal d12 la. red!•t'ación ,si -
la sentencia er.dtida rcr el Tt'il°>un..:il riscal d(• 
la Fcderaci6r1 obli~~ ~ l~ at1t0ridJd a 1·ealizar 
un derer~inado acto o ír1iciar un rrocedimiento, 
deber~ cunclirae Qn un t~rnino J(! cu~tro ~esos~ 
por lo ou~·tr1n:cu~ri~c ~i~t1u l'l<lZO y ante el -
:Íncump1 i~ir.ntO de l<l ~:;entdf"lCÍd f'l'r' parte:> de ]d 
autorid~d.no es jur!dicd~er1t0 aceptJhle que se 
confi~ure la nepativa ficta eP los t~rminos de 
lo establ0cido por el drt!culo 37 dPl m~nciona
do C6di~o fiscal.ru~ste a~~ no 2~1amos en pre
sencia de una instancia a~~inistrativa o peti
ci6n f•Jr~ulada ror un particular.~ino de una -
sentencia 1~mitjda ::-cr 1~l T!'it·un.Jl fi~cal la -
que ~n su caso de ~o cunrllrst· conll+~varía al 
ejC'I'CÍCit, di;:: los mef..!ic-:; e'.~:. deff.•US.3 CO?'!'E'Spon-
dÍentes oJra efectos dP ~u ~Pbido cum1,linenta
ci6~ .tºr lo que res11lta ínaplícabl2 d~ch~~di5-
pos1t1vo ler.al corr.o :unda.r.:L~nto d0 la acc1on de 
nuli~ad.-En consccuericí~.sí rl uarticular de
manda la nulidad ~~ un.1 n~rativa ficta en los 
térr.iincs que han CU(•C.2C.c c!escri tos .Cete :::ol'r<'
secrse el ·iuicio Cn cuestiún '!n lv:: ti":rr.'.inos -
del articuic 202.fracci6n XI,en relacifn con -
el 2C3.fracción TI.del fT'.cncionado Códi,ro Tr.ibu 
tario,toda ve;: que e>:istc carencia de la reno:..· 
luci6n ~aterial ~e la i~pupnaci6n en juicio de 
nulidad.-J. N0. 1075/88 visible en R,T.f.F.,-
septie~bre de 198?.p~r. ~2-.'' 
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INTERRUPCION DEL TERMINO PARA LA CONFIGURACION DE LA 

RESOLUCION NEGATIVA FICTA 

Un tema relacionado con el relativo al tér~ino necesario para 

la confir.uración de la resolución ner-ativa ficta es el relativo a la 
interrupci6n del mismo. 

De acuerdo con el artículo 37,sepundo pSrrafo,del C6dipo Fiscal 

vip.ente,cuando se forrrula una instancia o petici0n y ésta no satisf~ 

pa los recuisi~cs exifidcs pcr la ley,ld autcridad podrS reauerir al 

peticionario p~ra que cu~pla con ellos,y en tal caso el t~rmino exi

pido p~ra la confiruraci6~ de la nerativa ficta cc~enzar& a cor1•er 

hasta que el requerimiento haya sido cu~plido. 

Ahora bi~n,si se forraula una instancia ante la AC~inistración y 

al hacerlo no se cun~len con los requisitos exipidos por la ley,y la 

autoridad administrativa no requiere al particular para que cumpla 

con les mismos,el término p.:i.ra la in-rerra~ión de la nepativa ficta -

debe empezar a correr desde que la autoridad ha tenido co~ocimiento 

de la solicitud.pero si durante el transcursn del plazo para la cit~ 

do,la autoridad se percata que la instancia que le ha sido planteada 

no satiaface los requisitcs exipidos por la ley,~sta podr5 reauerir

al interesado para que cunpla con ellos,travendo cerno cons~cuenciR -

la interrupción d0l pla:.c aludido rnientl'.J.S sean satisfechas las exi

~encias de la autoridad administrativa.Y una vez satisfechos los r! 

quisitos iniciará el cómputo del térnino para la corf ipuració de la 

negJtiva ficta. 

"NEGATIVA FTCT,,. -tlO SE CO!lFIGURA Cl'ANDíl F.XISTI:fl 
REQUERH'IF.liTüS PREVIOS DE LA r\UTORIDAD .A rrn m: 
RESOLVER LA TllSTAt'CIA o f'EDIO DE D!:rrns1i ,tlO Ct:M 
PLIDOS.-ConfOr~e al artículo 92 de] Códipo fis:
cal de la Federación vi~ente hasta e1 31 de di
ciembre de 1982,la ne~ativa ficta se confipura 
cuando las instancias o peticiones aue se form~ 
laban a las autoridades fiscales no eran resuel 
tas en el término que fijaba la ley o,a falta ~ 
de término establecido,en 90 días no obstante -
oue existieran acuerdos de tr~~ite o sírples -
oroveídos.En ca~bio en la actualidad,los artícu 
ios 37 y 131 del C6dipo Fiscal de la Federaci6~ 
vi ~ente, prevén que opera la neratí va f icta cu a!! 
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do las autoridedas no resuelven y notifican al 
particular en el plazo de cuatro meses,pero es
tablecen una ~odalidad contenida expresamente -
en el segundo párrafo d::l referido artículo 37, 
que no exist!a en el C6diro de virencia ante-
rior,consistente en que cuando exista un acuer
do por el que se requiera al rromoventl.' para -
que cumpl~ los requisitos omitidos o proporcio
ne los eler1entos necesarjos nara r0solver, el -
término de cuatro meses para· que se confirurc -
la nerativa ficta no corre hasta en tanto se -
cumola el reouerimiento formulado.-J. No.25/89. 
visible en R.T.f.F. ,septiembre •k 1989,r.:ír.5G. 1i 

Trat&ndose de la tranitaci6n de r·ccurs0s administrativos, en la 

cual debe respetarse la garantía de audíencia,y en los que el parti

cular ofrece pruebas que requieran un término amplío para su desaho

go, las dilegencias relativas a la pre5entuciún y desahopo deberán 

interrumpir el término ?ara que se corifir:ure la resolución nerativa 

ficta, ya que estas actuaciones por parte de lu autcri dad destruyen 

el silen~ic administrativo,toda vez que se trata de una actividad p~ 

siva y el silencio de la autoridad ímolica necesariamente la inacti

vidad. 

En este caso pensemos,p0r ejemrlo~ en 0ue un particular ofrezca 

pruebas que por raz6n de distancia o por su cowplicaci6n sea necesa

rio el desahoro de las wismas en lurarcs distantes al en que se tra

mita el recurso~o bicn.trdt~ndose <le la pericial en 13 que intervie

nen peritos de.ambas partcs,y en caso de diverpencia ~e criterios el 

de un tercero en discordia. no sería nada raro ot1c en la tramitac~6n 

del recurso y desahop.o tle todas las nruebas, en muchas ocasiones se 

requerir~n plazos m~s ampl!os que el scft~la~c por e! C~~ipc fisc~l 

de la Federaci6n en viµor.Ahcra ~5er.seriv abrurdo pensar que la ac

tividad de la autoriCad en la nreparnción y desehoP.o de )as pruebti5 

ofrecidas que ~or su p~opia n~turaleza retardan la emisi6n de la re

soluci6n definitiva constituye silencio,porque el silencio adminis

trativo implica inactividad. 

":lEGP.TIVA FICTA. -DI fL Cf'MPUTO DEL 'l'ERHI!W PA!{A 
QUE SE CONFIGUR!: NO SE Il"CLLIYE!: LCS DUS Et: OUE 
EL PROCEDI!·!IF:rTO ADMI:!IS'!"~TIVO FST/'. SUSPENDIDO 

- En los téx'minos del artículo 120 del Códiro 
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Fiscal de la Federación de ~plicación supleto
ria por disposición del artículo 1° del Repla-
mento del artículc 133 de la Ley del Sepuro So
cial cuando se solicita la acumulación de un.
recurso de inconfor~idaC a otro oué se encuen
tra en diferente instancia,debe decretQrse lti -
suspcnsi6n del procediwiento hasta oue ~e pro-
nuncie la resolucí6n ~efinitiva en ~sta. fthora 
bien,los ~ías que dure la suspensi6n del procc
din'i¿nro no se incluyen en el córirutc del térr.ii_ 
no de 90 días aue oara la ccnfi~uraciór. de la -
negativa ficta ·est~blece el art~culo 92 del r6-
dirc indicado.-R. 1:0. 31/79 visi~le en R T.F.F. 
febrero de 1982,rlf.lq3-." 

De todo lo exp•Jest:c podemos concluir que existen algunos casos 

en que el térr.1ino para la confip:uracién de la negativa ficta se debe 

interrurnpir,ya que si bien es cie~to que exisTe una inactividad por 

parte de la autoridad, también lo es que esu inactividad no iw.plica 

neglip.encia alp.una por parte de ella. 
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LA NEGATIVA rICTA Y LA COMPETENCIA DEL 

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION 

Desde que apareció el Códifo Fiscal de la Federación de 1938 se 

empezarán a impugnar resoluciones nepativas fictas que propiamente 

no correspond!a~ ~ la ~J~eria tributaria cinc~ !~ a~1~inistr~tiva,s~ 

cit&ndose el problema de que alRunas Salas del Tribunal Fisc~l de la 

Federación se ccrisi¿c1'arón competentes para conocer de tales asuntos, 

no así otras. 

El proble~a surpe porque el articulo 37 del C6dipo Fiscal vipell 

te, al irual que sus antecesores,expres¿nente sefiala:''las instancias 

o peticiones que se forr.iulen a las autorid.Jdes "FISCALES" deberán -

ser- resueltas en un pla:..:o de cuatro r..est.:s;el interesado podrá consi-

derar que la autoridad rcsolvi6 nepativarnen~c ....... 11
• 

Si se hiciera una intcrpretaci6n literal del precepto anterior, 

efectivamente la ne~ativa ficta Gnicarnente so confíourarra ante el 

silencio de las autoridades dependientes del fisco federal·sin emba~ 

Ro,este artículo no puede ser considerado en forma aislada,ya que e! 

te forma parte de todo un ordenamiento jurídico, é:l cual a su vez es 

parte integrante de te.Ca un ~i~~~~J. ju! 1.Jico. 

Asi pues. pard d~t~rminar si es p0sitlQ í~~u~nar urta resoluci6n 

negativa fictd de una autoridad administrativa,distint~ de la fiscal, 

ante el Tribunal fiscal de la Federación será rn~c~s.:irio analiz,1r el 

contenido del artículo 23 de la L0y Orp5nica de dicho Tribunal. 

Tomando en consideraci6n lo antes Pxpu0sto el citado Tribunal 

Fiscal ha sostenido el criterio de que la fipt1rn de la ne~ativa fic

ta debe ser atribuible a las autoridades fiscales o administrativas 

que no resuelvan los rAcursos o peticiones de los particulares ~n el 

t¡rmino seftalado por la ley respectiva o, a falta de t5rmino, en el 

plazo seftalado por el C6di~o fiscal, en relací6n con cuestiones que 

corresponden a la competencia del mismo,teniendo presente lo previs

to por el artículo 23 de la Ley Orpánica del nencionado Tribunal. 

"NEGATIVA FICTA.EL TERMI!IO DE 90 DIAS f.STABLECI
DO EN EL ARTICULO 92 DEL CODTGO FISCAL DE LA. f!:
DERACION ES APLICABLE A LAS AUTORIDADES P.DMINIS
TRATIVAS. - La firura dt: la ne)~ativa fictu e:;t~-
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blecida por el artículo 92 del Códip,o Fiscal de 
la Federación es atribuida también a las autori 
dades administrativas que no resuelv~n los re= 
cursos o peticiones de los particulares en el 
término de 90 días, en reL:i.ción con cuestiones 
que corresponden a la conpetencia del Tribunal 
Fiscal de la Federaci6n,~orque aunque el preceE 
to legal se refiere expresamente a las autorida 
des fiscales~ello se explica porque oririnaria~ 
mente el Trihunal Fiscal s6l(l tPnia comnetcncí.1 
en materia fiscal y por lo misno debe i~ferirse 
que al irse ampliando su competencia el lerisla 
dor estim6 innecesario hacer orecisioncs de vo~ 
cabularío, puestc que ~ra l~~ico que dl Jarse 
esa ampliucién lo era ~on las c~racterísticuG
de todo el siste~a del juicio de nulidad.-R.No. 
1467/80 visible en R.T.r.r. ,felorero de 198E,piír,. 
14 3-. 

NEGATIVA FICTA.-SI SE CONFIGURA ANTE EL SILEll
CIO DE L.~S Al'TORIDMlES ADMI!IIST!lATIVAS. -La ins
tituci6n jurídica denominadil res0luci6n nePati
va ficta,prevista en el artículo 37 del Códiv.o
Fiscal de la Federací6n.cn vi~cr~correlativo -
del numeral 92 del Códi~o de 1967,si se confiru 
ra ante el silencio de las autoridade~ admini~~ 
trativas,respecto de ccnsultas,oeticíones o ins 
tancias que les sea~ forculadas"pcr les interc= 
sados,siempre que la resoluci6n expresa recaída 
a las mismas sea impugnable ante este Tribunal
fiscal de la Federaci6n,teniendo nrescntc lo -
previsto en el artículo 23 de la Ley OrESnica -
del propio Tribunal,toda ve~ que la resoluci6n
expresa puede impugnarse ante las Salas Recicna 
les,por la misma razón deben ser impuv.nablcs -~ 
por la misma vía las resoluciones fictas confi
guradas por disposición de la icy,no obstante -
que ~sta aluda gramaticalmente a autoridad~s -
fiscales. -Visible en el Boletín Jurídico Despa
cho Emilio Marr,ain t-1.,No. 125,julio de 1988,páp. 
13-. 11 

Como se puede observur,las sentancias antet'iores vienen a dejar 

en claro que la figura de la neRativa f icta es atril)uÍble tambi~n a 
las autoridades administrativas que no resuelven los rccu1•sos o peti_ 

cienes de los particulares en el t~rmino le~al o en cuatro meses, en 

relación con cuestione8 que correspondan a la competencia del Tribu

nal Fiscal, porque aunque el precepto lepal se refiere a autoridades 

fiscales ello se explica porque orir.Í.~ariamente el aludido Tribunal 
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sólo tenía competencia en rnateri,, fiscal y por lo mismo debe inferi!: 

se que al irse ampliando su competencia el legislado1~ ha considerado 

innecesario l1acer precisiones de vocabulario~incluso eJ citado Trib~ 

nal en una sentencia hd sostenido que el articulo 37 d0l mencionado 

C6digo al hacer referencia a ''autoridad fiscal'',el le~íslador utili

zó en dicho artículo la especie por el rénero. 

"NEGATIVA rICTA. -SU PROCrDrnCTA F.!! p[~:~rom:s MI 
LITARES.- Si bien es cierto au~ el artículo 9I 
del C6diro fiscal de la Fed~raciGn utili=a el 
t€rmino autoridad fiscal al r~ferirsc ~ ld nepa 
tiva ficta,tambi~n es cierto GUe ~n crr·3s disp~ 
siciones tiabla de autcrid;1d administz•ativa s2 = 
puede concluir que al le~islador us6 en el artí 
culo citado la esp0cie por el ~~nero.En esas -= 
condiciones la fifura de la ne~ativa fict,:i ~>e -
puede aplicar en contra de autoridades que ir1-
tervicnen en el otorgamiento de Pension~s Mili
tares ,m&xirnQ que desde el JJUnto de vista lcral 
y ordinario la materia pensionari.:?. forrr.d parte 
del Derecho Fiscal.-R. llo. 118/69 visible en -
Tribunal Fiscal de la federaci6n Ct1arenta y CiE 
co Aftos,tomo IV,p5f.~59-. 11 

Al~unas otras sentancias nos dejaran mSs en claro el criterio -

sustentado por las Salas ¿el Tribunal fiscal ~n relaci6n con el pun

to que nos ocupa. 

"RESOLUCIOH l!EGATIV.~ rICTA DE Ul!A AUTORIDAD Al1'·'! 
IHSTRATJV.~. -'.:I ~r:RI\'A Di: lJ\ JMPOSTCJ()tl DE UNA _:
MULTA,EL TRI5UHAL FISCAL Dl: LA rEDER1\CIOH r:s CO?~ 
PETENT!:.-!io cbstunte que el artículo 92 del Códl 
r.o fiscal de la Federdción se refiere a la reso: 
luci6n ne~ativa ficta de autoridades fiscalcs,el 
Tribunu.l riscal de 1..1 Fcc!eraciún es competente -
para conocer de este tÍFo de resoluciones,sí pr~ 
vienen de la imposici6n de multas por infraccio
nes a las ncr~3s ~dmir\istrativas.cn virtud de -
que el articulo 22 d~ su Ley Orp~nÍ~3 faculta a 
las Salas para conocer de los juicios que se ini 
cien contra t•esoluciones definitivas que dicten
autoridadcs ad~ínistrativas al imponer multas a 
infracciones ~le disposiciones leRalcs y dichas -
resoluciones pueden ~cr expresas o tScitas.-R.IJo 
130/69 visible en Tribunal Fiscal de la Fcdera-
ci6n Cuarenta y Cinco Arios,torno III,pS~.212-. 

t:!:GATIVA flCTA. -SE D,i RESPECTO DE RtSOLUCIOllt.S -
(1UE DEBA DICT,\~ CUALQUIER AUTORIDAD ADMIUISTRAT,!_ 
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VA FEDEP-AL CUYA IMPUGNACION PUEDA HACERSE EL 
TEIBU!IAL FISCAL DE LA FEDERACION, -Conforme a lo 
dispuesto por el artículo 131 del C6digo fiscal 
de la federación vigente la ner~ativa ficta se -
da respect6 de las resoluciones que deba dar -
cualquier autoridad administrativa federal con 
motivo de la interoosición de rPcursos donde se 
impup,nen cuestioneS que pueda conocer el Tribu
nal fiscal de la fede1•aci611 en los t~rminos de 
su ley or~5nica.-R. No. 1039/83 visible en el -
Boletin Juridico Despacho E~ilio ~arpain M., -
aposto de 198S,Núm. 90,pág. 14-." 

Relacion<.lG.0 ccn el punto rp1e nos ccupa _se encuentra el relativo 

a la determinaci6n de la Sala competente para conocer del jtiicio en 

contra de una nerativa ficta. 

La Ley Orr5nica del multicitaJo CGdigo Fiscal scfiala:'1 Las Salas 

Regionales conoce1<in poP razón de 1 territorio , respecto de las reso

luciones que dicten las autoPi<lad(>S ord~nadoras con sede en su juri.e_ 

dicci6n .....•. 11 

Sin embargo, trat~ndoee de una nerativa ficta nos encontramos -

con que no existe una re~olución por escrito de la autoridad;antc -

tal circunstancia el Tribunal fiscal h.:i sostenido que impupnandose -

una negativa f icta corresponde cor1oc·~r de ella a la Sala de la Juri~ 

dicci6n donde ten~a su sede la .:iutcridad que resulte competente para 

resolver la instancia. 

"tlI:GATIVA rICTA. IMPUC:llM:OOSC U1lA,C0RPESPC1HDE CO 
NOCI:R A LA 8AU. DE LA JUP.ISDICCION DrtlI;E Tr:t!GA 
SU SEDE LA AUTORTDAD QUE RESULTE CO!-!PETDlTE PA
RA RESCL\'!:R 1-.."'. !NST:\tlf'.TA .t\L PRESEHTARSL LA DI:
H~HDA. :-Tratá.ndo:>c Ce ~a ir.1pu¡na.ción.de un~,ncr~ 
t1va f1ct~~ debe cons1dcrarsP aue incurr10 en 
ella la autoridad conpetentc en.la fecha en que 
se interpuso la demanda, independientemente de 
que ante otra au~oridad diversa se hubiere pre
sentado el cscritc,y que esta por reformas lep~ 
les desaparece.Por· tanto,la Sala Rep..ionül comp~ 
~e11te par~ c~nocer d~l j'1irío resulta ser aque
lla dende tenra su s~d~ !~ uutoridad a quien e~ 
rrespond!a fundar y motivar la nefativa ficta 
al ccntestarsc la demanda,o sea a la que resul
te competente para resolver la inGtdncia. Ptl el 
momento procesal scftnlado.-lncidente de incomp~ 
tencia 22/81 visible en F.T.r.F.,junio de 1981, 
pá¡c.53-. 
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CO!-'PETE?ICIA POP. RAZOll DE TERRITORIO.-SI SE DF.
ME!IDA LP. NULIDAD DE UNA RFSOLllCIOll NF.GPTIVA ne 
TA,CORRESPOllDE CONOCER DEL ,TtJICIO A LA SAL/\ Rf::" 
GIOl/AL EN ClJYP. CBCllNSCPIPCION RADIQUE LA PllTO
TlDAD COl"PETE!lí'E PARA ?.ESOL\'!:P LA JJIST~.NCIA. -De 
una interpretaci6n sistero&tica de los artículos 
207 del C6di•o Fiscal Federal y 24 de la Ley Cr 
~¡nica del Trihural Fiscal de la Federaci6n~ s~ 
desprende que la c0~petencia en raz6n ec terri
torio para concccr .:e ur.a der:i.nda. se deterrnina
ate~dicndo al ;ur~~ en au~~~enra su se~~ la au
tor1daC cue er:i1t:i.o u 0rC0nc la resoltl!'."'J<:->n co1~ba 
tida,pcr.lc quc.trat¡nd0s~ de una ímpupnaci6n: 
de una rescluci~~ nerativ~ !ic:a.ser~ corpeten
te para cc~ccer <lel juicio la ~ala de cuya cir
cunscrirciún territorial Y"aGi0u--. 1.~ c:ll ... crid<J(.i -
r~cultaaa ~ara resolv~1· la i~st~~cia ccrresn0n
diente. -I1l~identc de Incon~ctcncia No. 14/8~ vi 
sible en R.T.F.f.,aposto de 1986,p5r.128.'' -

Ahora bicn,¿qu~ sucede cuan~c la autoridad ante auien se presen 

t6 la instancia por reformas lePales desanerece y se confirura una 

resolución nerativa ficta"J .:.cuál es la ~dlJ. ?..cricr.a1 cot"'netE'!nte para 

conocer de la nepativa fí~ta~ rn este sunuestc.de~e c0nsiderarse co

mo autcridad respo~sable aouella Que asur.i.é las funciones de la des~ 

parecida autcridad.ror lo ter.-rc, será ccr.netente rara conocer del ~

juicio dP nulidad en contra de t~l rcsoluci6n.la Sala Pepional donde 

tenpa s~ sede la nueva autori¿ad. 

ºCOMPETEr:c lA PGR Rl~zou Dr. Tt:RRlTOR!O. -CO?..RESPON 
A LA SALA REGIOHAL Dt: Ll·. Jt.:R:!SDICCION F.N LA ouE 
SE ENCUNTRE u, AU'!'ORIDAD QUE DF.B IA DICWR I/• RE 
SOLUCION lMPUGtlADA CUVA l!EC:ATIVA rICTA SE DH!A.l! 
DA.-Si la Diz·ecci6n Ccne~al dP Aduana: e~ la aü 
toridad co~petente para resolver su solicitud = 
de re~ula?~i:aclón de vehículos .nue cripinaria-
mente se presentó anti0- e: I:'.::~c¡:-aC.0 ?Pr"iC'nal de 
la existinta Direcci6n General del Rerístro Fe
deral de Veh!culos,se surte la cornetencía ¿e -
lRs Salas Rerionales ~etropolitana~ con sede en 
la ciudad de ~éxico,Distritc federal~cuando el 
interesadc demanda la nulidad de Jn resolución
nerativa ficta reca!da a su petici6n.pues la au 
toridaC de la aue enana dichd resolución,en el 
caso de la Direc~i6n General de Adt1anas,tiene -
su sede en la capital ~e la RepGblica.-Incirle~ 
te de Incornretencia !to. 11/87 visible en R.T.F. 
r.,abril de. 1988,p~p.9-.'' 
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LA NEGATIVA FICTA Y EL RECUP.SO ADl"INISTRATI\10 

Cuando se ha formulado una instancia a la Administración,y ésta 
la ha resueJ.to desfavorablemente, el promoventc perjudicado con tal 

resolución debe precisar el camino ler.al a seruir para impupnarla:r~ 
curso administrativo o juicio ante el Tribunal fad~inistrat.ivo e Jud_i 

cial. 

En este último caso ,es de suma import.:mcia de:terT"inar si el or

denamiento jurídico conforme al cual se emitió la. resolución 2 imru.e. 

nar prev~ al~Gn rncdío de defensa que se tenpa oue hacer valer ante 

la mis~a Administrací6n\ ya que de ser así. la mencionada resoluci6n 
no tiene aGn el car~c~er de definitiva y, por lo tanto, no puede ser 

impur;n:tda directamente ar.te un Tribunal. 
En el supuesto de que la ley especial,aplicable al caso en con

creto,prGvea un recurso administrativo como medio de defensa en con
tra de las resoluciones que se dicten co11forme a ella,es necesario -

que sefiale expresamente si dicho medio de defensa es de naturaleza -
obligatoria u optativa.En este Último caso,cl perjudicado con dicha 
resolución puede acudir directamente nnt"" e~ '!'ritunal cor..petentc e -

imrur.r.nr- ld. l'esoluc.:ión de lu autoridad:pero sí el recurso cii. de ca

r&cter oblíratorio,el pcirticular tendr~ la obliraci6n de apotarlo a~ 
tes de someterse a la protecci6n del Tribunal co~petente. 

Ahora bien, en el suptwsto d¿. que la Administración se niep.ue a 

contestar una instancia planteada y se confirure un~ ncrativa fic~a 

y la ley especial ?rcv~d un recurso administrativo co~n ~cdio de de

fensa para .inpu~~nar las resoluC'Íoncs de la autorjdud ¿se debe arotar 

ese recurso ~dninistrativo o ruede eludirse acudiendo directatrente 

ante el Tribunal Fiscal d~ la Federaci6n 1 

Siendo e1 r'eCU!."'$0 adi.iinistr.ativo de naturaleza cptativa,el Pª!. 
ticular no t~ndrá oblíp,ación d~ apotarlo antes de acudir ante el Tr_!_ 

bunal riscal,y2 que para este Tribunal la resoluci6n impu~nada tiene 

el carácter de definítívu,y por ende,puede conocer de ella. 

"t1EGATIVA rICT.A..CASQ F.N QlJE liO EXISTE OPl.IGACIOll 
DE i'GOTAR EL RECURSO AD:U1lISTRATIV'l PRI:VIAMENTE 
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A LA ItlTERPOSICION D!:: AQlWLLA. -Piira que se pueda 
arotar el recurso establccidc e~ al artículo 11 
del Decreto que dispone el Otcrrar•ícnto de Estí
mulos a las Exportaciones de Productos ~anufactu 
rados en el Pa1s,oGblica~c en el Dí~río OficiaI 
de la Federación de 7 de enero Ce 1980, se esta
blece co~0 recuisito orevio cue exista una reso
luci6n exnres~.Ahora bien.si ·en el caso, DOP cau 
sa ir.1pUta.ble <J. Ll autc:-ridad,no se erüte dÍcha re 
solución exrresa. el afect<!Co nunca oodrá coml'a:
tir la resoiuci6n que le llcru~ a deperar perjuí 
cio~nor ello,y at~ndíendo a la naturaleza iuríctr 
ca d~ la nerativa fictd y el c~~ir~~u del iepis~ 
lador al crear esta firur~,dete considerarse que 
no es necesario oue el carrícula1· ~s~ere a cue 
se en~ita dichd rcSoluciói, t!XP'"-'S'1 d fin de poJer 
combatirla~yu <.1uc L..1::;'!.:.::. ~uc ~.r._1:::::ct:rr.1 el t.érT"'.1-
no legal establecido e11 el artículo 37 del C6di
Bº Fiscal para demandar a truv5s de la ne¡•ativa 
ficta su nulidad,oues en caso contrario se deia
ria al ~articular.en un estado de inseruridad.ju 
ridica ~or falta de resoluci5n a su soiicitud d~ 
devoluci6n de impuestcs ret1crados en base al De
creto ncncionudo. Por toCc le anterior y de una 
intcruretaci6n arw6nica de los artÍc\1los 23 de 
la Le~ Orr&nica del Tribunal fiscal de la Federa 
ci6n y 37 Jel C6diro riuc3l Vifent~~ el TribunaI 
resulta corr:pctente para canecer de la ncp.ativa 
ficta rccaida a la solicitud de devolución de im 
puestos.- Visible en R.T.r.1·. de julio de 1986: 
páp.69-. 

llEGATIVA rrcr,; DEL SEGURO SOCIAL,:10 EXIS':"F. ORLI
GACIO:I DE AGOTAR RECURSO ALGut:o COllT?A LA, At!TES 
DE PROMOV::R JUICIO DE liULIDAD.- Para aue ~enpa -
aulicaci6n el artículu :7~ ~e 13 L~v -~el Sepuro 
S~cial, se requiere aue el in:~resad; cono~ca el 
texto de la rcsoluci6n r.tateria Cel recurso oue 
establcce,a fin de que est~ en aptitud de for~u
lar la~ defensas aue a sus intereses convenra en 
relación con el fUnc.!¿¡;.:cntc y r.!Otivación de la r~ 
soluci6n resocctiva,ele~entos a11e no se dar\ tra
t¡ndose de u~a rcso1uci6~ ficta, que justa~ente 
siRnifica que no existe en la ~c3lid~d.~de~Ss de 
que la l~y de la reateria no establee~ un proccdi 
miento en el que el interesado tenpa la oportunI 
dad de hacer sus defensas cuando canezca los fun 
da~entos de ia resolución ficta co~o acontece eñ 
el orocedimiento ante el Tribunal fiscal de la 
Fed~raci6n en los t6r~inos del art~culo 194 del 
Códip.o Tributario.Por otra purte.si todo~ los r~ 
cursos que la ley atorra constituyen ~cdios de 
d~::-fensa del particul.:ir,con lc1 consccuer.cia jurí-
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dica de tener por consentida la resolución de -
que se trate,sí no se h~cc uso de los m{srnos,de 
ben estar expresa~ente s~ñaludos en la ley de = 
la materia,de tal ~anera nue n~ se nreste a con 
fusi6n ni tenpa cue forzarse la int~rnretací6n= 
de la ley nara hace1· calJer Pr1 Plla rc~ursos no 
establecid~s nitida~Pnte.fn cotisPcuencia la in
ternretaci~n del citado a1·t!culo ~74 Je~e srr -
en ~l sentido de que una resoluci6n ner~tiva -
fícta irroutahlc al I.~.S.S.no l1ueda comrrendida 
entre los aue son ~atería del recurso de incon
formidad que establee~ ~1 ~ropio rrecepto y nor 
ende,puedc írnnu~narse directi~rentP ante el Tri
bllnal r.iscü.1 (!t.: le. rectt:t'acién.- R. t!o.303/76 vi 
sible en el Tnforno R~ndido a la Surre~a Cort~ 
de JusticiJ de la rlclci611 al tínaliz2r 1976,p~p. 
201t-." 

Ahora bien,trat5ndcse de un r1~curs0 adP.'in.istrativo obl.iratorio, 

y una vez confi~urada la nepativ~ ficta~ debe apntarsc este wedio de 

defensa antes de> prmr,rivcr el juicio de nulidad en centra d0 djcha r~ 

solución. Así lo s•?ñaL.1 el artículo 37 del Códiro riscal ¿¡l exprcaar. 

que existiendo una n0ratíva ficta el interesado. podrS interponer los 
rriedios de defensa. n bien cc:ntinuclr espet'ando a oue la in::;tancia se 

le resuelva por e~crito. 

A fin de acla~ar este punro de~os el síruiente ejemplo pro~or

cionado por el Lic. Emilio ~ar~ain M,.: ''si acudJroos ante le autori

dad fiscal solicitando que se declare au0 ~or rrPscripcí~n se ha cx

tin~uido el derecho al cobro de un cr~dito fiscal y no n~ resuelve 

tal instanci~ P~ =~at?0 ~eses. al dar~P ]Q rcsolucí6n nepa~iv~ y no 

deseando sepuir ~spcrandn r."5s, dcbe~os arot2r nreviarrcnte al juicio 

de nulidad el recurso administrativo de cposición al rrocPdirniento 

administrativo de ejecución.por ser~ o!:ilipat<'rio.Confiz~r.".a lo exrue~to 

al exí~ír el articulo 123 del C6di~o fiscal qui~ el promovente rleher5 

acof!:.pañar al esc?•ito en n'.''°! ~(> in:er~onf"d el recurso:"III Const.i::rnciu. 

de notificaci6n del acto i~~urnado, ~xceptc cuando el oromo~~nte d! 

clare bajo rrotesta de de~ir verdad que no recibí( conutancia o cua~ 

do la notificaci6n se h~ya practicado ncr cor1·co certificado con ac~ 

se de reciho -Conforme ¿ la Ley de \'ías General•2s de Corr.'.1nicaci6n no 

existe el ''correo certificado'' 3Í no el 1
' correo rc~istrado 11 

- o ~e 

trate de una ne~ativa ficta ...... • ". 



"NEGATIVA FICTA.- SI LA RESOLUCION NO EXPRESA -
POR EL SILENCIO DE LA AUTORIDAD ,NO ES DErINITI
VA. EL TRIBUNAL FISCAL ES ItlCOMPETENTE PARA CONO 
CER DE SU IMPUGNACION.-Al der.landarse la nulidad 
de una resoluci6n nefativa ficta, se pretende -
realmente nulificar una resolución expresa no 
no emitida por la autoridad adr.iinist:rativa dc!1_ 
tro del pla::c que la ley establece.Si esa reso
luci6n expresa no p~oducida,es sucertiblc de -
ser modificada,revocada o confirmAda a trav6s -
de un recurso ad~inistrativo o de oficio,por la 
propitl autoridad adninistrativa,la resolución -
ficta cuya nulidad se de~anda no puede produci~ 
se legalr.-:ente cor..o inpur,nable ante el Tribunal
fiscal pues al conocer de su impu~naci6n, se e~ 
tablecería Ja ~sfcra co~retitiva aue para resol 
ver tales cascs,tíenc la.prGria a~torldad admi= 
nistrativa.En tales condiciones.si este tipo de 
resoluciones no son producidas dentro de un pl~ 
zc rc=onablc.el afectado cuenta con la vía de -
anparo para 1or:rar que la autorida<l,en respt:!to
de la ~arant!a consarrada en el artículo 8° cons 
titucibnal,resuelva la instancia o petici6n co-
rres~ondienta.Tal es el casc,entrA otros.de las 
soli~itu¿cs de dcvoluci6n de cantidades para-
das 11 bajo Frotcsta'' para ~aranti:ar Al resulta
do de Recursos de Inconfcrmidad,~ues,la negati
va a esa devoluci6n,constituye un acto impurna 
ble ante el Ccnsejc Consultivo Dcleracíonal co~ 
petentc,acorde con lo dispuesto.- J.rio.678/82 = 
visible en R.T.F.f.,septiembre de 1983,páf. 184 

En conclusi6n se puede afirmar que una vez constituida la reso

luci6n ncra~iva ficta y existiendo obli~aci6n de a~otar un recursc -

adrninistrativo,a fin ¿r inpu~narla,~stc debe hacersc,ya que de no h! 

cerlo,al rro~nvPr Pl juicio de nulidad respectivo,en contra de dicha 

resolución,debcrá declararse el sobreseimiento d~l ~is~o,con el in

conveniente de que si ya precluyó el término otorpado por la ley pa

ra interponer dicho recurso,el afcc"tado con la resolución administre, 

tiva no tendrá ya defensa alguna contra ella. 
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CARACTERISTICAS DE LOS JUICIOS PROMOVIDOS 
EN CotlTRA DE UNA NEGATIVA FICTA 

Del análisis de los preceptos 37,209 fracción III, 210 Fracción 

I, 215 párrafo segundo, del Códiro fiscal vipent:e,los cuales rerulan 

lo relativo a los juicios en los que se im~upna una ner.~tiva ficta; 

además de tomar en consideración los criterios sustentados por el 

Tribunal Fiscal en sus fallos y la Jurisprudencia de la Sala Supe

rior tratándcse de 3SUntcs relacionados con la nerativa ficta,se pu~ 
den seftalar algunas características propias de dichos juicios. 

En este punte sólo nos limitaremos íl señalar las rr.encionadas ca 
racterísticas.ya que ulr.unas Ce ellas yo han sido analizadas con an

terioridad y otras lo scrrln posteriorr.:t.~nte. 

1) Transcurrido el termino auc la ley fija para resolver una 

instancia o contestar una petici6n,0 en su defecto cuatro me~ec,el -

afectado podrá ,en c11alquier -tier:ipo ,demand.J.r la nulidad de la nera ti

va ficta ante el Tribunal Fiscal,mientras no se dicte rcsoluci6n ex

presa. 

2) Algunas Salas del Tribunal fiscal han sostenidc ouc en prin

cipio el actor no podrá señalar en su dcr.anda los ccnccptos de nuli

dad ,lo qu~ sAlo nodr5 hacer hasta la a~pliaciór de la nisrna, despu6s 

de conocer la ccntestacién a la demanda. 

3) Excepcionalncntc es posible plantear lo~ ccncPptos de nuli

dad desde la demanda, cuando es previsible cual será la fundamenta

ción y motivación del acto ir.ouvnaclo. 

4) En la c0n~c3t1ciAn de dc~anda la autcridad tcnctr~ la oblira

ción de fundar y ~c:ivnr la nerativa,y si ne cumple c0n üllc, rrrce

salmente se tendr! q~e inferir que no rud0 justificar· la rcsoluci6n, 

la que tendr5 cuc nulificarsc para el cfc=to de cuc se resuelva fav~ 

rablemente la instar.cia o retición. 

5) Si no hay contestación a la demanda,ld autoridad no cumple -

con la oblip.aci6n rrocesal que tenía de exponer en ella los fundame~ 

tos y motivos de la ne~ativa,lo que tendr& como consecuencia que el 
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efecto de la nulidad sea resolver favorablemente la instancia hecha 
valer. 

"NEGATIVA FICTA. -SI NO SE CONTESTA LA DE!'ANDA , 
NO SE PUEDE AllULAR POR FALTA DE FUNDAMENTACION, 
COMO SI SE TRATA~A DE UNA RESOLUCION EXPRESA .
Cuando se anula una resolució~ expresa por ha
berse incurrido en el vicio formal de falta de 
fundarwn-t:acién y motivaci6n, l~~ autoridad puede, 
en principio.dictar una nueva resolución en la 
que subsane la it·rerularidad en que se incurrió. 
Tal situaciún no se rrc~ent~ trat&ndose una ne
gativa fict~,pues Ce· aeuPrd0 con su natural0za
y las caraterísticas del juicio de nl1lidad en -
que se ir.:pup..na, la autoridad no contesta la de
manda no cu~rlc con l~ cblirací6n ~rocAsal que 
tenía de exponer en el la los funduffientos y moti 
vos de la nerativ..i,lo aue tendrd como consccucñ 
cia que el efecto dü lc:i nulidad sea resolver ra 
vorablcmente la instancia. o recurso hechos vd:
ler,pucs si en el roo~ento rrocesal oportuno no 
se aportarón esos elementos ya no podr5. hc1cerlo 
postericrr.iente,debiendo presumirse que no se t~ 
vieren para justificar la ncpativa fictu.-R.tlo. 
119/83 visible en Boletín Jurídica Despacho Emí 
lío Harpain M.,No. 100.junio de 1986,p5r.11-."-

6) Si existe la contestaci6n dcher5 notificarse personal~entc -

al actor~ en esta Última hipótesis P1 actor podrá ejercitar su dere

cho de ampliar la den:ianda. De dicha amrliación se correrá tl'aslado a 
la demandada paria que _ia conteste. v 

7) Se ha dfirma.Jo que l.:! liti~ sobre la que tcndr-1 que versar -

la sentencia se interra con la de~anda,la contestaci6n a la wiswa y 

la ampliaci6n de ella. 

Como podemos observcr,el Tribunal FiscJ.l de la Fcderl'lci6n ha -

sustentado el criterio de que al confirurarse una nepativa ficta, el 

particular que acuda ante ~l,s6lo debe limitar su escrito de dctnanda 

a solicitar que se declare la confiruración rle la m~ncionada resolu

ci6n:critet•io que como veremo~ en su oportunidad no es correcto,sino 

que es aconsejable que el particular desde el inicio i~pupnc el si

lencio como si ~xistiese la resoluci6n por escrito. 
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LA NEGATIVA fICTA Y EL 

PROCE!lIMIENTO CONTENCIOSO Allt'IHISTRATIVO 

El juicio d~ nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Fecte1•ací6n. 

en principio,es procedente centra resoluciones expresas dictadas por 

la autoridad administr~tiva aue se consideren ilerales y,?or lo tan

to, se desean irnpupnar; la acción la tienen tanto el rartícular como 

la propia Ad~inistracíón. 

El juicio de nulidad s6lo es procedente para impuRnar decisio

nes de la Adr:dnistr.:ición;ahora bien,para que die.ha resolución sea i~ 

pUílnable en juicio,debe reunir las SÍfUÍentes característícas:spr d! 

finitiva,personal,concreta,causar ar,rav!o y constar por escrito,sal

vo los ca~os de nPpativ3 ficta. 

Conforme al Cédip:o Fiscal Fcdel'<-1: ·~·i¡:cnte. el juicio de nuliCad 

se iniciará con la ~resentüción de la dcmanda,lo cual se hará dentro 

de los cuarenta y cinco días siguientes a aquél en que haya surtido 

sus efectos la not:i ficación del acto ir.:.puvn~~dc o en que el afectado 

haya tenido corioc:i~iento de él o de su ejecución o se haya ostf'ntado 

conocedor del r.ti sr.10 .Ad mi ti da la dcr.;anda, se correrá tras lado de ella 

al de~andada y se le emplazar& para que conteste dentro de los cua

renta y cincc dfas sipuientcs a aQu€1 en oue su1•ta efectos el e~nla

zaraiento.Una vez concluido lo antericr,y si el asunto no ea ~e aoue

llos en que el actor puede aorliar su de~anda,d!ez d!as dcsru~~ de -

que Ge haya contestado la der..anda y se hayan d.c.sahorado las pruebas 

o practicado las dilir;cncias que s~ hubiesen vrch~na.Jo y se hu~1an rc

suel~o los incid~r¡!cs dP ~revio y esnccial pronuncia~iento,se notifi 

car& d las part0s que tienen un ~l~zo ¿e cinco dÍd~ ~~rJ formular -

alefatos por escrito y vencido este plazo,sc hayan 0 no prcsentddo -

alcf~utcs ,se dec1arctr<í. cerrado la instruccién y apartir de ese r.of:'\cn

to y dentro de los cuarenta y cinco d!a~ siruicntcs al cierre de la 

instrucci.6r; P} VaPistra.do Instructor Cebe formular el proyecto res

pectivo. 

Trat&ndosc de un juicio de nulidad en contra de una nepativa -

ficta la su~t~ncíaci6n del p?·acedimiento rrescnta alfunos waticcz -

propios que bien vale la pena analizar. 
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El Tribunal fiscal ha sostenido que no existe plazo pa1~a prese!!. 

tar el escrito de demanda de nulidad en contra de una ne~ativa ficta, 

ya que la forrr(a e!: aue se encuentra rcplar.lentada dicha fir:ura, esta

blece un derecho a favor de los partícul~rcs.quedando et1 ~stos la p~ 

sibilidad de ejercitar o no ese derecho seP~n las circunstancias, es 

decir. el plazo seftalado oor el artículo 37 del C6Jiro riscal qu& se 

fija a las autoridades para que den respuesta a las instancias de 

los particulares, no p.enera una oblir,ación Far.:i ellos, de iniciar un 

juicio ante el citado Tribunal,síno que otcrra un dercct10 que es op

tativo para los particularcs,quienes puedc11 elefir cn~rc st•ruir csp~ 

randa que se c:-:pida la resolución.o ~l juicio dt> nulidad ante e} me.r~ 

cionado Tribunal riscal ,1_, 1u vL1 d.0 ilr:''!-1nro.1\ún r.\ás ,el plazo de cua

renta y cinco ¿fas se~alad0 par~ ac11dir ante el Tribunal I"íscal,enp~ 

zar& a correr al ¿!a sÍfl:iente a aQu~l en que se haya notificado la 

resolución i1rpurnada,y en el case d(' la rH ..... C! .. 1tiv~,_ ficta no puede ha

blarse de que exista nctifícaci6n Dor ~1 transc\1rso de 105 cuatro rn~ 

ses;pues el carticu!ar no esta cblirado a i~puPnar lil nepatíva ficta, 

ni la autoridad queda impedida cara díct8r con costcríoridad resolu

ción ~n uno u otro sentido,d.andü rl'.:Sf:t:·:'St.J. a l·"'! solicitud for1!1ul.J.da. 

•;. 

"llEGATIV,; FIC'i'A.-:10 r:<rs·:r: ~LA::o LF'GAL rARA H'
PUGNARLA. -?10 C'ESTAti'ff. c~1 r EL ? .. f.CUPSC ADt-tI?l!STP,A 
TIVO SE H~YA l!ITf.~P\JEST0 f!:Trt-'Píl?A'lfAHrliTL- L;;' 
Sala de este Tribunal no f!UPde sobr0seer el i111 

cio intentado contra una ncr.J.tiva ficta r-or éoñ 
siderar exte~pcrS~ec el escrito aue ini~i6 el 
i~ecurs.o dd11ti1;l;:;.tr.:;:: ·:r:- s0hrt:> e1 oue se iripurna 
el silen<"io de ld aut.oric!act.rorm1e ello entt·df:.:i 
ría violacién a L.:i -\urisrrudPnci·a del r\Ísmo Tri 
bunal de 29 de octuSre d~ 194C la cual estable= 
ce que ~o existe pl~zo loral para icpurnar la 
ne~ativa ficta.-Q.t:a.167/70 vi~iblc en Tribunal 
fiscal de la federaci6n Cuarenta v cinco ftfios, 
volumen III.páp.~59-.'' · 

As i Fues ,cuando t.m rart: i cu lar .J.fectado ccn una resolución nepa-

tiva ficta ha decidido i~purnarla ante el Tríbu~al fiscal 5C tendr5 

~ue atacar el silencio de la Administraciún COF.0 si s~ tuviP-ra por 

escrito la resoluci6n nevando lo solicitado. teriiendc el act0r co~o 

obli~ación exrcner en su dem~nda las causales dt~ ilépnlid~d cu~ de-

muestran la r.ulidad dP la resolución tác1tc:. 
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Asi que si se presenta la dewanda de nuJidad en c0ntra de Ja ci 

tada negativa ficta y ésta cum!)le cor. los requisitos exittidos: por' el 

artículo 209 del rr.ulticitado Códipo Fiscal,en la cual ,además ,se señ~ 

lan las causales de ile~alidad que se hacen valer y se acorrpafian las 

pruebas que apoyarán lo sustentado en dicha deManda,la Sala P..tional 

que conozca del caso deberá notificarla a la autoridad demandada, la 

cual contará con el pla::c de ley !'ara contestarJa:hecho lo cual y si 

la demandada en su contestación ne incluye nuevo~ puntos de contrc-

vercia y,por lo tanto,cl actor no hace uso de su derecho a a~rli~r -

su demanda (derecho que le otoq"-.J. e~ ~i. !~t 1 c~11. o 21 O, f rncc ión I, del C6-

diro Fiscal), queda constituida la litis del juicio. Sin ere~arro, el 

Tribunal fiscal y la Sala ACrr.inistrativo. de 1.:i Sur1 '!·cr.a Corte de Jus

ticia de la Nacién har sostenido aue cuando se impupna una nepativa 

fict~,la litis en el juicio fiscal cueda establecida, por un~ parte, 

con el escrito inicial de demanda,la contestación que de ella se ha

f!a,y por la ctra.con la arpliac:ión de dicha demanda. 

Quienes han sustentado el criterio ante1·ior, han indicado aue -

conforme a los preceptos que re~ulan la nerativa ficta y con la 16pi 

ca del sistema,si la nepativa ficta es una resolución que se ha con

figurado por el silencio de la Ad~inistraciEn,es claro que el parti

cular no conoce los fundamentos y motivos del .:teto il"'.'lpurnado, por lo 

que no pcdr5 hacer valer conceptos de anulación sino hasta cuc se le 

den a ccnocer los que la autoridad vierta al contestdr la dc~Jn1a. 

"NEGATIVA rICTA.-ES U!IA RESOLUCIOll O\JE Dl:Bf SER 
JUZGADA A LA LUZ DE LOS FU!lDAt<EllTOS Y MOTIVOS 
DADOS Ell LA CO!ITESTACIO!i l\ L1' DH1P..l:OA.-De acuer 
do con lo que establece el artículo 92 del Códl 
ro Fiscal de la Federación ,cuari.do una autoridad 
no responde a una instancia o pe:ici6n que se -
le formule,ya sea en el plazo que la ley fije o 
en 90 d!as en caso de que no haya ~~r~ino esta
blecido ,ese silencio se oresurnirá cono una reso 
lución ner,ativa.Esta firÜra,a la oue el propio~ 
Códi~o invocado deno~ina resolucién nerativa -
ficta ,puede ser irnpuP,nada ante el propio Tribu
nal Fiscal de la Federación tal y co~o se des
orende de la fracci6n IV del art!culo 92,del 94 
del Últir..o párrafo del 195 y del 204 del Códiro 
riscal de la Federaci6n.De acuerdo con los pre
ceptos aludidos y c0n la 16pica del siste~a~ si 
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la negativa ficta es una resoluci6n que se ha -
confi~urado por el silencio de las autoridades, 
es claro aue el particular no conoce los funda
mentos y r.10ti vos, por lo que no podrá hacer va
ler conceptos de anulación,sino hasta que se le 
den a conocer los que la autoridad vierta al -
contestar la demanda,en los t~r~inos del citado 
artículo 201,,por lo que al juz~ar de la lepali
dad de una resolución de ese tipo,conforme a la 
aplicación analó~ica del artículo 229 del Códi
go Fiscal de la Federación,dcber5 valm'c1r'~<" 10s 
fundamentos de haccho y de derecho exorcsados -
la contestación las causales de anulación invo
cadas en la ampliaci6n a la dema11da ouc prevíP
ne el artículo 1g4 del C5dipo físcal.-R. No.JU/ 
75 visible en P-.T.r.r., abril de 19BO,páp:.S3-. 

En principio el actor no pod!'d senaldr en su de 
manda los conceptos de nulidad,lo ouc s6lo po= 
drá hacer hasta la amµli.1.ci6n después de que la 
conozca,al notificarse el acuerdo relativo a la 
contestaci6n con copia de ~sta.-R. No.1091/80 -
visible en R.T.F.F.,agosto de 1982-. 

Ante el criterio prevaleciente nor el Tribunal Fiscal en cuanto 

al contenido de la demanda de nuliCad en ~entra d~ una ne~ativa fic

ta ,de que ésta debe li~itarse exclusivanentc a señalar qu~ se ha co~ 

fip.urado una nepativa ficta~ sin a11e el actor tenra oDliración lcp.:!l 

de indicar en ella los concertos de nulidad. cosa 0ue sólo podrá ha

cerse hasta la ampliací6n de de~anda, incluso ller6nclose al absurctc 

de que cuando el actor ha pr~visto en su escrita de deman¿a todas -

las posibles contestaciones que confor~e a derecho puede nroducír la 

autoridad dereandada~y cfcctiva~entc al pro¿ucil·sc la cor1tPstacíGr1 so 

observa aue el arruncnto oue se exrone ya est& cornbati~o en la dema~ 

da ~' el prc~ovcnte se ha ahs+enído de a~plíar su de~an~a con el ohj~ 

to de acelerar la c~isí6n de la senten~ia,se ha de~larQdc l~ ví1líd~z 

de la rcsoluci6n fícta.por el Tribunal riscal, ya aue no se corrbatí6 

la contestaci5n a trRv~s de la ampliaci~n resnectiva.CritPrio GUc en 

pinión nuestra es erréneo c0ro a continuac:ión lo tra tarerro::; dP. dero~ 

trar. 

"llEGATIVA rTCTA.-Sin la .:!!l'pliación de la dep,an
da el actor única~ente se refiere a la confí~u
ración de la nerativa ficta,pero ~o ataca ni 
desvirtúa los ar?urrentos y razones oue en la 
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contestaci6n a la demanda di6 la autoridad con 
fundamento en los artículos 89 v 220 de1 Códiro 
riscal de la Federaci6n,debe esiars0 a la pre
sunci6n de validez de quP rozan los c~tos de au 
toridad administrativa,toda vez aue al no plan: 
tearse causales de nulidad en la a~~liaci6n de 
demanda no se dcsvirtGar1 los fundarrentos de la 
nerativa.-R. Ho. 1445/80 visible en R.T.r.r. oLlU 
nic de 19Sl~rs~.25-.'' -

En el supuesto de aue ~l actor no sefiale en su escrito inicial 

de demanda los conceptos de nulida~ v la autoridad no !a conteste. 

Enilio ~1 arr,ai n M. real i ::a las s i¡uientes interrorantes: ¿Qué r.td i fi:::u 

el Tribunal': ¿Declarará la nul.id.Jd de una resolución sin habe.r5e ex

puesto causales de ilef.J.lidad? ¿ Decla:--ará Íi71rroceCente la derranda -

por no haberse alepado ileralidad alrt1na~ ¿Cu&l es la litis en el -

juicio: 

Por lo anterior consideraros cono un pr.Jve error el afirmar q~1e 

la litis del juicio de nulidad en el que se irrurna una resoluci6n 

nepativa ficta se constituye como ya se ha indicado anterior~ente. -

con el escrito de de~anda,la contestación de la deManda , la ~rrplia

ció c!e la demanda y contestación a la ar.:pliación Ce la dcnan¿a,ya 

que de aceptar el criterio ele la Sala Superícr se ii·ía en contra d~ 

la naturaleza propia de dicha instítuci6n;adem~s narecería qua el d~ 

rngs bien una oblifaci6n.En este orden de ideas se ha llerado al ex

tremo de afirmar aue sélc puede existir una nep-ativa ficta cuando la 

autoridad no contesta Ja de~anda Ce nulidad. 

La opini6n prevaleciente en cuanto a la fi~ací6n de la litis en 

juicics de nulidad en contra de una nerativa ficta tiene su oriPi::n 

en aue tanto la Sala Adninistrativa de la Sunre~a Corte de Justicia 

de la tlaci6n,cc~o la Sala Superior del Tribunal fiscal de la federa

ción, han resuelto que la contestación de la autoridad e~uivule a la 

resoluci6n por escrito. Ahora bien~ aceptar tal tesis es un error,ya 

que el articulo 37 del C6diro riscal sefiala cue for~ula<la una instan 

cia o petición y habíendc transcurrido ~~s de ~uatro rrescs sin res

puesta alruna por parte de la autorídad,el sileilCÍo sipnifica aue se 

ha resuelto ne;ativa~enre lo solicitado,síendo ~sta la resoluci6n a 
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nulificarse y no la defensa que hace la A.dministración de ella al -

contestar la demanda.ne aceptar el criterio de los Tribunales se 11~ 

paria al extremo de compartir la opini6n de al~uien oue sostuvo oue'' 

ejercitada la acción por nepativa ficta la autoridad deMandada al -

contestar expresando que niera al particular lo solicitado,y fundan

do esa resoluci6n ne~ativa.cn till caso no existe nPP~~ív~ fícta,y~ -

que lo que existe es una nepativa expresa.'' 
Como podemos observar. oareciera que tanto el Tribunal Judicial 

corno el Administrati•;o n0 han ·.:-,1r~J.Jc- l:: '.'cr.:.! .. H.!er..:i naturaleza del 

juicio de nuliddd en el qut se impupna una nef~tiva ficta,y tal pro

blema se agudi:.a,aún más,cu<.~ndo al anali:.ar el aPtículo 210 del Cód,i 

go Fiscal nos encontramos con que señala:"SE PODR.""ur.i.pliar la deman

da •... !.-Cuando se impu~nc una nepativa ficta'',esto es,si el actor 

desde que promueve su demandc1 de nulid.Jd conoce o presume los funda

mentos de la resoluci6n y los co~bate. y al crcducirse la contesta-

ci6n a la demanda la autor-idad incurre en los ra::onat:'!ientos y funda

mentos de aquél ;conviene alarpar L1 duracié.n del juicio con la am

pliaci6n de demanda si ya est5n a.recados desde el inidio la fundame~ 

taci6n y motiv~ci6n de la resoluci6n ficta~ ¿au6 no tiene el pro~o-

vente el derecho de ele~ir entrP. dar por terMinudo el trá~itc formu

lando sus alegatos~ Si ne es asi,entonccs ¿oué se entiende por oue -

el demandante ''PODRA'' ampliar su rlenanda? si al final de cuentas es 

obliratorio el haccrlo,ya que si no la amplía ~e entiende que no se 

atacó la resolución de la autoridad cont~nicta en la contestación a -

la demanda. 

Afortunadamente tanto la Sala Superior del Tribunal fiscal como 

la Sala Administrativ~ d¿ la Supret:a Corte de Justicia de la Naci6n 

han empezado a modificar su criterio en cuanto a la oblip,ación de ª!!! 

pliar la demanda de nulidad tratándose de una nepativa ficta ,al ind!_ 

car que no existe motivo !eral alpuno q~1e impida al afectado oue de! 

de su demanda establezca los motivos de anulación por los cuales se 

impugna la negativa ficta. 

"NEGATIVA FICTA.-fIJACION DE LA LITIS rN LA.Y -
CASO DE EXCEPCION. -Tratándose de nep.ati va ficta 
la litis se fíja,de manera p,eneral,con el escri 
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to de contestación a la demanda de nulidad en -
que la autoridad fiscal correspondiente,de acu
erdo con lo ordenadc,µor el artículo 204 del Có 
dip.o Fsical.debe expresar los hechos y fundaweñ 
tos le~ales en que apoya la misf!la,y con el es:
crito de ampliación a la demanda,en el que la -
parte afectada exrone los arrureentos que estime 
pertinentes en centra de esos hecho~ y fundamen 
tos de derecho.Sin t?.nbarpo.no existe P.".otivo le:
~al al~uno que impida al ~fectado que desde su 
demanda de nulidad establezca los M0tívcs de -
anulaci6n por ]es ct1ales i~pupne la lcpalidad -
de la resolución ~atería de la nevativa ficta , 
pues,corno situación de hechc.puede lle~ar a su
ceder que el particular,desde que prcnucva su -
demanda de nulidad ccr.c::ca r"' !"re.suJ.:~1 cuáles se
rán los fundamentes de la i~esOlución y los cor::
bata. -Amµaro Directo t!o. t19/81 visible en el Bo 
letfn Juridica Despacho Emilio ~arrait1 P .• ?lóm.:-
82,junio de 1982,p~~.9-. 

NEGATIVA fICTA. - Al·!PLI1\CI0.ll DE DEt'!!ADA CUMH'O -
SE TRATA DI: AQUf.LLA. su i'USf.'.lCif'. nr NECESARIN'DI 
TE IMPLICA LA ,.i,LTf1 DE COtlCEPTOS D[ AtlULACION. :
De conformidad con lo orevisto en el articulo -
204 del C6dipo fiscal ~p1Íc3blc, tratándose de 
negativa ficta,es en la cor1t0sta~i6n a la dernan 
da, cuando se dan 3 conocer los hechos y el de= 
recho en que se apcya la resolución in:punnada~ 
sin embarpo, en al~unos casos. desde la de~anda 
se puede prever la defensa cue se ~uede es~ri 
mir en contra de la nepativa ficta, ~ean cualei 
fueren les arru~cntos en los que lleRue a sus
tentarse. por lo C] 1Je la ausencia de la ar:rplia
ción de demanda, no implica necesariamente la -
de los conceptos de anulación para combatirla.
J. No. 401/82,Sala Rcrional Golfo-Centro visi-
ble en el Boletín Jurídico Despacho Emilio ~ar
rain M.,Núrn.6l,novien1L1·c de 19?~,r~p.12-.'' 

Los fallos anteriores .son correctos y han venido a .J.clarar la 

naturaleza jurídica de los juicios en contra de una ne~~tiva ficta ; 

sin embargc,ante el criterio aún prevaleciente nor el '!'rihunal Fis-

cal por lo que a la ampliación de la demanda en contra de dicha neµ-~ 

tiva ficta se refiere,es recomendable que siempre se pre::;cnte la a!"

pliacián de la citada dernandu,ya que de no hacerlo se corre el ries

go de que se declare la validez de la resolución t.lcita por no com

batir los areumentos expuestos en la contestación a la demanda. Si -
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nuestro escrito de demanda previó todos los ar~umentos lefales prod~ 

cidos por la autoridad en la contestación a la demanda,más que am-

pliar la demanda debemos hablar de reiterar lo señalado en nuestro -

escrito inicial. 

Ahora bien,ante la obliraci6n que imponen los Tribunales de aM

pliar la demanda de'nulidad tratándose de una nefativa fícta, sePÍa 

conveniente que dichos Tribunales seftalar~n co11 toda precisi6n aue 

debemo~ entender por "SE POD'<A At-'PLIAR LA DH'ANDA •••• "conforme al ª!: 
trculo 210 del Códipo fiscal federal virente. 

Por otra parte,el Tribunal Fiscal ha indicudo aue cuando se im
pugne una nef!ative ficta,la autoridad en lu contestación a la deman

da expresar& los hechoG y el dcrecl10 en que se apoya la misma,cs de

cir,dcbe fundar y motivar el acto impurnado.de ah! que de no hacerlo 

en ese instante ya no podrS hacerle con postcr·ioridad, ya que aqu€1 

es el momento procesal idonéo,por lo tanto, la citada fundamentación 

y ~otivación no pueden reali~arse en la contestación a la ampliaci6n 

a la demanda y mucho menos al interponer el recurso de revisi6n. Di

cha fundamentación y rnotivaci6n una vez dada no pu0de ~er modifica

da en la contestación a la ampliación.~ 

"NEGATIVA FICTA. -SOLO SE PULDE fUNDAR POR LA AU 
TORIDAD AL C011TCSTAR LA DEMA11DA. - Lds autoricta'.:" 
des al conteotar la demanda de ncpativa ficta -
deben fundar y motivar el acto irpu?nado,poraue 
el no hacerle ocasiona la perdida de la onort1J
nidad procesal para fundar dicha nepativa· con -
posterioridad:de lo contrario,desvirtuar!a el -
concepto de la ne~ativa ficta y se ocasionar!a
una violaci6n al artrculo 204 rl~l C6diro riscal 
de la Fcderaci6n.-H. No. 58/A7 visible en le R. 
T.F.f.,agosto de 1984-." 

• El segundo párrafo del artículo 215 del CÓdiqo Fiscal de la 
Federaci6n,establccc que ''En caso de resoluci6n neqativa,la 
autoridad expresar~ los hechos y el derecho en que se apoye 
la misma." 



LA SE?ITENCIA OUE OTORGA EL AMPARO 

POR VIOLACION AL t\P.TICULO 8º CONSTITL1CIONAL 

Y EL FALLO QUE DECLARA LA NULIDAD DE l!Nf, NEl'/\'i'IVt1 FíCTA. 

A lo largo del presen~e trabajo,en m's de una ocasi6n,hcmos di

cho que ante el silencie a¿~inistrativ0 el particular afectado, y -

siempre que hayan transcurrido r.i.ás de cuatro r.:eses dt: haber forr.-.i..!la

do su solicitud y sin que ~sta haya encontrado respuesta alfuna,pue

de atacarlo por vía de amparo,o bi~n,y cuan¿c asi ~r~=eja,d trav~s -

del juicic de nuliCad ante el Tribunal riscal de la federación. 

Impufnar el silencie de la Adrninistraci6n por ~e~io del arrparo 

'o pcr juicio de nulidaj dependerá de las circunstancias ael caso en 

concreto,ya GUC la prctecci6n que se cbtenra ~l utili:ar uno u otro 

medio de de:ensa será Ciferer.te en cada caso. 

El particular afectado con el silencio de la a~~cridad adrninís

tra~iva y que busque obligar a 12. autoridad a que de r~"'sDues~.:i expr-,;:_ 

sa a su solicitud,tendrá que h3cerlo a travts del juicio constituci~ 

nal por viclacién a los artículc:;; 8° y 16 ccnstit'.1cicnales. La finali_ 

dad de la sentencia que ctorfue el a~parc ~or violaci6n a lo~ px·eceE 

tos antes seftalados,será que los Tribunales Judiciales federales -

c~lig~en a la autoridad ¿eoa~dada,en ~na sepunda instancia y dentro

del pla=o por ellos señalaJo,u d.dr ur.a respu·.:.-st.J ~O!' escrito en el -

sentido que sea debida~en~e fundada y motivada a la instancia o pcti 

ción que le fue for!:"!ulada anteriormente y a la que no contesté 09or

tunar:i.ente. 
Sin e!:'l:iarr-o, hacer uso del ar..paro para a.tacar el silencio de la 

Adr.linisL.ración no resulta ser el r:-~edic ::!.Ís adecuacto, ya q_u1..: t.:l c!.;tt::

ner ur.a respues!:a por eser.ita a. lo sclicit:adc no sie1'lpre es lo !í,!:'jcr. 

Le sería si la res~uesta que se obtenra fuf?ra !"av0ra?:lc a nuestras -

pretensiones~sin e~targo,la rrayoria de las veces nos es adversa,caso 

en el cual se tcndr¡ que iniciar un se~undo proccdi~iento jurisdic-

cional en el que sea exa~inado el ÍonCo del asunto. 

Ahora bien,el hechc· de que el ~ilencio adninístrativo haya sido 

8ó 



reglamentado en sentido ncrativc otorga la ventaja al particular a

fectado con él de poder i~purnarlo,debatíendo el fondo del asunto a~ 

te el Tribunal Fiscal de la Federaci6n desde el inicie. 

La figura de la ner-,:ativa ficto. que establt!Ce el artículo 37 del 

Cédi~o Fiscal vir;_ent~ no tiene como finalidad el oblÍC'l'al' a la autor_i 

dad dem,:mdada a rcsol·~·cr en forma expresa la instancio aue no .:acn

di6 oportunamente,pucs su objeto es darle opci6n dl p~ticicnRt•io de 

iniciar la defensa de fondo del asunto.declar5ndose en su moncnt0>-

por el Tribunal fiscal,la nulidad 0 valid~= de dicha nerativa ficta. 

Criterio que h~ sido sostenido ror el oronio Tribunal Fi~c~l ~n 

el siguiente fallo: 

"NEGATIVA rICTA. -SU DIFEPEllCl?. íREt;Tf. f,L DERF.CHO 
DE Pí:TTCIOH EH LAS SENTE?JCIAS D!CT/,D!,'.) POR EL 
TRIBlr:IAL FISCAL DI: LA fE!:<S?.!~CT0r1. -L-1 institución 
de la ne~ativa ficta que establece el artrculo -
92 del C6di~o fiscal de la Fedcraci6n~n0 tiene -
como finalidad 0b1 igar a L.:. .::utoridad omisa a re 
solver en form:J. expres.:i en una sep:und.J. orortuni:'" 
dad.por lo que una vez confiru1·ada,la SalJ co-
Presoond:iente d·::-1 Tribunal Fisca1 debe avocur;,c
a reSolver el fondo d<Jl usunto~dec1aru.ndo en su 
caso lisa y llana~cnte la valide: a ntilidad de -
esa resoluci6n ficta v no da1' a las at1torídad~s
denundad .. 1s un.J. nueva Ocasión paru ~cntest:ar (\ho
ra en fvr-;.,,:¡ ·~;.:;-rP5a,µucs esa firur.:i jurídica no 
resulta id~ntica 31 de1·echo <l~ ~c~i~i~n estable
cido por el articulo 8° ccn~titucíc~~l.-Arnparc -
Directo 847/80 visible en el Inforr::c 7endido a -
la Supre~a Corte de Jus~icia de la tla~i6n al fi
nalizar 1981.Tercerü Parte.pSr.ij7-.'t 

Una vez que se ha presentado ut1a der.:.:inda dQ nulidad en contra 

de una nerativa ficta,el Tribunal Fiscal ..:_,.:=-.-:, r·~solvar acerca de 1a 

valiéez o nulíd11d de la T:lisma./:1.hora bie:n,de> conformidad con los arti 
culos 236 y 239 del Códir:c Tribu-rario vir.entt?,las scntancirJs defini

tivas que pronuncie el citado Trit>unal podrán reconocer lil validez -

de la rcsoluci6n ne¡:ativa,1J. nulidad de la resolución lisa y llanil-

rnente,o declarar la nulidad de la resolución para determinados efec

tos.Que se declare la nuli~ad en uno u otro sentido~o bien la vali

dez de una resolución dependerá de los ap.ravics ht>chos valer en la -

de~anda de nulidad. 
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Tratándose de los juicios en los que se impuP.na una ner,utiva -
ficta,se ha pretendido que la sentencia que declara su nulidad debe 

ser nec~sariamente lisa y llana y nunca para efectos,ya que ello de! 

virtuaría la naturaleza de esa fifura ~ue radica en sustraer de la 

autoridad administrativa el conoci~iento del caso 

"NEGATIVA FICTA. -SI SE DECLi'.RA SU NULIDAD LA AU 
TORIDAD ADMINISTRATIVA NO PUEDE VOLVER A EXN'I:
NAR LA PETICIOfl O LAS CUESTIONES DICTADAS EN LA 
INSTANCIA RESPECTO DE LA QUE SE CONrIGURO. - Del 
análisis de la Exposición de Motivos de la Ley 
de Justicia Fiscal y de los diversos artículos 
que reRulan la negativa ficta y los juicios en 
los que se impugna, se deduce que si se declara 
la nulidad no puede tener como efecto que el -
asunto rep,resP. al conocimiento de la autoridad 
administrativa,oues ello desvirtuar!a la natura 
leza de esa fip.Üra que r3dica substancialmente 
en sustr~er de la autoridad administrativa, el 
conocimiento del caso,oara entrcrarlo al Tribu
nal fiscal, ante el qué esa autoridad tendrá la 
calidad de parte demandada y pOI" el lo estará -
vinculada al proceso,con las consecuencias lÓfi 
cas que tendrán que se~uiroe de sus acciones Ü 
omisiones.-R. No. 119/89 visible en BoletSn Ju
rídico Despacho Emilio Mar~ain M. ,NGm.100 ,junio 
de 1986,pág.11-. 

No existe base leral alRuna para pretender oue la nulidad que -

se decrete de una neBatíva fícta tenpa aue ser lisa y llana,toda vez 

que los artículos 236 y 239 del C6diRo Fiscal de la Federaci6n sefia

lan claramente los casos en que procede se declare la nulidad lisa y 

llana,asi como para efectos de que se emita una nueva resolución. 

"NEGATIVA rICTA. -EN CASO DE DECLARARSE SU NULI
DAD ESTA NO TICIH: our. ~'F.P NF.'.:r::;,Rr,;;.¡;:NTL'! LISA 
Y LLr'\1:,;.- No tif'ne basf.! legal la pretensión en 
el sentido que tratándose de la nulidad que se 
decrete de una resolución ner,ativa fictu, aque
lla tiene qtie ser,nccesariamente, lisa y llana, 
toda vez que los artículos 230 y 239 del Códi~o 
fisc~l de la federación, señalan los casos en 
que procede la nulidad lisa y llana,asi como p~ 
ra efectos. por lo tRnto, si la Sald Fiscal de
clara la nulidad en virtud de la omisión de. re
quisitos formales.causal de ílcRalidad estable
cida en la fracción Il del artículo 238 citado, 
se ajusta a derecho al imprimirle a su senton-
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cia el efecto de aue la autoridad administrati
va emita una nueVa resolución en que subsane 
aquella omisión, pues asi lo establece el Últi
mo párrafo del artículo 239 del ordenamiento -
mencionado, al ordenar aue " el Tribunal Fiscal 
de la Federación dccla~ar~ ·la nulidad para el 
de que se emita una nueva resolución cuando
se este en alPuno de los supt1cstos ~revistos en 
las fraccione~ Il.III.v en ~u caso,V del art~cu 
lo 238 de este C6di~o 11 ~-Amparo Directo 313/89 ~ 
visible en el Informe Rendido a. la Suurema Cor
te de Ju.sticLJ. ne la nación al finali~ar 1989 , 
Tercera Parte, Tribunales ColerjaJo~ de Circuí to, 
volumen l,pá~.113-. 

SENTI:!ICIAS QUE DECLARAN u, NULIDAD. - SU ALCANCE 
LO DETERMl!lAll SUS COllSIDERACIOllES. - El auc en -
una sentencia se declare la nulidad lis~ y lla
na de una resolución sir,nifica que ha quedado -
sin efecto en la esfera jur~dica, pero ello no 
implica que no st:~ pueda volver a dictar una rc
solucí6n sobre el mismo ~sunto, salvo cuando se 
rcsolvio el fondo del mismo.En cfecto,el alcan
ce de una nulidad se fija por las considcracio 
ncs en que se sustenta,dc ahí que si la causa= 
de nulidad fue la incompetencia de la autoridad 
ello no impide que el funcionario competente -
dicte una nuev<l rcscluci~n:si 1~ causa de anula 
ción fue una violaci6n en el procedimiento es = 
posible y en alRunos casos necesario que se co
rrija la irrcrularidad:si la anulaci6n so dcbi6 
a la falta de motivación del ~onto de una san
ción procederá. que se er..i ta un nuevo proveído, 
en que se subsane ese vicio formal.castip&ndosc 
la conducta· infractora auc de ctro modo queda
ría impunc.-R. No. s11?/Si visible en Boletín Ju 
rfdico Despacho Emiliu :1~r~3in ~. ,N~M.78.apostÜ 
de 1984,pSR.14-. 11 

Como podemos observar, al impup..nar un.:i negativa ficta ante el -

Tribunal Fiscal la sentencia que se obtenf'ª depcnder5 de los a~ravíos 

que se hayan hecho valer en la demanda de nulidad. y en caso de que 

se declare la nulidad de aquella, Gsta puede ser lisa y llana o para 

efectos, sin que con ello se altere la naturaleza jurídica de dicha 

figura. 
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Para finali~ar el presente trabajo,sólo nos resta indicar que -

ante la espectllación QUe se hace de que en un futuro no muy lejano -

el T1•ibunal Fiscal de la Federación llegdse a ca~biar de ncrnbrc~Tri

bunal de lo Contencioso Ad~inistrativo,cp nada variaría lo cxpucsto

en esta tesis sotre 01 te~3 de la resoluci6n nerativa fict~ y si en 

cambio podría dar lurar a que se a~pli~ra extraordinaria~entc la ce~ 

petencia del Tribunal para la Ii:atcr:ia administrativa. 
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e o N e L u s I o N E s 

- La constante relación entre particulares y autoridades, exipe 

que aquellas sean repulaCas por t>l derecho,de ahí a.ue la formulación 

de instanci~s o peticior.es de los primeros a las se~undas,no sea la 
excepción. 

Se ha considerado tan i~portante que las solicitudes que elevan 

los ~obernados a las autoridades en~ucntren una respuesta oportuna,

que nuestr:1 CC'nstitucién FcCeral virerite ha elevado ese der-=!cro a la 

calidod d~ varantía individl!.:Ü en su artículo 8°. 

- El texto del artículo 8° c0nstitucicnJl sefial~ exnrcsamentc -

los requisitos que dcb 0 n satisfacerse al for~ular una solicitud a -

cualquier autcridad.y la ccrrelative oblipaci6n ouc tiene ~sta de -

darle respucsta,indicando~tarnbi~n.los t~rMinos en que de~e de hacer•

lo.Sin embarpo.ante 10 poco claro de les t~rmínos e~oleados por el -

precepto citado,ha tenido ciue ser la ~upreíl'.a Corte de Jw:;ticia de la 

Naci6n,a trav~s de su Jurisprudencia,la que ha dado la interpr·etaci6n 

del alcanze de cada uno de ellos. 

- La garantía constitucional en estudio es de aquellas cuyo 

ejercicio se encuentra restrinr.ído,pues E>n rrateria política nn puc-

den hacer uso de ~lla los ext~anjeros y los ~o ciud~dar1os ~exicanos. 

- En'la actualidad la forma en oue se encuentra redactadn el a~ 

tículo Bº constitucional no brinda una ¡Jrotecci6n rcal~cnt1~ eficaz ~ 

los gobernados para aquellos casos en ou~ la autoridad vt13rd0 silen

cio a las peticiones aue le han sido fcrMul~das,ya auc i1nrurnar di

cho silencio a trav5s del juicio de awoaro por vi01~ri~n ~ t~l pr~-

cepto~cn l~s r&s de las veces se tendr& que acudir en dos o trrG oc~ 

sienes ante los Trí~Junalcs Judiciales fcdarales antPS de o~tener una 

respuesta definitiva a nuestra petición. 

- Si bien es cierto que el wulticitado artículo conotitucional· 
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debe Sel'' modificado,a fin de brindar a los particulares una mejor 

protección en contra del silencio de las autcridades,también lo es ~ 

que,éste precepto debería ser de aplicación suoletoria,puP.s lo ideal 

sería que la ley aplicable al caso en particular•,ref.l•mcr.tc tado lü 

relativo a la formulación y respuesta de peticiones a la autoridad -

respectiva,y s6lo a falta de ello fuera a~licable el ~encicnadc artf 

culo. 

- El hecho de que el artículo 8° constitucional oto1~puc una pr~ 

tección a lQs particulares Fara ~~1 e-aso en ()ttl? la uutcridad no de -

r~spucsta a las solicitudes de los robernadcs ~no ha sido ir.!'1cd.itr.cnt:o 

para que el levislador ha~a refulado el silencio .-~ó:~inis;.r.:;.tivo ¡:-.ro

porcionandole un significadc jurídico a tal abstenci6n,cots la rartí

cularidad de que ello otorca una s~ric de vent~jas a ouicn hace uso 

de esta fipura ,que no proporciona el artículo y:.encionado, 

- Los efectos jurídicos que pueden atribuirse al silencio a~rni

nistrativo,son el Ce interpretarlo corro una rcsoluci6n nepativa, o -

bien,como una dete1•minación positiva. Lo ccmún es da!' un siynificado

nep.ativc a dicho silencio,ya aue ello es ur·.a solución riuy sepura pa

ra la Administración. De ah.r que ,el Der .. .,cho l·'cxica.no huya otorp:ado un 

sentido negativo al silencio adoinistrativo,ccno repla rcneral,y un 

significado positivo como cxcepci6n a la rcrla. 

- En nuestro sistema jur!dico,la resoluci6n ne~at:iva ficta se -

encuentra regulada en materia tributar!a,sin ernbarro,su campo de apli 

caci6n se ha extendido a todas dqu~:1a~ r~s~lt1ciones dictadas oor -

cualouier aut:oridad ad::d.n:stra-riva,cuya irnpunación pueda hacerse anti? 

el Tribunal Fiscal de la fcderaci6n. 

- La nerativa ficta brinda una protección más eficaz.oara los -

casos de silencio adninistrativ0.oue la nroporcionada por los artíc~ 

los 8º y 16 constitucionales ,puesto que permite entrar al debate de. 

fer.do del problema planteado. 

- A pesar de que la negativa ficta otorp-,a más ventajas aue des-
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ventajas,para quien hace uso de .este medio de defensa,antes de acudir 

al Tribunal Fiscal y demandar su nulidad,será recomendable hacer un
análisis de si no es más conveniente acudir el juicio constitucional 

Y atacar el silencio administrativo por esa vía jurisdiccional. 

- En principio la fip:ura de la nepativa ficta pareciera ser in

costitucional ,sin ernbarRo,dos son los hechos oue salvan su constitu

cionalidad.El primero de ellos es que el Fallo que dicte el Tribu-
nal Fiscal,resolviendo la impup:nación que de ella se hara,puede ser 

revisado y destruido en vía de ampa1~0.F.n serundo término,la r.anera -

en que se encuentra rer.larr.cntada da opción al adr.iinistrado.una vez -

confip,urada.de interponer juicio de areparo.y así oblirar a 1~ autori 

dad a emitir su rcspuc~ta confcrmc a los artfculoc 8º y 16 constitu

cionales ,o impugnar la resoluci6n t&cita ante el Tribural fiscal,o -

bien se~uir esperando la resolt1ci6P por escrito. 

- De conformidad con nuestro dcrecho,la resolución nepativa fi~ 

ta se confip,ura por el s6lo hecho del transcur.so del tiempo scf\J.lado 

en la ley.De ahi que el plazo cxipído para tal confirur~ci6t\ será el 

sefialado por la ley aplicable al caso en concrcto~y s6lo a falta de 

él,en el indicado por el Tribunal Fiscal de la rcdcración. 

- A pesar de que cxpre~amentc el artículo 37 del C6diro Fiscal

de la Federaci6n,ir1dic~ que la nerativa ficta 6nicaMcntc se confiru

ra arte el silencio de las autc1ridadcs fiscalc5,dicha fipura tamt1i~n 

es tllribuiJ<l d la~ dUlut>ic.ld<le~ admiflistrativds tJue no re:;ut>lvc.•n rt~-

curso;, o pcticinnes ck lo~: r,1rticularP.!i ~n c>l !1lazo !';t•ñaLv10 p01' l.=t 

ley,en relación con cuestiones que corresponden a 1.:i competcncio del 

Tribunal Fiscal de la Federación. 

- La resolución ne~ativa fícta puedr ser irrpupnada ante la pro

pia Adninistraci6n o ante el Tribunal riscal.Ser5 imnupnahln ante la 

propia autoridad en aquellos casos en aue dicha resolucl6n es succp

tible de ser modificada,revocada o confirmada· a travGs de un recurso 

administrativo· de ca1·ácter oblip,atorio,el cual tenra auc a~otarse a~ 

te la citada autoridad antes de acudir al TPibunal Adrn.inistrativo. 
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- En cambio,si no existe oblipación de arotar un recurso ad~í-
nistrativo en contra de una nepatjva ficta ante la propia autoridad
administrativa,procederá su impupnación directa.r.'.ente ante el Triibu-
nal Fiscal de la Federación. 

- A pesar de que la Sala Superior del Tribcnal Fiscal de la fe
deraci6n y la Sala Administrativa de la Suprema Corte de Justicia -
de la Naci6n,han r..anifestado oue no existe obligaci6n lepal pol' par
te del actor que de~anda la nulidad de una nerativa ficta ante el -

Trit>unal fiscal.de hacer valel' conceptos de nul1dad desde el escrito 
inicial de de~anda~ello es un error,y por lo tanto el actor al pre-

sentar su escrit:o d12 demanda debe de exponer las causales de ilcr,ali_ 
dad que demuestren la nulidad de dicha resolución tácita,y no ljmitat" 

su escrito inicial a solicitar que se declare la confiruraci6n de la 
mencionado resolución. 

- El afectado con el silencio administrativo,y dependiendo del
caso en particular,deberá elc~ir cual es el medio de defensa que más 
le combiene utilizar para impup.narlo,juicio constitucional o juicio
de nulida.d,pues la. protección que obten~a en cada caso es diferente, 
y de ahí que tenga que analizar aue le es rrás ventajoso. 

- .ti.nte la ampliación que ha hecho el Tribunal Fisc.11 de la fip~ 

ra de la nej!ativa ficta o al_eunos casos cr. r. . .J.tcria adtr'inistrutivo fS 
deral :ante el posible ~arabio Je. nor.ibr~ del Tribunal fiscal Ce 1.1 fe
der~ción y tal vez de su competencia;asi corno la necesidad que exi~ 

te de repular todo lo que sen comGn a la materia ad~inistrativa fcd~ 

ra 1 ~ccnsideramos como urrente la expedición de un Códip.o 1\dr.iini ~tra

ti vo federal que se ocupe de ello. 
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